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Encumplimientodelodispuestoporelartículo128delRegHñ;;tðia,usted
que, en elexpediente de queja cuyo registro se indica al rubro, se emitió la Recomendación lgtilüzg dirigida
a la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, institución que dignamente representa, tal como
se precisa en el documento que se acompaña al presente, en original con firma autógrafa, constante de 6g
páginas y I anexo.

En tal virtud, con fundamento en los artÍculos 70 de la Ley Orgánica de esta Comisíón, 129 de su Reglamento

lntemo, le hago saber que, en su carácter de secretaria del Medio Ambiente de la ciudad de México, dispone

de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al que se le notifique la presente

Recomendación, para responder si la acepta o no; en el entendido de que, de no aceptarla, su respuesta se
hará del conocimiento de la opinión pública, En caso de que se acepte, se Ie notifica que dispondrá de un

plazo de 10 días hábiles, contados a partir del vencimiento del término del que dispone para responder sobre

la aæptación, a fin de enviar las pruebas de su cumplimiento a la Dirección Ejecutiva de Seguimiento de esta

Comisión, por ser el área de apoyo responsable de evaluar su aceptación y cumplimiento de conformidad

con los artículos 48 fracción llll1,129,130, y 131 del Reglamento lnterno de este organismo.

Asimismo se hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 6 fracciones Xll, XXll y XXlll,

169, 186, 191 y demás aplicables de la de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación pública y



RendiciÓn de Cuentas de la Ciudad de México; 12 del Reglamento lnterno de la Comisión de Derechos

Humanos de la Ciudad de México y 106 del Código Nacional de Procedimientos Penales, la información

contenida en la recomendación ßnÙn es de caråcter confidencial, por lo que el trato que se le dé a la

misma queda bajo su mås estricta responsabilidad,

sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarre un cordialsaludo.

Nadia
Quinta

c.P Dr. Martí Batres Guadarama, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México. para su conocimiento.
Diputada Gabriela Salido Magos, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México. para su
conocimiento.
Diputada Martha Soledad Ávila Ventura, Presidenta de la Junta de Coordinación Política del Congreso de la Ciudad
de Méxiæ, Para su ænocimiento.
Dìputada Marisela Zúñiga Cerón, Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la Ciudad de
México. Para su conocimiento.
Lic. Emesto Alvarado Ruiz, Comisionado Ejecutivo de Atención a Vlctimas de la Ciudad de México. para su
ænocimiento.
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OMISÉN DE GARANTIZAR LOS DERECHOS HUTIIANOS
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Recomendación 1912023
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Autoridad Responsable

Secretarla del Medio Ambiente de la Ciudad de México

Víctima directa

Mujer vlctima directa

Víctima indirecta

Mujer víctima indirecta
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indice de Derechos Humanos Violados

1. Derecho a la igualdad y no discriminación de las perconas con discapacidad
en eltrabajo

1.1 Discriminación de tas personas con discapacidad en el ámbito laboral

1.2. Omisión de adoptar medidas de nivelación, inclusión, acciones afirmativas y
ajustes razonables para respetar y garantizar el derecho a la igualdad sustantiva y/o

de oportunidades; así como por la denegación de ajustes razonables para las
personas con discapacidad en el lugar de trabajo.

2. Derecho altrabajo de las personas con discapacidad

2.1 Omisión de garantizar condiciones de seguridad e higiene en el trabajo y un

ambiente que garantice la seguridad, salud y bienestar incluso frente a riesgos
psicosociales.

3. Derecho a la seguridad jurídica

3.1. Derecho a la seguridad y legalidad para realizar el ajuste del puesto de trabajo
a una peru¡ona con discapacidad.

Glosario

Acciones afirmativas o positivasl
Medidas conectoras o compensatorias de situaciones de desigualdad entre las
personas para prevenir futuras desigualdades. Supone vencer obstáculos
ideológicos y estructurales. Estas medidas tienen un caráctertemporal hasta corregir
la situación de desigualdad.

Ajustes razonables2
Modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga
desproporcionada o indebida cuando se requieran en un caso particular para

garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de

óondiciones con los demás, de todos los derechos humanos y libertades
fundamentales.

I Derecios fundamenbles a la lgualdad y a la No Discriminæión, Metodología para el Estudio de Casos que involucren la

posible exisbncia de un hatamiento normativo diferenciado, Localización:[J]; 10' Época; 1¡ Sala; Gaceta S'J.F.; Libro 56;

Julio de 2018; Tomo l;Pâ9.171.1"1J.44n018 (10J.
2 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, artículo 2''

2



Ambiente laboral hostils
Conducta'o actuaciones que generan un entorno laboral que resulta intimidatorio,
adverso o degradante para las personas trabajadoras.

Autoconceptoa
Concepción y evaluación que uno hace de sí mismo y que inctuye características,
cualidades y habilidades psicológicas y físicas. El autoconcepto contribuye a la
sensación de identidad del individuo en el tiempo y depende en parte de la
esquematización inconsciente del yo.

Autoimagens:
Se integra por la percepción ffsica, los roles sociales y los rasgos personales, no
obstante, es común que esta representación sea desacertada o sesgada y, por lo
tanto, incida de manera negativa en lo que las personas pueden o no llegar a hacer.

Gondiciones de seguridad, higiene y saludc
Aquellas que buscan el bienestar social, mental y físico de las y los trabajadores, es
decir, de toda la persona desde una visión integral. Para garantizar un trabajo seguro
debe tomarse en cuenta la relación entre el lugar de trabajo, el entorno fuera del
lugar de trabajo y debe tener corno objeto evitar los daños a la salud.

Condiciones Generales de TrabajoT
Conjunto de obligaciones y derechos que se imponen recípr.ocamente, trabajadores
y patrones en virtud de sus relaciones de trabajo.

Derechos humanoss
Prerrogativas fundamentadas en la dignidad de las personas, las cuales están
reconocidas en la normatividad locale internacional.

| 0!,s-ervaci!n General (CEAR) al Convenio sobre la Discriminación (empleo y ocupación), 1958, (nrim. 1 11), adoptada en
la 914 reunión de la Conferencia lntemacional del Trabajo. Organización lnlemacional del Trabajo. 2003. 

.Disponible 
en:

https//Vvww.ilo.org/dyn/normlex/edf?p=1ggg'1t't00;0::NO:13100:P13100_C0MMENT_|0,p11110_COUNTRy_iD,p11t tO

-COUNTRY-NAME,P1l110-C0MMENT-YEAR:3066659,o/0202002,o/020p%C37oA1gina%20consultadao/o20elo/020160/020
de%20n oviem b re0/o20de0/0202021
a American Psychological Association, 2010, g. 127

5 Buitrago, R., & Sáenz, N. Autoimagen, Autoconcepto y Autoestima, Perspectivas Emocionales para el contexto
Escolar.2021. Educación y Ciencia, (24),e12759. htps//doi.org/10,19053/012G2105. 9
6 Gufa Básica de Salud y Seguridad en elTrabajo. Para Organizaciones Sindicales, Centro lntemacionalde Formación de
la Organización lntemacionaldel Trabajo, agosto 2012, p.41, consultable en:
https//ttigieneyseguñdadlaboralcvs.files.wordpræs.com/2013/05/9uc3ada-bc3alsicadasalud-y-æguridad-en+l-trabajo-
para-organ izacion es-sindicales. pdf
7 Santos Azuela, Héc1or, La flexibilización y las condiciones generales de trabajo, artículo publicado por el lnstituto de
lnvestigaciones Jurídicas, UNAM, concepto señalado en elcapltulo l, visible en:
htþs//revistas juridicas.unam.mx/index.php/derecho-comparado/artide/view/3580/4307
I Artfculo 3, faæión X. Ley Gonstitucional de Derechos Humanos y sus Ganantfas en la Ciudad de Méxioo,
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Dignidade
Es un bien jurídico circunstancial al ser humano, merecedor de la más amplia
protección jurídica. Funge como un principio jurídico que permea en todo el
ordenamiento, pero también como un derecho fundamentalque debe ser respetado
en todo caso, cuya importancia resalta al ser la base y condición para el disfrute de
los demás derechos y el desanollo integral de la personalidad.

No es una simple declaración ética, sino que se trata de una norma jurídica que

consagra un derecho fundamental a favor de la persona y por la cual se establece el
mandato constitucional a todas las autoridades, e incluso particulares, de respetar y
proteger la dignidad de toda persona, por el mero hecho de serlo, a ser tratada corno
taly no como un objeto, a no ser humillada, degradada, envilecida o cosificada.

En un plano psicológico, refleja las necesidades humanas básicas de reconocimiento
y respeto de los demás. Es relacional y tiene que ver con el modo en que nos
consideran y tratan las personas que forman parte de nuestro grupo social de
referencia.

Discapacidadlo
Resulta de la interacción entre las personas con alguna deficiencia de carácter físico,
sensorial, cognitivo-intelectual y psicosocial, con las baneras debidas a la actitud y
alentorno, que impiden su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad
de condiciones con las demás personas.

Discapacidad mentallr
También identificada como discapacidad psicosocial. Se trata de la alteración o
deficiencia en el sistema neuronal de una persona, que aunado a una sucesión de
hechos que no puede manejar, detona un cambio en su comportamiento que dificulta
su pleno desarrollo y convivencia social (diversidad funcional), y que al interactuar
con las barreras que le impone elentorno social, pueda impedir su inclusión plena y
efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás.

Discriminación12
Conduc.ta injustificada que tenga por objeto o resultado la negación, exclusión,
distinción, menoscabo, impedimento o restricción de los derechos de las personas,
grupos y/o comunidades, motivada por su origen étnico, nacional, lengua, género,

identidad de género, expresión de rol de género, preferencia sexual u orientación
sexual, características sexuales, edad, discapacidades, condición jurídica, social o
económica, apariencia física, tono de piel, condición de salud mental o física,

incluyendo infectocontagiosa, psíquica o cualquier otra, características genéticas,

s Tesis: 1a./J. 3712016 (10a.). Décima Época, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanado Judicial

de la Federæión y su Gaceta, Tomo ll, agosto de 2016, p. 633, jurisprudencia, constitucional. IUS: 2012363
ro Ley para la lntegración al Desanollo de las Personas æn Discapacidad de la Ciudad de México, artículo 4, fracción XVl.

11 Ley General para la lnclusión de læ Personas con Discapacidad, artículo 2 fracción Xl,
12 Ley para Preveniry Eliminar la Discriminæión en la Ciudad de México, artículo 5.
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embarazo, religión, condición migratoria, de refugio, repatriación, apátrida o
desplazamiento interno, solicitantes de asilo, otras personas sujetas de protección
internacional y en otro contexto de movilidad humana; opiniones, id-entidad o
afiliación política, estado civil, trabajo ejercido, por tener tatuajes, perforaciones
corporales u otra alteración física, por consumir sustancias psicoactivas o cualquier
otra que atente contra la dignidad humana, libre desarrollo de la personalidad o tenga
por objeto anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones
de igualdad, de uno o más derechos. También será considerada como discriminación
la bifobia, homofobia, lesbofobia, transfobia, misoginia, cualquier manifestación de
xenofobia, segregación racial, antisemitismo, islamofobia y aporofobia. Asimismo, la
negación de ajustes razonables proporcionales y objetivos, se considerará
discriminación.

Discriminación contra las peæonas con discapacidadl3
Toda distinción, exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de
discapacidad, consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una
discapacidad presente o pasada, que tenga elefecto o propósito de impedir o anular
el reconocimiento, goce o ejercicio por parte de las personas con discapacidad, de
sus derechos humanos y libêrtades fundamentales.

Cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga
el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, gocJo
ejercicio en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades
fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civilo áe otro tipo.
lncluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la denegación de a¡usies
razonables.

Discriminación laboralla
Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, con
intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o
resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anulãr el ieconocimiento,
goce o ejercicio de los derechos humanos laborales; también cuando los patrones o
sus representantes se niegan a aceptar a personas trabajadoras por razôn de origen
étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición sociä1, condiciones de
salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cuaþuier otro criterio
que pueda dar lugar a un acto discriminatorio.

Enfoque diferencial y especializadol 5

Principio que reconoce la existencia de grupos de población con características
particulares o con mayor situación de vulnerabilidad en razón de su edad, género,
preferencia u orientación sexual, etnia, condición de discapacidad y otios, en
consecuencia, se reconoce que ciertos daños requieren de unâ atención

t¡ convención sobre los Derechos de las personas con Discapacidad, artículo 2.t Ley FederaldelTrabajo, arficulo 133, fraæión 1..
ts Ley Generalde Víctimas, artfculo 5.
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espec¡alizada que responda a las particularidades y grado de vulnerabilidad de las
víctimas.

Este principio incluye la adopción de medidas que respondan a la atención de dichas
particularidades y grado de vulnerabilidad, reconociendo igualmente que ciertos
daños sufridos por su gravedad requieren de un tratamiento especializado para dar
respuesta a su rehabilitación y reintegración a la sociedad.

Entornos sêguros y saludablesro
Es aquelen elque se eliminaron los riesgos o donde se tomaron todas las medidas
prácticas razonables y factibles para reducir los riesgos a un nivel aceptable y donde
se integra la prevención como parte de la cultura organizacional.

Equidadrz
La equidad es el principio ético normativo asociado a la idea de justicia; bajo este
concepto se trata de cubrir las necesidades e intereses de personas que son
diferentes, especialmente de aquellas que están en desventaja.

Cabe mencionar que, el concepto de equidad e igualdad transmiten mensajes
distintos, el primero es un principio ético normativo abocado a los aspectos
pendientes por satisfacer en un determinado sector de la población, mientras que el

segundo es un derecho humano que corresponde a todas las personas y que no está
sujeto a necesidades especlficas.

Estabilidad en el empleols
Es la seguridad jurídica de la persona trabajadora para permanecer en sus funciones
en tanto subsiste la materia de trabajo y a percibir los beneficios consecuentes. Para
las personas servidoras públicas se conoce como inamovilidad en el empleo, esto
es, la persona funcionaria tiene derecho a permanecer indefinidamente en su cargo,
salvo que incuna en alguna causal atribuible a su conducta y que permita el cese,
previa comprobación de esta conducta.

Estereotipole
Son las preconcepciones, generalmente negativas y con frecuencia formuladas
inconscientemente, acerca de los atributos, características o roles asignados a las
personas, por el simple hecho de pertenecer a un grupo en particular, sin considerar
sus habilidades, necesidades, deseos y circunstancias individuales.

16 _, Entomos seguros y saludables. Una guía para apoyar las organizaciones empresariales a promover la seguridad y la

salud en eltrabajo, Organiæción lntemacional delTrabajo, Ginebra, Suiza, 2020, p. 14'
rz Gbsario para ta iguaidaO, ænsulta en línea, visible en htþs//campusgenero.inmujeres.gob.mx/glosario/terminos/equidad
re Dåvalos Monales-, José, Tópicos laborales. Derecho individual, colec'tivo y proæsal. Trabajos específicos, Seguridad

Social. Perspec,tivas,4" ed., México, Ponua, 2006, p.97,
le CONAPRÊD, Glosario, op. Cit, Nota 4, p, 19, Véase: CFR. Cook, Rebecæ J. y Cusack Simone (2010), Estereotipos de

género. Perspeclivas legal'æ fasnacionales [en línea]. Trad. Andrea Pana, Bogotá, Profamilia, p,..1. Disponible en:

ñtþsøclacaiCigital.info/bitstreamthandlet123456789/1939/estereotiposdegenero.pdf?sequence=1&isAllowed=y
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Estigmatizaciónzo
Es el señalamiento negativo hacia una persona o grupo de personas con el fin de
insultar, ofender, atacar o someter justificado þor el desprecio, prejuicios y
estereotipos aprendidos, al asignar un atributo, rasgo o comportamiénto quå
desacredita a la persona portadora que lo reduce de unapersona completa y común
a una marcada y disminuida.

La estigmatización ocurre cuando una persona posee o cree poseer alguna
característica que le confiere una identidad social que es devaluada en un contexto
social particular.

Factores de riesgo psicosocial2l
Aquellos que pueden provocar trastornos de ansiedad, no orgánicos del ciclo sueño-
vigilia y de estrés grave y de adaptación, derivado de la naturaleza de las funciones
del puesto de trabajo, eltipo de jomada de trabajo y la exposición a acontecimientos
traumáticos severos o a actos de violencia laboral a la persona trabajadora, por el
trabajo desarrollado.

Comprende las condiciones peligrosas e inseguras en el ambiente de trabajo; las
cargas de trabajo cuando exceden la capacidad de I'a persona trabajadora, É fafta
de control sobre el trabajo (posibilidad de influir en la organización y desarrollo del
trabajo cuando el proceso lo permite), las jornadas dã trabajo súperiores a las
permitidas por ley, rotación de turnos que incluyan tumo noctuino sin periodos de
recuperación y descanso, interferencia en la relación trabajo-familia y äl liderazgo
negativo y las relaciones negativas en eltrabajo.

Grupos de atención prioriúariaz
Personas que debido a la desigualdad estructural enfrentan discriminación,
exclusión, maltrato, abuso, violencia y mayores obstáculos para el pleno ejercicio de
sus derechos y libertades fundamentales.

lgualdad23
El reconocimiento a toda persona o grupo, sin discriminación, como titular de
libertades y derechos reconocidos en h êonstitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en los tratados y otros instrumentos internacionales celebrados por el
Estado mexicano, en la Constitución Polltica de la Ciudad de México y d'emás
legislación aplicable.

lf l-9V Oaq ¡revenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de Méxiæ, artículo 4, facción Xt/lll.
21 Norma Oficial Mexicana NOM'035-STP$2018, Factores de riesgo psicosocial en el trabajo - identificación, análisis y
prevención. artfculo 4.7., 2018.
z Constitución Polltica de la Ciudad de México, articulo 11,
zs Ley para Prevenh y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de Méxiæ, Artículo 40, fraæión XlV..
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lgualdad sustantivaza
Àcceso al mismo trato y oportunidades, para el reconocimiento, goce o ejercicio de

los derechos humanos y las libertades fundamentales.

lnclusión en la comunidad2s
El derecho a ser incluido en la comunidad se refiere al principio de inclusión y
participación plenas y efectivas en la socíedad. lncluye llevar una vida social plena y

iener acceso a todos los servicios que se ofrecen al público, así como a los servicios

de apoyo proporcionados a las personas con discapacidad para que puedan ser
incluidas y participar plenamente en todos los ámbitos de la vida social. Esos

servicios þueden referirse, entre otras cosas, a la vivienda, el transporte, las

compras, la educación, el empteo, las actividades recreativas y todas las demás
instalaciones y servicios ofrecidos al público, incluidos los medios de comunicación

social. Este derecho también incluye tener acceso a todas las medidas y
acontecimientos de la vida política y cultural de la comunidad, entre otras cosas
reuniones públicas, eventos deportivos, festividades culturales y religiosos y
cualquier otra actividad en la que la persona con discapacidad desee participar.

lnterceccionalidad26
Perspectiva que permite observar dinámicas de discriminación a través de la
interielación de factores como la raza, el género, factores estructurales, y políticos

que convergen en las manifestaciones de violencia contra un grupo determinado de
personas.

Persona con discapacidad2T
Toda persona que por razón congénita o adquirida presenta una o más deficiencias
de caiácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal y
que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su

inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás.

Perspectiva psicosocial2s
Es una forma de aproximación al ser humano que inspira un conjunto de prácticas,

valores y estrategias de intervención desde la psicologla, caracterizadas por una

concepción integral de la persona que considera la relación de ésta y su contexto

como un aspectó clave. Aborda las causas, eldesarrollo y las consecuencias de las

violaciones de derechos humanos atendiendo a las dimensiones personal, familiar,

comunitaria y social.

ø Ley de lgualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres de la Ciudad de México, Artículo 50, fracción lV'.

æ Comité õobre los Derechos de las Personàs con Discapacidad, Obærvæión General ntimero 5 sobre el derecho a vivir

de forma independiente y a ser incluido en la comunidad, CRPD/C/GC/S, 27 de octubre de2017, pånafo.f, inciso b.

26 Crenshaw, Kimberle, Mapping de Margins: lntersectionality, ldentity Politiæ and Violence against Women of Color,

S:tandford Law Review, Vol. 43, No.6 (Jul., 1991), pp, 1241'1299.
zz Convención sobre los Derec'ttos de las Personas con Discapacidad, artículo 2.

za Arévalo 1., Penagos M.J., Pinzón, M.L. (2009). Acompañamientr, psicosocial en contextos de violencia sociopolítica,

Corpración Vínculos, p. 29,
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Principio pro person*s
Se refiere a que en el supuesto de que un mismo derecho fundamental esté
reconocido en dos fuentes supremas del ordenamiento jurldico, a saber, la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados
lnternacionales, la elección de la norma que será aplicable en materia de derechos
humanos atenderá a criterios que favorezcan al individuo, de conformidad con lo
dispuesto en el segundo párrafo del artículo primero constitucional. Según dicho
criterio interpretativo, en caso de que exista una diferencia entre el abànce o la
protección reconocida en las normas de distintas fuentes, deberá prevalecer aquella
que represente una mayor protección para la persona o que implique una menor
restricción. En esta lógica, el catálogo de derechos fundamentales no se encuentra
limitado a lo prescrito en el texto constitucional sino que también se incluye a todos
aquellos derechos contemplados en tratados internacionales ratificados por el
Estado mexicano.

Proyecto de vida3o
De acuerdo con la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, está asociado a la
"realización integral de la persona afectada, considerando su vocación, aptitudes,
circunstancias, potencialidades y rasp¡rac¡ones, que le permiten fijarse
razonablemente determinadas expectativas y acceder a ellas".

Seguridad jurídica31
Es el conjunto general de condiciones, requisitos, elementos o circunstancias a las
que debe sujetarse la actividad estatal para generar una afectación válida en la
esfera de la persona gobernada.

Sensibilización32
La sensibilización puede fomentarse gracias a la realización de una serie de
actividades para concienciar a las personas sobre una determinada situación. La
sensibilización tiene por objetivo la concienciación de las personas y, para ello, se
pueden realizar acciones de diversa índole. Por tanto, es esenciai llevar a cabo
acciones de sensibilización para fomentar la solidaridad hacia aquellas personas que
necesitan más ayuda.

æ Jurþrudencia.1a.lJ.107l2012 (10a). Semanaño Judicialde la Federación y su Gaæta. primera Sala, Libm Xlll, Octubre
de2012, Tomo 2, página 799. Registlo DigiÞt:2002000
æ Corte'lDH (1998). Caso Loa¡za Tamayo Vs. Peni. Reparaciones y Costas. Sentencia de27 denoviembre de 1ggg.
Serie C No. 42, pân. 147 ,
31 Cuenca Dardón, Carlos E., La seguridad jurídica de los gobemados y las resoluciones de los órganos jurisdiæionales en
material penal, lnstituto de - lnvætigaciones Jurídicas - UNAM, 

- 1ggå, p. 960,
htþs:/larchivos juridicas.unam.mx/wwdbjv/lib rosfT t 31BBl 24.pdf
32 AcNUR, Sensibilización ¿Por qué es necesaria?, https://eacnur.orglblog/sensibilizacion-porxuecs-necesaria-
tc_a 1t45664n_o_psh_o_psl
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Se¡vicio público33
Actividad técnica, directa o indirecta, de la administración pública activa o autorizada
a los particulares, que ha sido creada y controlada para asegurar -de una manera
permanente, regular, continua y sin propósitos de lucro- la satisfacción de una
necesidad colectiva de interés general, sujeta a un régimen especial de derecho
público.

Servidores Públicos (personas seryidoras públicasls
Las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los entes públicos,
en el ámbito federal y local, conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Trabajo decente3s
Eltrabajo decente sintetiza las aspiraciones de las personas durante su vida laboral.
Significa la oportunidad de acceder a un empleo productivo que genere un ingreso
justo, la seguridad en el lugar de trabajo y la protección social para las familias,
mejores perspectivas de desarrollo personal e integración social, libertad para que
los individuos expresen sus opiniones, se organicen y participen en las decisiones
que afectan sus vidas, y la igualdad de oportunidades y trato para todos, mujeres y
hombres.

Trabajo dignos6
Se entiende por trabajo digno o decente aquél en el que se respeta plenamente la
dignidad humana del trabajador; no existe discriminación por origen étnico o
nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud,
religión, condición migratoria, opiniones, preferencias sexuales o estado civil; se
tiene acceso a la seguridad social y se percibe un salario remunerador; se recibe
capacitación continua para el incremento de la productividad con beneficios
compartidos, y se cuenta con condiciones óptimas de seguridad e higiene para
prevenir riesgos de trabajo.

Se tutela la igualdad sustantiva o de hecho de trabajadores y trabajadoras frente al
patrón.

Víctima37
Todas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún daño o menoscabo
económico, físico, mental, emocional o en general cualquier puesta en peligro o

¡¡ Femåndez Ruí2, Jorge, Deræho Adminisfativo, Serie de grandes temas constitucionales, Secretaría de GobemaciÓn,

Secretaría de Culfura, lnstituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México e lnstituto de lnvestigaciones

Jurídicas de la UNAM, Méxiæ, 2016,p,227.
il Ley General de Respnsabilidades Administrativas, Artíctlo 3, fracción XXV y Ley de Responsabilidades Administrativas

de la Ciudad de México, articulo 3, facción XXll..
s Programa de Trabajo Decente de la 0lT. Organización lntemación delTnabajo..
s Ley Federal del Trabajo, artículo 2.
gzLei General de Victimas ,artículo 4.; Ley General de Acceso de las Mujeræ a una Vida Libre de Violencia, artículo 5,

fraæión Vl,
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lesión a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un
delito o violaciones a sus derechos humanos reconocidos en ta Constitución y en los
Tratados lnternacionales de los que el Estado Mexicano es parte. En elcontexto de
la presente recomendación, se hace referencia a la mujer de cualquier edad a quien
se Ie inflige cualquier tipo de violencia o discriminación.

Violencia I nstitucionalæ
Modalidad de violencia ejercida contra las mujeres que se traduce en acciones u
omisiones perpetradas por personas servidoras públicas, cuyo fin es obstaculizar,
impedir o retardar el goce o ejercicio de derechos humanos, y la aplicación a su favor
de políticas públicas erogadas con erfin de combatir la violehcia.'
Violencia laboralss
E9 la que se ejerce por las personas que tienen un vlnculo laboral o análogo con la
víctima, independientemente de la relación jerárquica, consiste en un acto o una
omisión en abuso de poder que daña la autoestima, salud, integridad, libertad y
seguridad de la vlctima, e impide su desarrollo y atenta contra la igualdad

Violencia Psicoemocionalao
Toda acción u omisión dirigida a desvalorar, intimidar o controlar sus acciones,
comportamientos y decisiones, consistente en prohibiciones, coacciones,
condicionarnientos, intimidaciones, insultos, amenazas, celotipia, desdén,
indiferencia, descuido reiterado, chantaje, humillaciones, comparaciones
destructivas, abandono o actitudes devaluatorias, o cualquier otra, que piouoque en
quien la recibe alteración auto cognitiva y auto valorativa que integran su autoestima
o alteraciones en alguna esfera o área de su estructura péíquica.-

Proemio y autoridades responsables

En la Ciudad de México, a los 22 días del mes de diciembre de ZOZ}, una vez
concluidas las inve_stþaciones de los_hechos que motivaron el expediente de queja
citado al rubro, la Quinta Visitadurfa General de la Comisión de Derechos Humanós
de la Ciudad de México, elaboró el proyecto de Recomendación que fue aprobado
por la suscrita, con fundamento en los artículos I y 102, apärtaoo Ei, de la
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos (cpEUM);i", 46,apartado A,
y48 de la constitución Política de Ia ciudad de México (cpctr¡);'zo,'go,'4o',5o,6o,1i
fracciones_J, l¡ y lv;22, fracciones rX y XVI; 24, fracctín lv; ¿0,'41,' 4g', qó, sl, y s2,
de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de n¡ej<¡co,
así como en los artlculos 70,113,115,120 fracción lll del 124 al129 del Reglamento
lnterno de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de-México;
consolidándose, mediante el presente instrumento, ta Recomendación 1gt2023 que
se dirige a la siguiente autoridad:

æ Ley de Aæeso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, Articulo 7, faæión Vll.
es Ley Generalde Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, artículo 10.
c0 Artículo 60, fracción l. Ley General de Acceso de læ Mujeres a una V¡da Libre de Víolencia.
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Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, con fundamento en los

artículos 3 fracción ll, 11 fracción l, 16 fracción X, 18 y 35 de la Ley Orgánica del

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 7
fracción X, 20 fracciones Xl y XVlll, 191-Bis del Reglamento lnterior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Prlblica de la Ciudad de México.

Gonfidencialidad de los datos perconales de las víctimas

De conformidad con los artículos 6, apartado A, fracción ll, y 16, párrafo segundo, de
la CPEUM;7'; aparlado E, de la CPGM; 2, 3 fracciones V¡ll, lX, X, XXV|ll y XXXlll,
6 y 7 de la Ley Generalde Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados; 68, 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

lnformación;42 de la Ley Gonstitucional de Derechos Humanos y sus Garantías de

la Ciudad de México; 33 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos
de la Ciudad de México; I inciso 2, dela Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 2, 6,lracciones Xll, XXll y
XXllt, 183, fracclón l, 186 y 191 de la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; y, 126 fracción I del

Reglamento lnterno de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México,

en la presente Recomendación se informó a la víctima indirecta, que a su vez es

hermana de la Víctima Directa, que sus datos permanecerán confidenciales, salvo

solicitud expresa para que ta información se publique, dado que en la hoja de

consentimiento que obra en los archivos de esta Comisión ambas víctimas solicitaron
mantener bajo reserva sus datos.

l. Gompetencia de la Comisión para la investigación de los hechos

1. Los mecanismos ombudsperson como esta Comisión, son garantías cuasi
jurisdiccionales. Su competencia está determinada en el artículo 102, apartado-8, 

del a CPEUM. Así, este organismo público forma parte del conjunto
institucional del Estado mexicano de promoción, respeto, protección y garantía

de los derechos humanos, tanto de los habitantes como de las personas que

transitan en esta ciudad. A nivel local la Constitución Política de la Ciudad de

México, en los artículos 46 y 48 establece la facultad de esta Comisión para la
protección, promoción y garantía de los derechos humanos que ampara elorden
jurídico mexicano, la Constitución y las leyes relativas.

Z. Por lo que, con fundamento en elapartado B, del artículo 102, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexícanos | 3, 4,6, 1 1 , 46 y 48 de la Constitución

Polltica de la Ciudad de México; 3, 4, 5 fracciones ll, lll y lV de la Ley Orgánica

de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México; 28 del

Reglamento lnterno de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de

Méiico y de conformidad con la Resolución A/RES/48|134, dictada por la
Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas de 20 de

diciembre de 1992, sobre los denominados Principios de París, este organismo
tiene competencia:
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3 En razón de la materia -ratione materia-, al considerar que los hechos denunciados
podrfan constituir presuntas violaciones al derecho a la seguridad jurldica, la igualdad
y no discriminación, altrabajo y a la seguridad social.

4

5 En razón del lugar-ratione loci-, porque los hechos ocunen en elterritorio de la Ciudad
de México.

En razón de la persona -ratione personae-, ya que los hechos denunciados se
atribuyen a autoridades y personas servidoras públicas de la Ciudad de México,
adscritas a la Secretaría del Medio Ambiente de la Giudad de México.

6. En razón de tiempo -ratione temporis-, en virtud de que los hechos materia de la queja
se suscitaron entre mediados de 2018 y junio de 2023; esta Comisión tuvo
conocimiento de los mismos el 17 de mayo de 2022; esto es, dentro delplazo señalado
en el artículo 53 fracción I de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos
de la Ciudad de México y el artfculo 99, fracción I del Reglamento lntemo de la
Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, tiempo que este organismo
tiene competencia para iniciar la investigación que concluye con la emisión de la
presente Recomendación 19/2023 y cuyas afectaciones derivadas de las violaciones
a los derechos humanos continúan a la fecha.

l.l. Etapas de aceptación y seguimiento de la presente Recomendación

7. De conformidad con los artículos 70 y 71 de la Ley Orgánica de la Comisión de
Derechos Humanos de la Ciudad de México, se hace saber a la autoridad a la
que va dirigida esta Recomendación que dispone de un plazo de 15 días hábiles
contados a partir del día siguiente en que ésta se les notifique, para que
manif¡este si la acepta o no. En caso de que no conteste dentro del plazo
señalado, se tendrá por aceptada. Las recomendaciones aceptadas implican el
reconocimiento de la calidad dc víctima en los términos de lo que establece la
Ley General de Víctimas y la Ley de Víctimas para la Ciudad de México, razón
por la que esta Comisión remitirá el presente instrumento recomendatorio a la
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas de la Ciudad de México, para los fines
de la inscripción al registro de víctimas correspondiente.

8. En caso de que la acepten, los puntos recomendatorios deberán cumplirse en
los plazos establecidos en la misma y remitir a esta Comisión las pruebas de las
acciones realizadas para su cumplirniento las cuales deberán ser enviadas a la
Dirección Ejecutiva de Seguimiento de esta Comisión, que con fundamento en
los artículos 79 y 80 de la Ley Orgáhica de la Comisión de Derechos Humanos
de la Ciudad de México; y 129,130, 131 , 132 y 134 de su Reglamento lnterno,
es el área responsable de calificar las Recomendaciones de acuerdo a su
aceptación y dar seguimiento hasta su cumplimiento.

'13



ll. Procedimientode investigación

9. Esta investigación está conformada por el expediente de queja iniciado el 18 de
mayo de2022 en esta Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México,
por encontrarse relacionados, de manera sustancial, con los derechos humanos
a la igualdad y no discriminación y altrabajo de las personas con discapacidad .

10. Para la documentación de este caso se contactó y entrevistó a la persona víctima
con la finalidad de recabar de manera directa sus manifestaciones respecto de
los hechos victimizantes que pusieron de conocimiento a esta Comisión; se llevó
a cabo la solicitud de colaboración de la Secretaría del Medio Ambiente de la
Ciudad de México (SEDEMA); asimismo con la finalidad de contar con una
solución a la problemática y/o restitución de derechos de la víctima directa, se
llevaron a cabo reuniones con la autoridad señalada como responsable; del
mismo modo, y en aras de que la víctima siempre estuviera enterada de las
gestiones realizadas en el expediente, se llevaron a cabo diversas reuniones
presenciales, virtuales y llamadas telefónicas con ella, siempre atendiendo a las
necesidades particulares de la víctima directa.

11. Las solicitudes de información a la autoridad responsable se realizaron con la
pretensión de que, en su caso, demostraran que su actuar fue apegado a los
más altos estándares de derechos humanos, la normatividad y protocolos
aplicables; particularmente, que se otorgó a la Víctima Directa una aplicación
reforzada de la normatividad atendiendo a que es una persona perteneciente a
un grupo de atención prioritaria -persona con discapacidad psicosocial-, a efecto
de que se les garantizara su derecho altrabajo y a la igualdad y no discriminación
respecto del mismo.

lll. Evidencias

12. Durante el proceso de investigación, esta Comisión de Derechos Humanos de la
Ciudad de México recabó las evidencias que dan sustento a la presente
Recomendación y que se encuentran detalladas en el Anexo que forma parte
integrante de la misma.

13. Como parte de éstas, se advierten las constancias médicas aportadas por la
persona peticionaria en las cuales acredita el seguimiento médico que ha tenido
por su diagnóstico médico; así como los diversos informes que presentaron las
autoridades de la SEDEMA, en atención a las solicitudes de esta Comisión, cuyo
contenido da cuenta de la forma en que fue abordado este caso y las
determinaciones que tomaron sobre la situación jurídica laboral de la víctima
directa. Asimismo, obra en el expediente las actas de las diversas diligencias
efectuadas por personal de esta Comisión en las diversas entrevistas realizadas
a la vlctima directa, así como de las reuniones celebradas con autoridades de
SEDEMA en las que se expuso elcaso en cuestión, con la finalidad de atenderlo
bajo un enfoque de derechos humanos y perspectiva de discapacidad.
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14. De las documentales también se advierte, por un lado, la solicitud de la persona
peticionaria de ser asignada a actividades desde casa, misma que este
organismo planteó en las diversas diligencias (reuniones de trabajo y solicitudes
mediante oficio), a efecto de obtener uR pronunciamiento expresó, ú por otro, la
postura institucionalde la SEDEMA de insistir reiteradamente que d peticionaria
debía presentarse a trabajar físicamente, objetando el valor que tienen las
constancias médicas aportadas por la vfctima directa.

lV. Contextoar

15. Tribunales garantes de derechos humanos han conocido de diversos contextos
históricos, soc.iales.y políticos que les han permitido situar los hechos alegados
como violatorios de derechos humanos en el marco de las circunstancias
especlficas en que ocurrierona2, posibilitando en algunos casos la
caracterización de los mismos como parte de un patrón de violaciones, como
una práctica tolerada por el Estado o como parte de ataques generalizados y/o
sistemáticos hacia algún sector de la población.a3

16. Esta Comisión de Derechos H'umanos de la Ciudad de México, siguiendo la línea
!31ada por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos (en-adelante Corte
IDH), ha incorporado el análisis de contexto como una herramienta par:a la
emisión de sus instrumentos. Acorde con la Ley y el Reglamento lnterno de este
Organismo, los elementos y pruebas que cieVienen de la investigación se
valorarán en conjunto de conformidad con la lógica, la experiencia, la-legalidad,
y la sana crítica con la finalidad de producir coñvicción respecto de los hechos
reclamados como constitutivos de violaciones a derechos humanos.

17. Los derechos humanos y las libertades fundamentales son patrimonio innato de
todos los seres humanos, como afirma la Declaración y Pro rama de Acción de
Viena, adoptados por la Conferencia Mundial de DeréchoJHumanos el 25 de
junio de 1993. Esta es la esencia de la Declaración Universal de los Derechos
Humanos que; considera a la libertad, la justicia y la pazen el mundo tienen por
base el reconocimiento de la dignidad ihtrlnseca y'de los derechos iguabä e
inalienables de todos los miembros Oe la familia humana4.

¿r Véase Comisión de Deredtos Humanos del Distito Federal, Recomendación 112018,påns. 14-1g, en los que se
desanolla con mayor amplitud la justificación del contexto.
a2 Corte lDH. Caso Osorio Rivera y familiares vs. Peú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia
de 25 de noviembre de 2013, Serie C No. 145; Caso Defensor de DDHH y ofos rrs. Argentina, Excepciones preliminares,

f3ldo, l9p*?ciones y costas, sentencia de 28 de agosto de 2014, serie c. No. 2g3, {anatoÃ.
13 

cgrte lDH, Caso Espinoza Gonzåles vs. Peru, Excepciones Preliminares, Fondo, Rãparaciones y Costas, Sentencia del
20 de noviembre de 2014, Serie C No. 2g9, pán 4g; Caso López Lone y ohos Vs. Honduras, Excddón È;limína¡ Fondo,

leparaciones_y costas, Sentencia de 5 de octubre de 2015, Sede C ruô. g0z, pân.43,y Cáso veiasqaezþaizy ofos Vs.
Guatemala, Excepcionæ Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, Seniencia Oe'íg Ce noviemËre Oe 2015, Serie C
No. 307, pán.43
¿¿ lnformación ænsultada en http//www.un.org/spanish/disabitities/default.asp?id=547
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18. También, los derechos humanos son valores ético-jurídicos que se sustentan en
la dignidad de las personas; sin embargo, es la especificidad de las violaciones
de derechos humanos que viven las personas con discapacidad (PCD)-en
función de su diversidad funcional, los roles y estereotipos que la sociedad
históricamente les ha atribuido- lo que marca la necesidad de conferir un
carácter específico al reconocimiento y, sobre todo, a la protección de estos. La
especificación de los derechos humanos, en función de sus titulares y sus
diferentes necesidades de protección, está consolidada en todos los sistemas de
protección de derechos.

19. En el caso concreto de personas con discapacidad, factores sociales como la
discriminación y la segregación en que viven o se desenvuelven, han requerido
que los sistemas regionales e internacionales de protección de los derechos
humanos las identifiquen y amparen con más precisión.

20. Si bien, las violaciones de los derechos humanos afectan a todas las personas,
en el caso de quienes viven discapacidad, existe un deber de refozar su
protección y garantía. En el caso particular, el derecho al trabajo, asociado al
derecho a la seguridad social se ha considerado que es de fundamental
importancia para garantizar la dignidad de las personas y para hacer frente a
circunstancias que pr:ivan delejercicio de otros derechos, como es el derecho a
la vida digna.

21. El trabajo remunerado o empleo se constituye en un elemento fundamental de
desarrollo humano que trasciende la esfera económica condicionada por los
ingresos, que determina la,posición jerárquica de las personas en la sociedad y
establece la red relacional expresada a través del capital social. Posibilita
condiciones de vida, que a su vez se constituyen en elementos distintivos frente
a la presencia de vulnerabilidad y de enfermedadas.

22. En este sentido el trabajo ha sido considerado uno de los determinantes
relevantes en las condiciones de vida y salud de las personas. Al respecto la

Organización Mundial de la Salud plantea dentro del enfoque de los
Determinantes Sociales de la Salud (DSS) las condiciones de vida y de trabajo,
este último asociado particularmente al ambiente laboraly eldesempleoÆ.

23. El empleo y el bien vivir que representa, se constituye en un derecho de todas
las personas, el cual cobra relevancia para los integrantes de aquellos grupos
poblacionales que históricamente y como consecuencia de modelos biológicos
basados exclusivamente en la condición de salud, han tenido barreras para el

r5 Vélez, C., Escobar, M del P, y Pico, M. E., Determinantæ sociales rle la salud y eltrabajo infurmal. Revista

Costanicenæ de Salud Ptiblica, 2013,22(2), p. 156-162.
46 

Carmona, Z. y Pana, D., Determinantes sociales de la salud: un análisis desde el contexto ælombiano. Revista Salud

Uninorte, Bogotá, 2013, pp. 608-620. Visible en: http//www.scielo.org.co/scielo.php?pid=S0120-

5552201 50003000 1 7&script=sci-absbact&tlng=es
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ingreso en el mercado laboraly al empleo de calidad (digno), en un contexto de
goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y
libertades fundamentalesaT.

24. En este enfoque es importante el empleo como un pilar del desarrollo humano,
que se convierte no solo es un medio para generar riqueza, sino también un
mecanismo fundamental para combatir la pobreza, la desigualdad y dignificar la
vida de las personas, además de contar con otros componentes que estån
orientados al interés público, que fomenta la cohesión y los vínculos entre las
familias y las comunidades. De manera que eltrabajo y elempleo de calidad se
mueven delaspecto económico a otros aspectos que también son valiosos para
darle sentido a la vida de las personas y a la vida en comunidad€.

25. En esta tesitura resulta necesario reconocer, sin que esto constituya
fozosamente el uso utilitario a la estructura del mercado laboral, de algunas
capacidades y otras condiciones que potencien el derecho al empleo de las
personas con discapacidad.

26. Reconociendo que todos los derechos humanos son universales, indivisibles,
interdependientes y están relacionados entre sí. Es deber del Estado mexicano,
con independencia del sistema político, económico, socialy cultural, promover y
proteger todos los derechos humanos y libertades, en condiciones de igualdad y
equ idad correspond iente.

27. En ese sentido, el derecho al desarrollo y a una calidad de vida digna, son
derechos inalienables en virtud de los cuales todas las personas y todos los
pueblos están facultados para participar en un desarrollo económico, social,
cultural y político en el que puedan realizarse todos los derechos humanos
fundamentales, a contribuir a ese desarrollo y a disfrutar de élas.

28. Dado que todos los derechos humanos son inviolables y que en ellos no existe
prelación, el mejoramiento de cualquiera de los derechos no se puede
compensar con el deterioro de otroso. El desarrollo propicia el disfrute de los
derechos humanos, pero la falta de desarrollo no puede invocarse para restringir
los derechos humanos internacionalmente reconocidos como establece la
Declaración de Viena. En todo ello, las personas con discapacidad no debieran
tener ninguna restricción para gozardelderecho altrabajo y a la seguridad social
y así no ver restringido su derecho al desarrollo.

rz fdem, p. 625.
a0 Jahan S, lnforme de Trabajo al servicio del desanollo humano: llega en el momento oportuno. UNDP, 2015.
hüps//wwwl.undp.org/contenlundp/es/home/blogl2015l10126l-Work-for-Human-Developmentreport-slaundìs-
opportun+timing.htnl
¿e Dedaración de las Naciones Unidas sobre el derecho al Desanollo Artlculo 1.1,
ff 

-, 
Grupo de fabajo sobre el derecho al desanollo, Comisión de derechos humanos, enero de 2001, Organización de

las Naciones Unidas, pán. 10
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29. Así, el empleo y el bien vivir que representa el contar con un empleo con
prestaciones de seguridad social, constituye u derecho para todas las personas,
el cual cobra relevancia para aquellos grupos poblacionales que históricamente
y como consecuencia de modelos biológicos basados exclusivamente en la
condición de salud han tenido barreras pa;a el ingreso en el mercado laboral y
al empleo de calidad (digno), en un contexto de goce pleno y condiciones de
igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentalessr.

30. Histórica y estadísticamente, las personas con discapacidad tienen una baja
participación en elmercado laboral. A nivelmundial uno de cada ocho personas
adultas vive con una discapacidad, es decir, más de mil millones de personas.
Para América Latina y el Caribe, la proporción es similar, pues las personas con
discapacidad representan alrededor del 13% de la población totals2.

31. De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, en México hay
6'179,890 personas con algún tipo de discapacidad, lo que representa 4.9% de
la población totaldel país. De ellas 53% son mujeres y 47o/o son hombress3.

32. En 2020,|a tasa de participación económica de las personas con discapacidad
y/o con algún problema o condición mentalde 15 años y más representaba 38%
(2.4 millones), cifra que representa poco más de la mitad de la que se observa
en las personas sin discapacidad 670/o (59 millones).

33. Por su parte la OIT estima que de los 386 millones de las personas con -
discapacidad en edad de trabajar, el 80% está desempleada en algunos países.
Lo anterior explicado, en parte, porque los empleadores a menudo suponen que
las personas con discapacidad no pueden trabajar. Así, por ejemplo, datos de
las Naciones Unidas reportan que solo el 36% de las PCD en edad de trabajar
están empleadas, mientras esta cifra alcanza el 60% para las personas sin
discapacidad. Además, en la mayoría de los países, tener discapacidad
representa una mayor probabilidad de tener un empleo vulnerable o de recibir un
salario menor que las personas sin discapacidades.

34. En esencia, el problema económico para las PcD es que tienen menos
probabilidades de estar empleadas que sus pares. Entre los jóvenes de 24 a 35
años en América Latina y el Caribe, la tasa de empleo para hombres con
discapacidad es 24 puntos porcentuales más baja que para los hombres sin

51 ONU, Convención de los Derechos de las Personas con Disæpacidad, 2015, documento visible en
htþs/Amnr,un.org/developmenUdesa/disabilitiesæs/convencion-sobrelosderechos{+las-personasondiscapacidad-
2.htnl/
52 Banco lnteramericano de Desanollo, Somos todos: lnclusión de las personas con disæpacidad en América Latina y el

Caribe, 2019, p. 6, disponible en: https//publications.iadb,org/es/somos-todos-inclusion{*las-personascondiscapacidad-
en-americaldi n a-y-el-caribe
s3 Con base en el Censo de Población y Vivienda 2020, que levanta el INEGI en todo el país.
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discapacidad; y para las mujeres es 12 puntos porcentuales más bajas. Incluso
entre las personas con discapacidades que tienen empleo, los salarios son
mucho más bajos, lo que refleja diferentes posibles fuentes de exclusión. Los
menores niveles de habilidades observados en promedio para las personas con
discapacidad se deben, en parte, a exclusión en el ámbito de la educación, a
menores tasas de promoción y períodos de'desempleo. Cuando tienen empleo,
es más probable que estos trabajos sean mal remunerados y en el sector
informal. Este patrón de ernpleo implica costos adicionales para las PcD , ya que
las contribuciones a la seguridad socialtienden a estar vinculadas a los empleos
del sector formal. Por lo tanto, es probable,que las personas con discapacidad
tengan pensiones más bajas o incluso nulas en la vejez.

35. Según lo reportado en el infonne del Instituto Nacionalde Estadística (2021) las
personas con discapacidad psicosocial ocupan el segundo lugar respecto a la
menor tasa de empleo; dicha baja participación en el mercado laboral supone
una tasa 43.1 puntos por debajo de la población sin discapacidad. Además, en
este ámbito, las brechas son agravadas por razón de género. Por ejemplo, las
mujeres con discapacidad cuentan con mayor probabilidad de trabajar en
sectores informales de la economía, tendencia que se agrava tras la falta de
empleos más estables.

36. S¡ se analizan a la luz de la discapacidad, varios de los factores, circunstancias
o dimensiones relacionadas con el trabajo, pueden resultar condiciones
complejas para su acceso y permanencia en él; basta con considerar la salud y
las necesidades de cuidado que tienen, la limitada posibilidad de formación
académica,las responsabilidades familiares, la escasa oferta formativa y los casi
nulos servicios de apoyo, entre otros, que impactan de manera directa en su
acceso a un empleo formaly, por ende, a prestaciones de seguridad social.

37. Así, la dificultad para acceder al mercado laboral, conseguir un empleo digno o
decente y su estabilidad en el mismo, plantea una serie de problemas o
condiciones desfavorables para las personas con discapacidad.

1V.1. El abordaje de la discapacidad desde una perspectiva de derechos
humanos

38. Las diversas formas en que las sociedades a lo largo de la historia han abordado
la discapacidad de las personas ha sido muy variada, de talsuerte que, hoy, se
han superado múltiples enfoque limitiantes, hasta llegar a ser un tema de ejercicio
pleno de los derechos humanos, que demanda respuesta a las necesidades de
las personas con discapacidao, para interactuar con el medio social, cultural,

5a Duryea, Madrigaly Urquidi, Promoción de la inclusión de la discapacidad en los mercados laborales de Amériæ Latina y
el Caribe, Principales desafios de los sistemas de protección social, CEPAL, 2019, p.29,
htþs//repositorio.cepal.org/bitsfeam/handle/1ß6A4873511/S2201290_es.pdf
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ambiental, físico, que le permita hacer frente a las dificultades u obstáculos que
se presentan, para participar y ejercer por sí misma sus derechos.

39. El hecho de que la Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad, la Convención lnteramericana para la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, la CPEUM, la
Ley General para la lnclusión de las personas con discapacidad y la Ley de
atención prioritaria para las personas con discapacidad y en situación de
vulnerabilidad en la Ciudad de México, establezcan la necesidad de implementar
medidas de toda índole para lograr la igualdad y no discriminación, la inclusión
en la sociedad y el desarrollo individual de las personas con discapacidad, a fin
de que disfruten cabal y pilenamente de sus derechos humanos, nos habla de
que la perspectiva esta centrada en la persona, sus intereses, sueños, planes y
proyecto de vida.

40. Mucho se ha dicho que las personas somos distintas entre si, y en elcaso de las
personas con discapacidad no es la excepción, aunque características
particulares de la diversidad funcional pueden coincidir, factores como el género,
condiciones de salud, origen étnico o nacional, condición socio económica, entre
otros pueden variar, lo que les hace un grupo de personas heterogeneas con
necesidades muy distintas, situación que se ve refejada cuando se tiene que
atender cuestiones relacionadas a los ajustes razonables.

41. El modelo social de la discapacidad, surgido en lnglaterra y en los Estados
Unidos de América a finales de la década de los sesenta y principios de los años
setenta, con el denominado movimiento de vida independiente, promovido por
las organizaciones de la sociedad civil de personas con discapacidad, replanteó
las causas que originaban la discapacidad, es decir, las barreras físicas y
actitudinales de la sociedad en su conjunto, que fue retomado en los años
posteriores con mayor luerza en España o Argentinass, dando lugar a la dignidad
incluyente de las personas con discapacidad, esto es, el reconocimiento de ser
personas en ejercicio de su capacidad, con autonomía y libre desarrollo de la
personalidad.

42. Tomando como punto de partida el modelo social, surge el modelo de derechos
humanos; en élse reconoce a las personas con discapacidad como titulares de
derechos. Entre ello, se promueve su inclusión y participación plena y efectiva
en la sociedad.

43. Todo este panorama da cuenta de que, en elcaso de personas con discapacidad
psicosocial, existe una gran necesidad de trabajar en el hecho de que no vivan
estigma, discriminación y, en consecuencia, violación a sus derechos humanos.

s¡ Rafael de Asís, 'Derechos y discapacidad. Algunas reflexiones derivadas del análisis de la discapacidad desde la teoria
de los derechos', en Campoy Cervera, lgnacio y Palacios, Agustin, eds., lgualdad, no discriminación y discapacidad. Una
visión integradora de læ realidades española y argentina, Dykinson, Madrid, 2007, p.33.
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V. Relatoría de Hechos

c D H C M A// 1 21 I CU AAH t22tÐ3523
Víctima directa: Mujer víctima directa
Víctima indirecta: Mujer víctima indirecta

44. La vlctima directa es una mujer que al presentar su petición inicial trabajaba,
como parte del programa de estabilidad laboral, nómina 8, en las oficinas de la
SEDEMA, adscrita a la jefatura de unidad departamental de Apoyo Técnico de
la Subdirección de Seguimiento Técnico a Programas Operativos de la dirección
general de Calidad, con un horario laboral de lunes a viernes de 8:00 a 16:00
horas. Sus funciones eran soporte técnico básico a centros de verificación
vehicular (atención al sistema de gestión de tickets, de reportes de calibración,
de registro de vehículos y atención a llamadas telefónicas).

45. La vlctima directa manifestó que desde mediados delaño 2019 comenzó a sufrir
agresiones, burlas y humillaciones de parte compañeros y superiores
jerárquicos, sin ¡azôn aparente.

46. Entre octubre de 2019 y enero ae2O20,la víctima directa tuvo que ser internada,
al presentar una situación médica que la mantuvo un total de 56 días en
hospitalización (del 09 de noviembre de 2019 al 03 de enero de 2020). Cabe
destacar que conforme a la hoja de su egreso hospitalario eldiagnóstico finalde
la Víctima Directa identificó como afección principalelsíndrome adenomagálico
probable relacionado a inyección de cuerpo extraño y como segunda afección,
el trastorno mixto ansioso depresivo.

47. La Víctima Directa indicó que a partir de haber hecho del conocimiento de sus
superiores sus padecimientos y presentar diversas licencias médicas empezó a
vivir otro tipo de acoso laboral, ya que 'el hecho de que se le inflamaran los
ganglios, incitó más mofas en su contra", asimismo refirió que 'mandaban a
personas a investigar si estaba internada o no y al regresar a su trabajo, recibía
señalamientos o escuchaba cuchicheos de sus compañeros que la hacían sentir
incómoda", "sus compañeros (sic) se enteraran que había sido intervenida, lo
que generó que la miraran de manera distinta, se alejaran o hablaran de ella'.

48. Continuo su atención médica en la Clínica de Medicina Familiar "Cinco de
Febrero" unidad médica que refirió a la Vfctima Directa a la clfnica de
Especialidades de Neuropsiquiatría Delegación Norte, donde recibió la primera
atención psiquiátrica el 13 de erero de 2020 y en la que se le otorgó una primer
licencia médica de incapacidad por 28 días, cuyo diagnóstico fue "Trastorno
mixto ansioso depresivo". Hasta mazo de 2020 a la Víctima Directa se le
otorgaron dos licencias de incapacidad más.

49. De septiembre de 2021 al mes de abril de 2022,|a Víctima Directa continuó
realizando sus labores de forma remota, a raíz de la emergencia sanitaria por
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COVID-19 y, de acuerdo con lo señalado por la autoridad, cons¡derando su
"estado de salud" pues de acuerdo al dicho de la autoridad esto atendía a la
consideración de las diversas licencias médicas que había presentado, entre las
que no se hacía distinción entre sus diagnósticos físicos y psicosociales.

50. Entre el28 de diciembre de2021y el 18 de abril de2022, personaladscrito a la
Cllnica de Especialidades de Neuropsiquiatrla Delegación Norte expidió a la
Víctima Directa tres certificados médicos en los que se le seguía diagnosticando
trastomo ansioso depresivo con deterioro cognitivo superficial y trastorno
disociativo (de conversión) mixto, reservado para el trabajo en situaciones de
demanda social. Especlficamente del certificado del 18 de abril de 2022,suscrito
por el doctor Jesris Antonio Acosta López, adscrito a la Clínica de Especialidades
de Neuropsiquiatría del ISSSTE a grandes rasgos se desprende que la Víctima
Directa "presenta síntomas psicosomáticos, con embotamientos afectivos
secundarios a reactividad ansiosa, llegando a limitarla en las actividades sociales
y por ende, en actividades de tipo organizativas, progresa a alteraciones
emocionales, disforia, cansancio, desatención,'sensación de no pode/; y desde
abrilde 2018 manifestó un estado disociativo y conversivo, generando estado de
disociativas; persiste la atención dispersa, olvidos, desorientaciones,
confusiones mentales más significativas cuando está asociada a un estresor
social'; "paciente ya con dos años de tratamiento mediante ansiolíticos,
antidepresivos".

51. E¡ diagnóstico plasmado en el certificado indica que la Víctima Directa vive con
un "trastorno ansioso depresivo con deterioro cognitivo superficial; trastornos
disociativos (de conversión) mixtos". Y que sus funciones para el trabajo son
'reservadas acorde a la situación de demanda social; esa patología le puede
impedir ejercer actividades laborales de gran complejidad social, sobre todo de
contacto en grupos de tipo descalificativos, 'humillativos'o agresivos'. Por lo que
concluyó que la Vlctima Directa "tiene un padecimiento de características
afectivas, el cual se agudiza con el estrés y la demanda laboral", y que tal
situación "se vería beneficiada situviera cambio de actividad'.

52. Cabe señalar que en el mismo certificado de 18 de abril de 2021 el médico
tratante solicitó "la posibilidad de cambio de actividad en aras de apoyar en la
mejoría del síndrome ansioso depresivo" de la Víctima Directa, lo que resultaba
consistente con la solicitud planteada en los certificados de 28 de diciembre de
2021 y 22 de marzo de 2022 en los que se asentó que su padecimiento la

invalidaba parcialmente para ¡ealizar su trabajo al ser reservado acorde a su

situación de demanda social por lo que se recomendó que un cambio de
funciones con la finalidad de evitar cualquier factor precipitante de una crisis
disociativa o conversivas sin que esto implicara una disminución de
obligaciones operativas.

53. En abril de 2O22la Víctima Directafue informada sobre la necesidad de que

regresara a realizar sus labores de forma presencial, así como del hecho de que
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la Subdirección de Capital Humano de la Dirección Generalde Administración y
Finanzas de la SEDEMA, había informado alárea donde se encontraba adscrita
que las constancias de enfermedad y elcertificado médico que había presentado
para amparar su incapacidad no eran procedentes al no ser "documentos
idóneos". En ese séntido, la Víctima Directa solicitó mediante escrito del 21 de
abrildel mismo año que se le proporcionara una copia simple de algún dictamen
debidamente validado por el ISSSTE para que, con ello, estuviera en posibilidad
de presentarlo ante las autoridades en materia de salud y así obtener un
documento similar al solicitado, sin que esta Comisión haya tenido conocimiento
de que dicho ejemplo le haya sido proporcionado.

54. En consecuencia, el9 de mayo de2022 se le pidió participar en una reunión para
aclarar ciertos puntos de su situación laboral considerando su .documentación

médica", en la que se tomaron como acuerdos, el cambio de actividades
laborales, debiendo reportarse con su jefe para acordar su cambio de área La
víctima directa se negó a firmar la minuta, ya que los supuestos ajustes que
estaban realizando no eran acorde a sus necesidades particulares.

55. Posteriormente vía correo electrónico el 11 de mayo de 2022, se le informó que
debía presentarse el 16 de mayo de 2O22 para desarrollar actividades en la
Subdirección de Coordinación, Normatividad y Atención Ciudadana, para
desarrollar entre otras actividades: la organización de archivos; integración de
expedientes para el controlde archivo; la revisión del archivo para proporcionar
la información; la actualización de la informacién que contienen los expedientes;
y la clasificación y foliado de expedientes. Dichas actividades de naturaleza y
adscripción diversa a las que realizaba antes de la solicitud, de acuerdo con el
dicho de la autoridad buscaban evitar que la víctima directa tuviera contacto con
el público usuario.

56. El 5 de julio de 2022, mediante oficio de colaboración de parte de SEDEMA en
se hizo del conocirniento de esta Comisión las licencias médicas y certificados
presentados por la Víctima Directa no la califican como una persona
"discapacitada", que no obstante ello, atendiendo a su condición de salud se
establecieron acuerdos para favorecerle que no quiso firmar y que no se habla
presentado a trabajar a pesar de que la dependencia la había buscado.

57. El 19 de julio de 2022, en reun!ón con autoridades de la SEDEMA, personal de
la CDHCM solicitó que en función de los documentos y constancias que conocía
esa autoridad, se llevaran a cabo los ajustes razonables en el trabajo acorde a
las necesidades específicas de la Víctima Directa. Al respecto, Rosaura
Martínez González, Directora Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de la dependencia
citada manifestó que dadas las actividades operativas que desempeña la Vlctima
Directa no era posible que su modificación le permitiera no tener contacto con
usuarios, por lo que era indispensable que se presentara a trabajar en su nueva
área de adscripción, pues de no hacerlo podría causar baja. La Vlctima Directa
para esa fecha ya no estaba recibiendo su salario, pues se encontraba
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suspend¡do con mot¡vo de las faltas injustificadas, pero su contratación seguía
vigente.

58. De acuerdo con una "Nota de evolución del paciente" de la Clínica de
Especialidades de Neuropsiquiatrla Delegación Norte del ISSSTE, de fecha 12
de agosto de 2022 el médico tratante señaló que Víctima Directa ha estado en
tratamiento por desórdenes emocionales ansiosos, insomnio, frustración, enojo,
hacia la forma de trato en su área laboral. Señalando que eltema de su atención
se debía a que se burlaban o !a humillaban continuamente, a la actualidad Ia

evitan y no le hablan poniéndole apodos humillantes y al hecho de que su pago
había sido suspendido. Lo que le ocasionó que, si bien se había mantenido
apegada a las citas médicas y tratamiento cursaba disforia, sentimientos de
inadecuación emocional, insomnio,. molestias físicas generales.

59. Pese a las reiteradas solicitudes que esta Comisión hizo a la autoridad porescrito
y en reuniones, ésta se negó a reconocer la condición de discapacidad de la
Víctima Directa y en consecuencia llevar a cabo los ajustes razonables en el
trabajo para que pudíera continuar con sus actividades laborales,
disminuyéndose los estresores el 12 de octubre de 2022 solicitó la baja de la
víctima directa como trabajadora de nómina I de dicha dependencia, por lo que
el 26 de octubre de 2O22 se dieron por terminados los efectos del nombramiento
de la Víctima Directa, causando baja del Sistema l.Jnico de Nómina I

60. A la fecha, la Víctima Directa ejerce actividades en el empleo informal
vendiendo ropa y realizando algunas otras en el ámbito del comercio; vive del
apoyo que su familia le brinda, incluidos los servicios médicos y medicamento
controlado que requiere por su condición de salud.

61. Por su parte, personal adscrito a la Dirección de Atención psicosocial de este
Organismo determinó en la valoración psicosocialde la Víctima Directa que, los
elementos que afectaron negativamente su estado psicoemocional fueron los
estresores sociales, particularmente las conductas reproducidas por el grupo con
el que desarrollaba su trabajo, las cuales, por la frecuencia en que se
presentaron generaron un deterioro a su estado de salud (físico y mental), por lo
que, experimenta una fuerte emoción de culpa, que surge debido a que, por
momentos se siente responsable de los actos que enfrentó en su espacio laboral.
Lo que minó de manera importante su autoconcepto, ya que distorsionó la
manera en que la Víctima Directa se percibía, pues, por momentos se siente
menos valiosa, menos capazy menos merecedora de respeto. Estos efectos han
sido altamente perjudiciales para la salud mental y el bienestar de Víctima
Directa, lo cual se manifiesta con los sentimientos de profunda tristeza,
ansiedad, depresión y aislamiento social que ha predominado tras ocurridos los
hechos.

62. Lavíctima lndirecta es hermana de la Víctima Directa, quien forma parte de su
red de apoyo familiar, al brindarle acompañamiento a las citas médicas, asícomo
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a las derivadas de las acciones jurisdiccional y no jurisdiccional que ha iniciado.
Cuando la Vlctima. Directa dejó de trabajar, mañifestó contar'con el soporte
emocionaly respaldo económico de parte de la Vlctima lndirccta. En cada una
de las reuniones que personal de esta Comisión tuvo con la Víctima Directa
siempre era acompañada por su hermana, la víctima lndirecta.

Vl. Marco jurídico aplicable

63. El primer párrafo del artíct¡lo 1' de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos (CPEUM) establece que, en nuestro país todas tas personas gozarán
de los derechos humanos reconocidos en la propia ConstituciOh V elios tratados
internacionales de los que el Estado mexicano es parte, aðí como de las
garantías necesarias pala su protección. En ese sentido, la'suprerna Corte de
Justicia de la Nación (scJN), estableció que "los derechos hum"nor, en su
conjunto, constituyen el parámetro de control de regularidad constitucional,
conforme al cual debe analizarse la validez de.las normas y actos que forman
parte del orden jurídico mexicanoso.

64. Sobre la cuestión, el artículo 4", apartado A, de la Constitución política de la
Ciudad de México (CPCM), relativo a la protección de los derechos humanos
establece que los derechos humanos, en su conjunto, conforman el parámetro
de regularidad constitucional local; asimismo, que'éstos pueden ejercerse a título
individual o colectivo, tienen una dimensión socialy son responsábilidad común.

65. La CPEUM reconoce a todas las. pe,rsonas, bajo el principio de igualdad y no
discriminación, una multiplicidad de derechos fundamentales. En elte tenoi los
derechos fundamentales reconocidos por la Constitución Federalconstituyen un
catálogo numents apertus, que no se limita a aquellos derechos humanos
reconocidos en eltexto constitucionalperse, sino también a aquellas normas de
derechos humanos contenidas en diversos instrumentos internacionales,
conformando así el bloque de constitucionalidad y, con ello, configurando una
Co n stitu ci ó n conve n cio n a I i zad as7 .

66. El. segundo párrafo del artículo I " de la CPEUM establece que las normas
relativas a los derechos humanos deberán interpretarse a partir de los principios
de interpretación conforme y pro persona; a su vez, la Supiema Corte de Justicia
de la Nación ha entendido que el principio de supiemacia constitucional implica
que a la eficacia normativa directa de la Constitución se añade su eficacia como
marco de referencia o criterio dominante en la interpretación de las restantes
normasss' En sentido amplio, la interpretación confo'rme ¡mpl¡ca qüe todas las

lf fesi¡.e,{.t 2012014 (10a'), Gaceta del Semanario Judiciatde Ia Fedención, Décima Époø, Tomo t, abnt 2a14, p.202.
s7 Sagtés Néstor Pedro, "Constitución convencionalizadao, €n Fener lr,tac-Cregø Eduårdo,'Mar¡neziamlrea Fabiola y
Figueroa Mejía, Giovanni, DÍæionario de De¡æho PrwsatØnst¡'tucional, zdä. a., México, llJ UNAM, 2014, pp.1g0 -192.

]^Ioit îa'lJ' 3712017 (10a.1, Gaæta del Semanario Judiciai de ta Federación, Décima Época, Tomo l, mayo de 2017, p.
239.
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autoridades del Estado mexicano deben interpretar las leyes a la luz y conforme
a los derechos humanos previstos en la Constitución y tratados internacionales,
mientras que en sentido estricto implica que cuando existan varias
interpretaciones válidas, preferirá aquella que sea acorde a la norma
constitucional y a los instrumentos internacionales. Por otro lado, la Suprema
Corte de Justicia de la Nación ha entendido que el principio pro persona busca
maximizar la vigencia y el respeto de los derechos humanos y permite'optar por
la aplicación o interpretación de la norma que los favorezca en mayor medida, o
bien, que implique menores restricciones a su ejercicio"se. En el ámbito local, la
CPCM establece en el mismo sentido la prevalencia de dicho principio en la
aplicación e interpretación de las normas de derechos humanos.

67. A partir de la reforma constitucional de junio de 201160, a todas las personas se
les reconoce constitucionalmente el respeto a su dignidad a través del ejercicio
de sus derechos fundamentales6l; derechos humanos que con base en lo

establecido en el referido artfculo constitucional, deben ser interpretados alaluz
tanto del principio pro persona como de interpretación conforme.

68. Al respecto, es de señalarque a pesarde compartirobjetivo, ambos instrumentos
interpretativos poseen particularidades específicas que sirven a la determinación
de estándares de protección, respeto y garantías más amplios en beneficio de la
dignidad humana.

69. Así, el principio de interpretación conforme implica que las normas de derechos
fundamentales sean dotadas de contenido, es decir, que sean explicitadas
mediante un ejercicio de remisión de cualquier norma con contenido de derechos
humanos al núcleo de la ley constitucional; constituyéndose así un principio
interpretativo dualentre la remisión de conformidad con y la integración holística
de elementos normativos con contenido de derechos humanos62.

70. De tal suerte que los estándares de protección, respeto y garantía de los
derechos fundamentales para las personas que habitan o transitan en elterritorio
mexicano, se crean también con base en el principio pro persona. Esta cláusula
interpretativa exige que el establecimiento del núcleo básico de los derechos
fundamentales y con ello el estándar referido, sea aquelque, de conformidad a

sg Tesis 1a. CCCXX/|I/2014, Gaceta de!semanario Judiciatde la Federación, Décima Época, Tomo l, Octubre de 2014, p.

613.
oo Decreto por el que se modifica la denominación del Capítulo I del Título Primero y reforma diversos artículos de la

Constitución Polltica de læ Estados Unidos Mexiænos. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de

2011.
61 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Reformas &nsfifuciona/es en materia de Amparo y Derechos Humanos

publicdas en junio de 2011, 2012, httptlwv,n2.scin.gob.mxlredlconstítucionfindex.html'oz 
Caballero Óchoa, José Luis, C/áusu/a de interpretación ænforme y el principio pro persona, Seminario lntoduc'torio

Itinerante sobre la Reforma C¡nstitucional en Derechos Humanos, Panel lll. lnterpretación Conforme y Principio de

lnterpretación Pro persona, Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí, pp. 113, en

htþ:/Amruwcjslp.gob.mx/SEMINARI0/program alPanelo/o2}llllPanellll-Clausulalnterpretaci%C3%B3nConformePrincipioPro

Penona-JoseLu isCaballeroOchoa,pdf
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la norma constitucional, olrezca mayor protección a la dignidad de la persona o,
en contra sentido (cuando se trate de restricciones), aquella que sea menos
restrictiva a dichos derechos humanos63.

71. Ðe esta manera, al ¡ealizar el ejercicio interpr,etativo descrito, también se tiene
como consecuencia la determinación del contenido obligacional del derecho
fundamental; es decir, al identificar elcontenido de los derechos humanos de las
personas, se genera el marco de obligaciones que le implica al Estado dicho
derecho.

72. Por otro lado, en el tercer párrafo del artículo 1 de la CPEUM se establece que
todas las autoridades, en elámbito de sus competencias, tienen las obligaciones
generales de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos y
consecuencialmente los deberes especiales prevenir, investigar, sancionar y
reparar las violaciones a los derechos, todo lo cual debe ser realizado dè
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad
y progresividad,

73. En el mismo sentido, la promulgación de Ia CPCM, permitió definir las bases y
los principios que configuran el andamiaje institucional y organizativo de É
ciudad en materia de derechos humanos. En su artículo 3.1 indica que:

La dignidad humana es principio rector supremo y sustento de /os de¡echos humanos. Se
teconoce a toda persona la libe¡tad y la igualdad en derechos. La prctección de los
derechos humanos es elfundamento de esta Constitución y toda actividad púbtica estará
guiada por el respeto y garcntla a ésfos.

74. En esa tesitura, el artículo g apartado A de la cpCM, denominado ,,De la
Protección de los Derechos Humanos", señala que los derechos humanos, en su
conjunto, conforman el parámetro de regularidad constitucional local, que
pueden ejercerse a título individual o colectivo, tienen una dimensión socialy son
de responsabilidad común.

75. Es por esto que la CPCM preceptúa que todas las autóridades, en el ámbito de
sus competencias, están obligadas a promover, respetar, proteger y garantizar
los derechos humanos. De esta manera, las autoridades de la Ciudad ðe México
deben adoptar medidas para la disponibilidad, áccesibilidad, diseño universal,
aceptabilidad, adaptabilidad y calidad de los bienes, servicios e infraestructura
ptiblicos necesarios para que las personas que habitan en la ciudad puedan
ejercer sus derechos y elevar los niveles de bienestar. lgualmente, las
autoridades capitalinas deberán prevenir, investigar, sancionai y reparar las
violaciones a los derechos humanos.

6¡Castañeda Hemåndez, Mireya, Elpíncipio pro Wrsona ante la ponderaciön de derechos,México, Comisión Nacional de
los Derechos Humanos, 2017, pp. 6&,67, en http:/lappweb.cndh.org.mxtbiblioteca/arcfrivos/pdfdprincipío-propersona
Pon deracion-DerecÏr os, pdf
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76. La CPCM, en el apartado B del artfculo 4, precisa que los principios rectores de
los derechos humanos en la Giudad son la universalidad, interdependencia,
indivisibilidad, complementariedad, integralidad, progresividad y no regresividad.
También apunta que los derechos humanos son inalienables, imprescriptibles,
inenunciables, inevocables y exigibles, por lo que en la aplicación e
interpretación de las normas de derechos humanos prevalecerá el principio pro
persona. Además, enfatiza que en la aplicación transversal de los derechos
humanos las autoridades deben atender las perspectivas de género, la no
discriminación, la inclusión, la accesibilidad, el interés superior de la niñez, el
diseño universal, la interculturalidad, la etaria y la sustentabilidad.

77. Ên conjunto con estos principios y obligaciones, se encuentra el artículo 1 1 -
Ciudad incluyente- que está enfocado en establecer las obligaciones que tienen
las autoridades de la ciudad para garantizarla atención prioritaria a las personas
cuyos derechos se ven mermados por la desigualdad estructural. Entre este
universo de personas el apartado G, en relación con el apartado B, numeral 1,

de dicho artículo concibe a las personas con discapacidad como uno de los
grupos prioritarios y refrenda la obligación de las autoridades de adoptarmedidas
necesarias para salvaguardar integralmente el ejercicio de sus derechos y
respetar su voluntad, garantizando en todo momento los principios de inclusión
y accesibilidad, considerando eldiseño universal y los ajustes razonables.

78. Frente alreconocimiento protectory potenciado de los derechos humanos de las
personas con discapacidad, se resaltan las siguientes obligaciones en el ámbito
deltrabajo, de conformidad con eltexto constitucionalde la CPCM:

1) garantizar que las leyes y reglamentos no discriminan a las personas con
discapacidad;

2) adoptar medidas dinámicas, como la organización de servicios de apoyo,
planes de incentivos y el apoyo a los programas de autoempleo y a las
pequeñas empresas que las PCD impulsen;

3) realizar los ajustes adecuados en el lugar de trabajo para adaptarlo a las
personas con discapacidad, incluida la promoción de tecnologías
innovadoras;

4) desarrollar formas alternativas de empteo, tales como empleo
subvencionado para PCD que requieren esos servicios;

5) garantizar un sistema de seguridad social acorde a sus necesidades y
tomando en cuenta los ajustes razonables necesarios en función de las
PCD; y,

6) sensibilizar a servidoras y servidores públicos, asícomo a la ciudadanía,
acerca de las repercusiones de los estereotipos negativos de las personas
con discapacidad para la participación en el mercado de trabajo o el
acceso a prestaciones de seguridad social.

79. En tales circunstancias, las autoridades de la Ciudad de México, en el ámbito de
sus competencias, tienen la obligación de adoptar todas aquellas medidas
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apropiadas para eliminar discriminación y segregación de Ias PCD en la esfera
laboral, con el objeto de garantizarle el ejercicio y goce de sus derechos
humanos y libertades fundamentales en igualdad de condiciones, aslcomo para
posibilitarle un nivelde vida adecuado.

80. En este contexto, la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México,
como organismo protector de derechos humanos, tiene la obligación legale,
constitucionalos y convencional$ de garantizar los derechos huma-nos, indulive,
de ser el caso, la de realizar un control de convencionalidad ex officio¡T. Así, ta
Comisión funda sus recomendaciones en las disposiciones de derechos
humanos establecidas tanto en la CPEUM, como en la CPCM y en tas diversas
fuentes del derecho internacional de los derechos humanos, inclusive la
interpretación que los organismos internacionales de derechos humanos realizan
respecto del contenido y alcance de los derechos de fuente internacional,
favoreciendo en todos los casos la mayor protección de las personas y sus
derechos humanos.

e¿ H artículo..3 {9 la Ley Orgánica de la CDHCM, establece que esta Comisión "es un organismo prlblico autónomo æn
personalidad jurfdica y patimonio propios que cuenta con plena autonomÍa técnica y de gestiOn 1...¡ encaçada en el åmbito
tenitorial de la Ciudad de México de la promoción, prolección, garantia, defeñsa, ligitancia,' estudio, investigación,
educaciôn y difusión de los derechos humanos, establecidos en el orden jurídico rñexicano y en los instumentos
íntemacionales de la materia, suscritos y ratificados por el Estado mexicano".
ss El tercer pánafo del artículo 1o. de la Constitución Polftica de la Estados Unidos Mexicanos (CpEUM) ætablece que
'todas las autoridades, en el ámbito de sus compefencrbs tienen la obligación de promover, respeiar, proteger y garantiiar
los derechos humanos de.ænformidad con los principios de univensalidãd, interdependencia, indivisiUitiOaO y prógfusividad.
En consecuencia, el Estado deberå prevenir, investiga¡ sancionar y reparar las violaciones a los derechos humaños, en los
términos que establezca la ley."
Véase también el artlculo 51, aR.a{ado A, literal b) de la CPCM; y el artfatlo 53 del mismo ordenamiento, que establece que:
"1' Es el organismo encargado de la protección, promoción y garântía de los derechos humanos qr. ãmlrãã orAen ¡uriOico
mexicano, esta Constitución y las leyes.
2' Es el organisqo enærg9do {e la protección, promoción y garantla de los deredros humanos que ampara elorden juridico
mexicano, esta Constitución y las leyes, (...)"
6ô OEA, Convención Amedcana sobre Derechos Humanos, San José, Costa Rica, 1g6g, art. 1.1; ONU, pacto lntemacional

!e lgrecho^s Civiles y Pollticos, Nueva York, Estados Unidos, 1966, ONU, Pacto lntemacional de Oeiect¡os Económicos,
Sociales y Culturales, Nueva York, Estados Unidos, aft.2.2; OEA, Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y
Enadicar la Violencia æntra la Muþr (Convención Belém Do Pará), Belém do Pará, Brasil, 1g9à, art7.; ONU, Convencióñ
sobre la EliminaciÓn de Todas las Formas de Disctiminación contrá h Mujer (CËDAW), Nueva yóft Estøos Unidos, 1g79,
arts, 2 y 3.
67 La protección de los derecho_s humanos constifuye un límite infranqueable a la regla de mayorlas, es decir, a la esþra de
lo "susceptible de ser decidido".por parte de las mayorlas en instancias democråtiõas, en læ cuales también debe primar
un "control de ønvencionalidad" [..J, que es función y tarea de aralquier autoridad prlblica y no sólo del poder Judicial.
corle l^DH, Caso Gelman Ve !ruguay. Fondo y Reparaciones, Senten'òia de 24 de felbrero dé2011,Serie C No. 221, San
José, Costa Rica, pán' 239. þln el ámbito de su competencia lodas las autoridades y órganos de'un Estado parte en la
Convención tienen.la obligeción de ejercer un 'conbol de convencionalidad". Corte lDÉ, õso de persinas dominicanas y
haitianas expulsadasVs. Rep(tblica Doninicna, Exæpciones Preliminares, Fondo, ReparacionrJt Cosfr;, Sentencia de
28 de agosto de 2014, Serie C No. 282, San José, Costa Rica, pân.4g7. Esta obligación vincuÉ abdos.6s poderæ y
órganos estatales en su conjunto, los anales se encuenfan obligados a ejercer un conbol "de convencion alidad, ex officio
enbe las normas intemas y la Convención Americana, evidentemente en el marco de sus respeAivas ómpetencias y de
las regulacionæ procesales conespondientes. Corte lDH, Caso Rochac Hemández y otròs Vs. gi Sàva¿or, findo,
Reparacionesy Øsfas, Sentencia de 14 de octubrede2}l4,Serie C No. 2BS, San José, Costa Rica, pån-213.
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Vl. 1. Derecho a la igualdad y no discriminación de las perconas con
discapacidad en el trabajo

81. La Declaración Universal de Derechos Humanosos, en su artículo 7, prevé que
todas las personas son iguales en dignidad y derechos.

82. En ese mismo sentido se pronuncia el Pacto lnternacionalde Derechos Civiles y
Pollticos en su artículo 26; el Pacto lnternacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, en el artículo 2, numeral 2; los artículos 1 y 24 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos.

83. Por su parte, el artículo 3 del Protocolo Adicional a la Convención Americana
sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales "Protocolo de San Salvador" prevé la obligación de no discriminación
de los Estados.

84. En eltema que nos ocupa, la Convención lnteramericana para la Eliminación de
Todas las Formas de Discriminación Contra las Personas con Discapacidad,
prevé en su artículo 1 que, el término "discriminación contra las personas con
discapacidad" significa toda distinción, exclusión o restricción basada en una
discapacidad, antecedente de discapacidad, consecuencia de discapacidad
anterior o percepción de una discapacidad presente o pasada, que tenga el
efecto o propósito de impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por
parte de las personas con discapacidad, de sus derechos humanos y libertades
fundamentales.

85. Asimismo el artículo 27 de la Convención sobre los Derechos de las Personas
con Discapacidad, del cual México es parte, se establece que las personas con
discapacidad tienen derecho a trabajar, en igualdad de condiciones con las
demás, ello incluye el derecho a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante
un trabajo libremente elegido o aceptado en un mercado y en un entorno laboral
que sean abiertos, inclusivos y accesibles a las personas con discapacidad.

86. Como ya se dijo anteriormente, existe prohibición expresa en la CPEUM de
discriminar a las personas, más aún, si la conducta o prejuicio se basa en la
discapacidad y con ello se impide elejercicio de los derechos o las libertades.

87. Este principio está contenido en el artículo 4 de la Ley General Para la lnclusión
de las Personas con Discapacidad, en el cual se define a la "discriminación"
como toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o
nacional,,sêXo, edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones
de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado
civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el
ejercicio de los derechos y la igualdad realde oportunidades de las personas.

æ Adoptada y proclamada por la Asamblea General en su resolución217 A(lll), de 10 de diciembre de 1948.
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88

89

En nuestro país todas las personas tenemos derecho a tener un trabajo que nos
permita recibir un ingreso económico y gozar de prestaciones laborales y de
seguridad social.

Los artículos 50 de la CPEUM y 40 de la LFT, señalan que a ninguna persona se
le puede imBedir, q9 dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le
acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedârse por
determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de terceros o se ofendan
los de la sociedad.

90. El artículo 123 la CPEUM, señala que toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil. Además contiene los derechos mínimos fundamentaÉs
de todas las personas trabajadoras, incluyendo a la persona trabajadora con
alguna discapacidad, tales como duración de la jornada de trabaþ; días de
descanso; horas extras; salario; participación en las utilidades de las empresas;
seguridad e higiene en el trabajo; fondo de vivienda; seguridad 

.social;

capacitación y adiestramiento; libertad sindical, e indemnizaciín en caso de
despido así como igualdad laboral y protección de tos menores de edad y
mujeres trabajadoras, contrato de trabajo

91. Por su parte, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, busca
además de erradicar conductias discriminatorias, promover igualdad de
oportunidades y trato6s.

92. Por su parte, la CPCM no se queda atrás en potenciar los derechos de las
personas con discapacidad; así, señala que todas las personas tienen derecho
a participar en un desanollo económico, social, cultural y político en el que
puedan realizarse plenamente todos los derechos humanos y libertades
fundamentalesTo. También, que las autoridades de la ciudad deben-promover el
cumplimiento._de.plogramas que tgngan por efecto, entre otros, identificar y
enadicar la discriminación laboralTr. Y finalmente, muy necesario para el casó
que nos ocupa, establece que debe existir una protección especialde grupos de
atención prioritaria y personas trabajadoras que por su cond¡c¡ón de
vulnerabilidad requieren de una atención especialT2, como lo son las personas
con discapacidad.

93. En atención a todo ese bagaje normativo se pone de manifiesto que se debe
propugnar en todo momento por la inclusión de las personas con discapacidad
en los distintos ámbitos de la vida social, entre ellos el laboral, y esto conlleva a
asumir que se han de disponer los medios para que todas las personas,

6e Constitución Política de la Ciudad de Méxíco, Artfculo g.
zo Constitución Política de la Ciudad de México, Arfiallo 10, þartado A
zt constitución Política de la ciudad de México, Articulo 10, Apartado B, numeral4, inciso a)
rz fdem, inciæ e)
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independientemente de los obstáculos y condiciones limitativas que les afecten,
vean cubiertas sus necesidades en condiciones de igualdad.

94. De ese modo, se puede lograr un bienestar generalizado, sustentable y objetivo,
que forme el desanollo humano integral e incluyente de los individuos que se
encuentran en condiciones de mayor desventaja y más vulnerables socialmente,
como son las personas con discapacidad, :uestión que además constituye un

compromiso social que debe materializarse en el diseño e implementación de
programas y acciones correspondientes de los sectores público, socialy privado.

95. Por tanto, una prioridad en el campo del desarrollo humano integral, es brindar
mecanismos necesarios para que las personas con discapacidad puedan ejercer
plenamente sus derechos reconocidos ampliamente en la legislación nacionale
intemacional, entre ellos el derecho altrabajo.

Vl. 1.1. Discriminación de las pensonas con discapacidad en el ámbito laboral

96. La no discriminación y la igualdad son componentes fundamentales de las
normas internacionales, nacionales y locales de los derechos humanos y son
esenciales a los efectos del goce y el ejercicio de todos los derechos.

97. En el derecho mexicano dicha cláusula está contenida en la CPEUM la cual
dispone que, queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el
estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por
objeto anular o menoscabar tos derechos y libertades de las personasT3.

98. En elámbito laboralesta prohibición no es distinta y está contenida en elartículo
20. En elcaso que nos ocupa alser la parte empleadora una dependencia pública
existe un deber reforzado de prevenirque conductas discriminatorias se presente
y de llegarse a dar, existe una obligación de atender, sancionar y reparar la
situación.

99. Es necesario reiterar que la discapacidad surge a raíz de que deficiencias
personales de orden físico, sensorial, intelectual o mental, que interactúan con
las barreras derivadas de las actitudes o delentorno. Los ejemplos más visibles
tienen que ver con el entorno físico, como el edificio en el que trabaja la persona
que es usuaria de silla de ruedas al que sólo se puede acceder por escaleras.
Sin embargo, en el caso que nos ocupa, hay que atender a la diversidad de
condiciones que experimentan las personas con discapacidad y las barreras
invisibles con que se pueden encontrar, pues la discapacidad psicosocialcuenta,
como ya se dijo, con barreras actitudinales.

z¡ Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, artíqllo 10, pånafo quinto
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100. La situación laboral general de las personas con discapacidad encubre
diferencias importantes, por lo que hay una gran heterogeneidad de situaciones
laborales entre las personas con discapacidad. Se debe considerar de qué
manera la situación laboralde las personas con discapacidad está condicionada
por diferentes factores: por un lado, relacionados con la discapacidad (tipo de
discapacidad); por otro, relacionados con otros ejes de desigualdad social (renta
familiar -condicjon_ada por la clase social- y sexo); y finalmente, con la edaà y el
nivel de estudios. De ahíque las causas de la discriminación que viven tamb¡en
sean variadas.

101. La Relatoría Especial de Derechos de las Personas con Discapacidad de la
ONU ha señalado que, pese a los importantes adelantos en el reconocimiento
de los derechos de las personas con discapacidad en el ámbito nacional e
internacional, las percepciones negativas profundamente arraigadas sobre el
valor de la vida de las personas con discapacidad siguen siend-o un obstáculo
permanente en todas las sociedades. Asimismo, sostuvo que esas percepciones
negativas son reflejo del"capacitismo", un sistema de valores que considera que
determinadas características típicas del cuerpo y la mente son fundamentaies
para vivir una vida que merezca la pena ser vividaTa.

102. Al respecto, elComité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad
ha hecho notar que dicho grupo de población es objeto de esteieotipos
humillantes y duraderos, estigmas y prejuicios, pues es percibido como "una
carga para la sociedad'7s. Lo anterior da lugar a prácticas sociales como la
segregación, la institucionalización y la privación de libertad eR centros
destinados para esos fines; elempleo de la coacción basándose en la'necesidad
de tratamiento'o e_l'riesgo para símismo o para terceros" y la denegación de la
capacidad jurídica76.

103. La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha señalado que las leyes
no sólo regulan conductas, sino que transmiten mensajes capaces de dar
coherencia a los contenidos normativos establecidos en ellas. Ello se debe a que
las normas no regulan el comportamiento humano de manera neutral, pues lo
hacen para transmitir una evaluación oficial sobre un estado de cosasz.'

104. De acuerdo con esa visión, ta SCJN ha declarado ta inconstitucionalidad de
disposiciones que reflejan mensajes basados en estereotipos v, poÍ ende,
discriminatorios. Por ejemplo, al resolver la Acción de lnconsiitucionalidad
9012018, decidió sobre la constitucionalidad de disposiciones establecidas en un

z¿ Naciones Unidas, Consejo de Derechos Humanos, lnforme de la Relatora Especialsobre los Deredræ de las personas
con Discapacidad, Consejo de Dereúos Humanos, 31er perfodo de sesiones, Téma 3 de la agenda promoción y proteæión
de todos los derechos humanos, civiles y políticos, económicos, socialæ y culturales, lncüidä aLdesa;oió, nhnggrrct,
12 de enero de 2016, pân. 25.
7s Observación General Ntlm. 6, sobre la igualdad y la no discriminación, pån 2, del Comité referido.
ze Consejo de Derechos Humanos, Derechos de lai personas con discapåcidad, "lnforme de fà ieiãto¡,a Especial sobre los
Derechos de las Personas æn Disøpacidad", pán 10
n Suprema Corte de Justicia de la Nación, Amparo en Revisión 1S2l2O1g, pân. g2
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Código Civil local que impedían contraer matrimonio a personas con
discapacidad intelectual. En su resolución, la SCJN precisó que tales normas
restaban cualquier valor a la opinión, voluntad y preferencias de las personas

con discapacidad. Al disponer éstas que la decisión de casarse estaba vedada,
se estimaba intrascendente si la persona deseaba hacerlo. Por lo tanto, la SCJN
advirtió que la restricción a las personas con discapacidad para decidir sobre la

propia vida era desproporcionada e injustificada, y que se encontraba basada

estereotipos y prejuicios. Debido a ello determinó invalidar dichas normas y
expulsarlas del ordenamiento legal78.

105. En este tenor, elderecho altrabajo digno o decente, contemplado en el orden
jurídico mexicano y en los instrumentos internacionales de derechos humanos,
determina que éste debe contemplar condi¿iones de seguridad e higiene en el

trabajo, así como del derecho a trabajar en un ambiente libre de violencia y
discriminación.

106. Al respecto, la LFT establece que toda persona debe trabajar sin

discriminación algunaTe, lo que obliga alente empleador a contar con ambientes
armónicos de trabajo libres de discriminación.

Motivación

107. En relación a la Víctima Directa este Organismo acreditó que, a pesar de que

se informaron en solicitud de colaboración los actos discriminatorios que ella
había vivido en su entomo laboral, sus superiores jerárquicos no adoptaron
medida alguna para garantizarle un ambiente laboral libre de violencia que le
permitiera-continuar ejerciendo la actividad que desarrollaba en su centro de

trabajoso.

108. Aunado a ello, se acreditó que la Dirección General de la Calidad delAire de la
SEDEMA emitió el oficio DGCA/204712O22 del 7 de junio de 2022, en el que se

exhortó al personal adscrito para que se abstenga de realizar actos que puedan

ser discriminatorios con motivo de género raza, condición social o salud, así

como cualquier otra categoría sospechosa que pueda ser perjudicial o aþno a

los principios que rigen la actuación de la administración pública de la Ciudad de

México y a los derechos humanossl.

109. En función de lo anterior, elexhorto, como acto administrativo no es en sí mismo

un procedimiento que atienda situaciones en que la persona trabajadora vea

atendida o resuelta la conducta o conductas discriminatorias que vive. Por otro

lado, la entrega del mismo no demuestra ni garantiza que las conductas

78 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Aæión de lnconstitucionalidad 90/2018, pp' 3537

ru Ley FederaldelTr:abajo, artículo ?,pânalo segundo.
¡o Véase Anexo, evidencia 25,
81 fdem.

34



discriminatoria hacia la víctima directa hayan cesado, disminuido o se haya
sentido aliviada de ello, muestra es que És hechos reportados le generaron
ansiedad y estrés y un marcado desgaste emocional y físico. Además,
sentimientos de inseguridad, incertidumbre, frustración,- desespeîanza y
vulnerabilidad, todo ello derivado de su situación laboralsz.

110. En las evidencias que forman parte del anexo de esta Recomendación, quedó
acreditado que hubo omisión de garantizar medidas de pr"uen"ión, atención,
acompañamiento y protección a las víctima directa que manifiesta conductas
discriminatorias de sus compañeras y compañeros tra'bajadores y ãe Ia burla o
señalamientos que recibió también, lo que evidencia que-SeOen¡Â no garantizó
un entorno laboral saludable en el que la trabajadora hubiera podido contar con
un proceso de mejora continua para.promover y proteger su salud, seguridad y
bienestar y la sustentabilidad del ambiente de trabajoaol

111. Aunado a lo anterior, el hecho de que la Vlctima Directa haya presentado
diversas documentales oficiales de las que se podía presumir quá vive con una
discapacidad psicosocial, generaba una presunción refozada jara ta autoridad
de realizar todas las acciones a su aicance que permitierån brindarle una
atención prioritaria y diferenciada, le obligaba a demostrar que su decisión no
tenía en sí un propósito discriminatorio.

112. Si bien la autoridad fundamento su.actuar en determinaciones y normativa
aparentemente neutra, como eg la causa de baja por "faltas injustíficadas", no
debe dejarse de lado que la Víctima Directa, intàntó en diversos momentos
presentar las documentales entregadas por el personal médico público le daba
seguimiento a fin de justificar sus ausencias, lo que consideranclo h diversidad
funcional de la persona podría justificar un tiato diferenciado de su c€tso
específico. Pues no debe dejarse de lado el hecho de que la reatización de
lecturas y aplicaciones neutras de la normativa, cando se trate de personas
inmersas en una categoría sospechosa por pertenecer a un grupo de atención
prioritaria puede configurar incruso un trato discriminatorio.

Vl. 2,2. Omisión de adoptar medidas de nivelación, inclusión, acciones
afirmativ-as y ajustes razonables para rcspetar y garantizar el derecho a laigualdad sustantiva y/o de oportunidadesi asÍ öomo por la denegación de
ajustes razonables para las perconas con discapacidad än el tugar ãã traua¡o.

113. Las personas con discapacidad requieren medidas especiales para poderejercer
sus derechos humangs e! igualdad de condiciones que Iaé demás, eliin¡nar
todas las formas de discriminación contra ellas y propióiar su plena integraciónen la sociedad. Por eso, tanto nuestra Cârta 

'Magna 
bomo diferentes

82Anexo, evidencia 46.
ss fdem.
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instrumentos internacionales de protección contemplan derechos específicos y
obligaciones concretas a Ios Estados en favor de este colectivo.

114. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en su Observación
General No. 5 sobre personas con discapacidad, señalé que "el derecho de toda
persona de tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo
libremente escogido o aceptado&" no se puede llevar a la práctica si la única
oportunidad laboral de las personas trabajadoras con discapacidad consiste en
trabajar en lugares 'protegidos" en condiciones inferiores a las normalesss.

115. De igual forma, dicho Comité señaló que, según lo señalan las Normas
Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con
discapacidad, aprobada por la Asamblea General de la Organización de las
Naciones Unidas, 'las personas con discapacidad, tanto si viven zonas rurales
como si viven en zonas urbanas, han de tener las mismas oportunidades de
empteo productivo y remunerado en el mercado de trabajo"86. Las Normas
Uniformes además establecen que *en su calidad de empleadores, los Estados
deben crear condiciones favorables para el empleo de personas con
discapacidad en el sector público"ez.

116. Por su parte, la OIT estableció en el Convenio No. 111 sobre la discriminación
(empleo y ocupación) que los Estados deben formular y llevar a cabo una política
nacional que promueva, por método adecuados a las condiciones y a la práctica
nacionales, la igualdad de oportunidades y de trato en materia de trato y
ocupación, con objeto de eliminar cualquier discriminación a este respectoss.

117. De manera similar el Convenio No. 159 de la misma OIT sobre la readaptación
profesional y el empleo, establece que los Estados deberán formular, aplicar y
revisar una política nacional sobre readaptación profesional y empleo de
personas con discapacidad. Asimismo, señala que dicha política deberá basarse
en el principio de igualdad de oportunidades y de trato. En ese sentido, las
medidas positivas adoptadas para alcanzarla igualdad no deberán considerarse
como d iscriminatoriasse.

118. También la Recomendación No. 168 de dicha organización establecié que las
personas con discapacidad, deberían disfrutar de igualdad de oportunidades y
de trato en cuanto al acceso, la conservación y la promoción en un empleo que,

a4 Pacto lntemæional de Derechos Económiæs, Sociales y Culturales, pânalo 1, artículo 6.
ss Comité de Deredros Económicos, Sociales y Culturalæ. Observación General No. 5. Las peßonas æn discapacidad,

H1995122, de 12 de septiembre de 1994, pâns.21a22.
æ ldem.
s7 Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad, adoptadas

por la Aæmblea General de las Naciones Unidas, 48" sesión, anexo a la resolución 48/96, artícttlo 7.5.

æ OlT, Convenio 111, Artículo 2.
8e Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo, adoptado el 20 de junio de 1983, artículos 2-5,
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s¡empre que sea pos¡ble, corresponda a su elección y a sus aptitudes
individuales"eo.

119. La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenibleel,ha establecido como uno de sus
objetivos "promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible,
elempleo pleno y productivo, y eltrabajo decente para todos". Dicho instrumento
señala que la mitad de la población mundialvive con elequivalente a dos dólares
diarios de los Estados Unidos de América, lo que requiere la reflexión sobre el
progreso "lento y desigual, y revisar las políticas económicas y sociales
destinadas a erradicar la pobreza". Asimismo, establece que, para lograr el
objetivo antes mencionado, se establecié como meta específica "de 2015 a 2030,
lograr el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todas las mujeres
y los hombres, incluidos los jóvenes y las peñsonas con discapacidad, así
como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor.

120. La protección de las personas con discapacidad incluye a quienes viven con
discapacidad mental. En el ámbito nacional, la Ley General de Salud establece
que el derecho a la protección de la salud comprende, entre otras, el bienestar
ffsico y mental de la persona, para contribuir alejercicio de sus capacidadese2.

121. Sobre este grupo, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos afirmó que u...

la vulnerabilidad intrínseca de las personas con discapacidades mentales es
agravada por el alto grado de intimidad que caracteriza los tratamientos de las
enfermedades psiquiátricas que toma a esas personas más susceptibles a tratos
abusivos cuando son sometidos a internacións3'.

122. La Gonvención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad
estableces que los ajustes razonables son modificaciones o adaptaciones
necesarias y adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o
indebida cuando se requieran en un caso particular para garantizar a las
personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con
las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales. Su
denegación es una forma de discriminación.

123. Algunas personas trabajadoras pueden encontrarse con barreras para acceder
alempleo o ascendero permaneceren éldebido a factores tales como elentorno
físico en el lugar de trabajo o el modo en el que se organiza el trabajo. Con los
ajustes razonables se pretende suprimir o reducir esas barreras adaptando la
manera existente de hacer las cosas o suprimiendo las barreras físicas en el
lugar de trabajo allf donde sea necesario y viable.

s0 0lT, Recomendación sobre la readaptación profesionaly el empleo (núm. 168), 1983, pán 7.
sr Aprobada en septiembre de 2015 por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas.
sz Ley Generalde Salud, artículo 2, faæión l.
gs Corte lDH, øso Timenes Lopes vs. Brasil", sentencia del 4 de julio de 2006, Serie C N' 149, pán 106.
e4 ONU, Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, artlculo 2.
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124. Ên el caso de las personas con discapacidad mental o psicosocial,
frecuentemente lo que se requiere es disminuir o evitar factores estresantes y
eso sólo se logra conociendo el diagnóstico y necesidades particulares.

125. El elemento esencial de este concepto es el de carácter razonable. Tal vez no
se puedan atender todas las solicitudes de cambio en un empleo o lugar de
trabajo o algunas modificaciones puedan considerarse demasiado perturbadoras
para el funcionamiento del centro de trabajo, ya sea priblico o privado, pero al
mismo tiempo, el mero hecho de que un ajuste pueda causar inconveniencias al
ente empleador no es motivo suficiente para rechazarlo. Los ajustes razonables
hacen inclusivo el l'ugar de trabajo y garantizan que las actividades se desarrollen
plenamente.

126. Para determinar qué es razonable hay que tomar en consideración todas las
circunstancias de cada caso particular.

127. lmplementar ajustes razonables es una tarea que se realiza para cada persona
con discapacidad; puede suponer incluir cambios en el espacio físico, otorgar
ayudas técnicas, brindar servicios de apoyo, adaptar las herramientas de trabajo,
realizar ajustes en la organización del trabajo y/o ajustes de horarios en función
a las necesidades de cada persona con discapacidad, entre otras.

128. Finalmente hay que destacar que, para la implementación de ajustes razonables
es necesario contar con la participación activa de la persona con discapacidad,
es ella quien conoce mejor sus necesidades para realizar determinada labor
adecuadamente. Es ella a quien se consulta en primera instancia. Asimismo, en
adaptaciones con mayor complejidad es conveniente contar con la asesoría de
un profesionalespecializado, el mismo que dará recomendaciones técnicas para
cada caso concreto.

129. Ðe acuerdo a todo lo anterior, existe todo un bagaje legal que determina cómo
debería garantizarse elderecho altrabajo de las personas con discapacidad con
los ajustes razonables requeridos, situación que no deben pasar por alto las
dependencias públicas.

Motivación

130. Esta Comisión acreditó que en más de una ocasión la Víctima Directa presentó
documentos fehacientes ante la SEDEMA que permitían generar una presunción
razonable de la diversidad funcional con la que vivees, incluso pidió a la
dependencia que le indicarán cuá|, bajo su criterio, era eldocumento idóneoe6; y
en consecuencia la obligación refozada dc la autoridad de considerar y tomar
las medidas necesarias que permitieran que desarrollara su trabajo en

gs Véase Anexo, evidencias 14, 16 y 17
ee Véase Anexo, evidencia 18.
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condiciones de igualdad materialcon sus pares. De ahí que, la postura de dicha
dependencia respecto a no reconocer ni presumir al menos la diversidad
funcional de la víctima Directa, no permitió analizar adecuada y
diferéncialmente el caso específico, lo que en consecuencia no permitió
determinar cuáles serían los ajustes razonables necesarios para el desarrollo
de sus actividades laboraleseT, tomando en cuenta las recomendaciones
realizadas por el personal de sal¡¡d y la pretensión manifiesta de la Víctima
Directa de realizar sus actividades laborales de tal forma o suerte que se
garantizara la disminución de factores estresores sin que esto implicara una
disminución de la responsabilidad.

131. Cabe señalarque el hecho de que diversos certificados médicos expedidos a
favor de la Víctima Directa por una institución priblica de salud, sugirieran la
posibilidad del cambio de actividades para mejorar su síndrome ansioso
depresivo, así como evitar que se generara cualquier factor precipitante de una
crisis disociativaesa la Víctirna Directa, generaban un contexto previo y
entendible respecto de las acciones que debía considerar la autoridad para
brindar una atención diferenciada y prioritaria a la V'rctima Directa, que a partir
de su consideración conjunta le permitiera desanollar sus labores en un
ambiente libre de cualquiertipo de disc¡.iminación, y alcontrario a eso recibió una
serie de hostilidades que finalmente le impidieron continuar realizando las
funciones que tenía encomendadas, bajo el argumento de que no era posible
que ella acreditara que "era una persona discapacitada" limitando el
entendimiento y conceptualización de la realidad de la víctirna a la determinación
médica, contrario al enfoque social de la discriminación que debe adoptar la
autoridad y respecto del cual debía identificar y valorar no sslo la existencia de
la diversidad funcional de la Vlctima Directa, sino también la fonna en que el
entorno en el que debía realizar sus funciones en el ámbito laboral de forma
interrelacionada limitaban su participación activa en el ámbito laboral.

132. Es poreso que, elhecho de que la autoridad omitiera considerartalcircunstancia
dio lugar a que se negara la posibilidad de que pudiera realizar su trabajo en
condiciones de igualdad y atendiendo en todo momento la forma en que la
diversidad funcional con la que vives y el contexto en el que debía realizar sus
labores no generaran barreras adicionales al ejercicio de sus derechos, por lo
que, al no revisar si fa propuesta concreta de establecer para ella un régimen
distinto de trabajo, así como su posible rer.lbicación atendiera a limitar o
menoscabar de la menor manera el ejercicio de sus derechos, vulneró su
derecho a la igualdad y no discriminación ya que desde un, inicio negó que la
Víctima Directa pudiera vivir con una discapacidad psicosocial, al restarlesvalor
a esas constancias médicas.

ez Véase Anexo, evidencias 25, 28,29, 30,32, 37 ,38, 40, 4l y 41.
e0 Véase Anexo, evidencias 14, 16 y 17.
ee Véase Anexo, evidencias 19 y 25.

39



133. De igual forma este organismo Autónomo Protector de Derechos Humanos
documentó que eltrato recibido y atención por parte de la SEDEMA a la Víctima
Directa no privilegió el derecho que tiene a poder recibir los ajustes razonables
en lo que además le consulte sus necesidades específicas, incluso, solicitando
dictámenes de invalidez de una institución (ISSSTE), cuando saben que esa es
una determinación para no seguir trabajando y que la víctima directa tiene todo
elderecho de trabajar, afectando con ello a su proyecto de vida100.

134. Al respecto, la SEDEMA omitió tener un efectivo acercamiento con la víctima
directa, tampoco mostró interés en solventar el caso de tal manera que se
garantizara su permanencia en el ámbito laboral, a través de las acciones
inclusivas, empezando por escucharla adecuadamente, a pesar del

acornpañamiento de esta Comisión, sino que encauzó todas las acciones para

darla de baja de su puesto de trabajo, bajo elargumento de las inasistencias que
para ta dependencia estaban injustificad¿5101.

135. La SEDEMA sostuvo como suficiente, en reiteradas ocasiones, elencuentro con
la víctima directa del I de mayo de 2022, en el cual supuestamente se
establecieron acuerdos con dicha persona; sin valorar que la minuta que se
levantó en esa fecha es insuficiente para tener por atendido un acuerdo, mucho
menos para que este organismo protector de derechos humanos pueda

considerarlo como un ajuste razonable, alno contarcon la manifestación expresa
de la voluntad de la víctima directa, ya que se reconoce que no fue firmada, como
se advierte en la constancia respectiva.

136. Por esta razón y bajo un enfoque de discapacidad, esta Comisión acompañó a
la víctima directa en su pretensión central de contar con un ajuste en su esquema
de trabajo distinto, sin que la SEDEMA lo haya analizado en momento alguno ni

sometido a un escrutinio o valoración exhaustivo, a pesar de las reiteradas
ocasiones que se le planteó en las diversas solicitudes de colaboración y de
información.

137. En el último informe en la fase de investigación, la SEDEMA no dio respuesta
precisa ni contundente acerca del trámite que dio a la pretensión de la víctima
directa de continuar trabajando, referida en las distintas solicitudes de esta
Comisión, sosteniendo que las actividades del área en la que estaba adscrita la

víc-tima directa eran de carácter operativo y que deben llevarse a cabo de manera
presencial, haciendo alusión que solamente una actividad era posible realizarse
de manera remota, pero que implicaba atención a personas, por lo que podría
generar una crisis a la víctima directa1o2.

too Véase Anexo, evidencias 18y 25.
101 Véase Anexo, evidencias 30,32 y 33.
toz Vþ¿ss fi¡s¡o, evidencia 43.
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138. Sin embargo, no se deduce un procedimiento o mecanismo de atención efectiva
a una solicitud de ajuste razonable en el que se analice la pertinencia de su
implementación, o que lo plateado por la víctima directa fuera una carga
desproporcionada o indebida a la dependencia; de tal manera que no se dio una
respuesta fundada y motivada a la persona solicitante del ajuste razonable,
habida cuenta que éstos deben ser adoptados conforme a las circunstancias
especlficas del caso, escuchando las necesidades de la persona con
discapacidad bajo un enfoque de derechos humanos.

139. En términos de lo expuesto con anterioridad, este organismo acreditó que la
SEDEMA carece de un mecanismo eficaz que garantice a las personas con
discapacidad acceder a ajustes razonables en el trabajo, que garanticen a las
personas trabajadores seguir desarrollándose y contar con una estabilidad en el
empleo, pues además de no otorgarse los ajustes, se le dio de baja por
supuestas inasistenc¡as103.

140. Establecido lo anterior, es necesario señalar una vez más que la vlctima directa
desempeñaba un trabajo y que la autoridad basada en prejuicios así como en la
exigencia de certificados médicos de invalidez, que por cierto, le restringen su
derecho altrabajo, se negaron a brindar ajustes razonables y además la dejaron
sin empleo.

141. Este Organismo acreditó que la autoridad fue omisa en acordar ajustes
razonables con la participación de la víctima directa, y además impuso
actividades laborales que le generaban factores estresantes, generando asíuna
forma de acoso laborallø.

V1.2. Derecho al trabajo de las pensonas con discapacidad

142. La Organizacián lnternacional del Trabajo (OlT) fue una de las primeras
organizaciones internacionales en reconocer en 1 944 el derecho de las personas
con discapacidad a las oportunidades de trabajo. En una Recomendación
estableció que los trabajadores "discapacitados", cualquiera que sea el origen de
su invalidez, deberían disponer de amplias facilidades de orientación profesional
especializada, de formación y de reeducación profesionales y de colocación en
un empleo úti1105. En dicho instrumento la OIT también manifestó que las
personas con discapacidad deberían, siempre que fuera posible, recibir
formación junto con otros trabajadores en las mismas condiciones y con la misma
remuneración e hizo un llamado a la igualdad de oportunidades en el empleo
para los trabajadores discapacitados y a la acción afirmativa para promover el
empleo de trabajadores con discapacidades graves.

103 Véase anexo, evidencias 1 1, 12, 13,14,15.
t0¿ Véase Anexo, evidencias 6, 8, 1 1, 12, 13, 14 y 15.
105 Recomendación número 71 de la 0lT sobre la organización del empleo (fansiciôn de la guena a la pæ), 1944,
preåmbulo.
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143. Cuatro años después, las Naciones Unidas afianzaron el derecho al trabajo
para todas las personas, incluidas las personas con discapacidad. El artículo 23
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos fue explícito en ello: 'Toda
persona tiene derecho altrabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones
equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo. Toda
persona tiene derecho sin discriminación alguna, a igualsalario portrabajo igual.

14. Toda percona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y
satisfactoria que le asegure, asícomo a su familia, una existencia conforme a la
dignidad humana y que será completada, en caso necesario, por cualesquiera
otros medios de protección social. Toda persona tiene derecho a fundar
sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus intereses".

145. En 1955 la OIT adoptó el instrumento internacional más importante con
relación al derecho al trabajo de las personas con discapacidad, la
Recomendación número 99 sobre la adaptación y la readaptación profesionales
de los inválidos. Hasta la adopción del Convenio número 159 sobre Ia
readaptación profesional y el empleo (personas inválidas) en 1983 y la
Recomendación sobre la readaptación profesional y el empleo (personas
inválidas), casitreinta años más tarde, la Recomendación 99 sirvió de base para
las legislaciones y prácticas nacionales en materia de orientación profesional y
colocación de las personas con discapacidad.

146. El Pacto lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de
1966106 se redactó en consulta con la OIT y reiteró las disposiciones anteriores,
pero con la forma vinculante del tratado. Los Estados partes en el Pacto
reconocieron el derecho de todas las personas a trabajar, lo que comprende el
derecho a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente
escogido o aceptado y se comprometieron a salvaguardar este derecho. Las
medidas que debían adoptarse para lograr la plena efectividad de este derecho
inclulan la orientación y formación profesional y el empleo productivo. Los
Estados partes también se comprometieron a velar por un salario igual por
trabajo de igual valor, sin distinciones de ninguna especie; a asegurar
condiciones laborales seguras y saludables y a promover la igualdad de
oportunidades para todos de ser promovidos dentro de su trabajo, a la categoría
superior que les conesponda, sin más consideraciones que los factores de
tiempo de servicio y capacidad.

147. El Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos también adoptado en
1966 no trata específicamente el tema del empleo, pero sí contiene una
importante disposición que prohíbe la discriminación por cualquier motivo,
incluyendo la discapacidad.

to0 Adoptado por las Naciones Unidas en su Resoluciín 2200 (xxi) el 16 de diciembre de 1966.
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148. En 1971, la Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó la
Declaración de los derechos del retrasado mentaltoT quê afirmaba, entre otras
cosas, su derecho a desempeñar un empleo productivo o alguna otra ocupación
útilque le permita usar plenamente sus capacidades.

149. Para promover, asistir y posibilitar que las personas con discapacidad ejerzan
su derecho al trabajo en igualdad y sin discriminaciones, el Convenio nrimero
142 de la OIT sobre desarrollo de los recursos humanos adoptado en 1g7S,
instaba a los Estados miemb-ros a establecer y desarrollar sistemas abiertos,
flexibles y complementarios de enseñaRza general, técnica y profesional, así
como de orientación escolar, profesional y de formación profesional, incluida la
información continua sobre empleo.

150. La Recomendación número 150 de la olr, de ese mismo año, explica
detalladamente cómo deberían ponerse en práctica las disposiciones de este
Convenio, refueza el principio de incorporación o integración en el sistema
común de orientación y formación profesionales, destaca la importancia de
educar al público en general, a los empleadores y trabajadores en relación con
el empleo de las personas con discapacidad y pide que se realicen ajustes en
los lugares de trabajo cuando fuera necesario, para que se adapten a los
trabajadores discapacitados. La Recomendación incluye una importante
referencia, ya que indica que la OIT y la UNESCO colaboraron estrechamente
para asegurarse de que los instrumentos se ambas organizaciones persiguen
objetivos armónicos y continúen haciéndolo para la aplicación efectiva de ãsos
instrumentos.

151. La Resolución de la OIT sobre la readaptación profesional y la reintegración
social de los inválidos o impedidos, adoptada el 24 de junio de 1975, refleja
nuevamente la importancia que se otorga a la colaboracién multisectorial entre
organismos internacionales para lograr el pleno ejercicio del derecho al trabajo
de las personas con discapacidad. En ese instrumento adicional, la OIT instaba
a que se lanzara una campaña cabal en favor de la readaptación profesional y
de la integración social de las personas discapacitadas en cooperación y
coordinación con las Naciones Unidas, sus organismos especializados y
organizaciones internacionales, regionales, y no gubernamentales (OSC). Esà
campaña desembocó en elAño lntemacionalde las Personas con Discapacidad
en 1981 y el Programa de Acción Mundial para las Personas con Discapacidad
(traducido inicialmente como elprograrna de acción mundialpara los impedidos),
entre otras iniciativas.

152. La Asamblea General de las Naciones Unidas, en su Declaración de los
Derechos de los lmpedidoslos reafirmó poco después, el derecho de las

toz pssoh¡c¡þ¡ 2856 del 20 de diciembre de 1971.
ro¡ Resolución 3447, adoptada el9 de diciembre de 1g75.
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personas discapacitadas altrabajo y a los servicios relacionados con elempleo,
como el asesoramiento y la formación profesionales.

153. La OIT adoptó en 1983 el Convenio número 159, que marcó un hito al

establecer una serie de principios fundamentales que deberían estar en la base
de las políticas de readaptación profesional y empleo, destacando aquellas
referidas a la igualdad de oportunidades y de trato, las medidas positivas que no
deberían ser entendidas como discriminatorias para otros trabajadores, la

integración de las personas con discapacidad a los programas y servicios
comunes relacionados con el trabajo, servicios para aquellas áreas rurales y
comunidades remotas, la formación de personal cualificado y la necesidad de
consultar a las organizaciones de empleadores y trabajadores así como a las

organizaciones representativas de y para personas con discapacidad.

154. La Recomendación número 168 de la OlT, detalla las medidas que deberían
adoptarse para promover la equidad de oportunidades en elempleo, incluida la
realización de adaptaciones razonables de los lugares de trabajo, la

estructuración de las tareas, las henamientas, la maquinaria y la organización
del trabajo y establece las medidas que deberían adoptarse para asegurar que

los procesos consultivos mencionados en el Convenio funcionen efectivamente.

155. Por otro lado, la Reunión Mundialde Expertos para examinar la ejecución del
Programa de Acción Mundial de1987, sugirió que se elaborara una doctrina
rectora que indicase las prioridades de acción en el futuro y que esa se basara
en el reconocimiento de los derechos de las personas con discapacidad, incluido
elderecho altrabajo. La reunión recomendó que la Asamblea Generalde la ONU
convocara a una conferencia especial para redactar una convención
internacionat sobre la eliminación de toda forma de discriminación contra las
personas discapacitadas. Después de que la Asamblea no llegara a un acuerdo
sobre la cuestión se adoptaron las Norrnas Uniformes sobre igualdad de
oportunidades para las personas con discapacidadl0e.

156. Posteriormente, la Conferencia Mundial de Derechos Humanos reunida en

Viena en 1993, reafirmo el derecho al trabajo refiriéndose directamente a las
personas con discapacidad, al recalcar que, *todas las personas nacen iguales
ytienen elmismo derecho a la vivienda y el bienestar, a la educación y altrabajo,
a vivir independientemente y a la participación activa en todos los aspectos de la
sociedad. Por tanto, cualquier discriminación directa u otro trato discriminatorio
negativo de una persona-discapacitada es una violación de sus derec¡esr11o.

Esta conferencia hizo un llamado a los gobiernos para que adoptara o ajustaran
la legislación con miras a velar por que las personas discapacitadas tienen
acceso a estos y a otros derechos, como lo es al trabajo.

rog Resolución 48/96 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, adoptada el 20 de diciembre de 1993.

tto p¡69¡¿¡¿ de Aæión de Viena, 1993, ONU, pån. 63.
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157 . Con todo el preámbulo narrado, se adoptó la Convención de los Derechos de
las Personas con Discapacidadlll. Documento amplio e integral que promueve
y protege los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad, que insta
a los Estados partes a paliar la profunda desventaja social de las personas con
discapacidad y promover su participación, con igualdad de oportunidades, en los
ámbitos civil, polftico, económico', social y cultural. En cuanto al trabajo y al
empleo, la Convención reconoce el derecho de las PCD a trabajar, en igualdad
de condiciones con los demás; esto incluye el derecho a tener oportunidades
para ganarse la vida mediante un trabajo libremente elegido o aceptado en un
entorno laboral abierto, inclusivo y accesible. Los Estados parte también se
comprometen a adoptar las medidas apropiadas, incluidas las que se enumeran
específicamente en la Convención, para salvaguardar y promover el ejercicio del
dereeho altrabajo.

158 . Por su parte, la Convención lnteramericana para la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación Contr,a las Personas con Discapacidad, se adoptó en
junio de 1999. La Convención no incluye derechos. Es el primer tratado regional
que define la discriminación contra las personas con discapacidades, esto es,
toda distinción, exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente
de discapacidad, presente o pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir
o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por parte de las personas con
discapacidad de sus derechos humanos y libertades fundamentales.

159. Por su parte, la Ley Federal del Trabajo (LFT) señala que, las normas del
trabajo tienden a conseguir el equilibrio entre los factores de la producción y la
justicia social, así como propiciar el trabajo digno o decente en todas las
relaciones laborales y que, se entiende por trabajo digno o decente aquél en el
que se respeta plenamente la dignidad humana de la persona trabajadora; no
existe discriminación por origen étnico o nacional, género, edad,
discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, condición
migratoria, opiniones, preferencias sexuales o estado civi!; se tiene acceso a la
seguridad social y se percibe un salario remunerador; se recibe capacitación
continua para el incremento de la productividad con beneficios compartidos, y se
cuenta con condiciones óptimas de seguridad e higiene para prevenir
riesgos de trabajorr2.

160 . De manera específica, la Ley General para la lnclusión de las Personas con
Discapacidad señala que, la Secretaría delTrabajo y Previsión Socialpromoverá
el derecho de las personas con discapacidad al trabajo digno ¡¡ al empleo, en
igualdad de oportunidades y equidad, de manera que se les otorgue certeza en
su desarrollo personal, social y laboral. Y que, para tal efecto, realizarâ, entre
otras acciones la de: prohibir cualquier tipo de discriminación por motivo de

111 Adoptada el 3 de diciembre de 2006, en el seno de la Asamblea Generalde las Naciones Unidas, mediante Resolución
61/106.
112 Pånafos primero y segundo, Artículo 20,
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discapacidad en la selección, contratación, remuneración, tipo de empleo,
reinserción, continuidad, capacitiación, liquidación laboral y promoción
profesional; asegurando condiciones de trabajo accesibles, seguras y
saludablesll3.

161. Por su parte, la normativa especial local establece que, para garantizar el
derecho altrabajo, corresponde a la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo
de la Ciudad de México, promover a través del Programa de Empleo y
Capacitación, la contratación de personas con discapacidad, en los diferentes
sectores productivos y de servicios, creando para ello, programas para la

capacitación y el adiestramiento laboral de personas con discapacidad, la

creación de agencias laborales, ferias de empleo, y de centros de trabajo
protegido; así como impulsar programas de trabajo protegido para las personas
con discapacidad, con especial atención en las personas con discapacidad
intelectual, psicosocial y con discapacidad física severa, garantizándoles
condiciones justas, favorables y seguras, entre otras accionesl14.

Vl,.2.2 Omisión de garantizar condiciones de seguridad e higiene en el trabaio
y ambiente que garantice la seguridad, salud y bienestar incluso frente a
riesgos psicosociales

162. De acuerdo con el Programa de Trabajo decente de la OlT, eltrabajo decente es
aquel que permite a las personas considerarse sujetos socialmente útiles y
productivos, con un ingreso justo que garantiza la satisfacción de sus
necesidades básicas y el acceso a un nivelde vida adecuado, que se desarrolla
en condiciones de seguridad e higiene, en el que se les permite organizarse,
expresarse, ser escuchadas y actuar de rnanera conjunta en defensa de sus
derechoslls'

163. En ese sentido, el marco jurídico mexicano establece que el patrón está obligado
a observar, de acuerdo con la naturaleza de su negociación, los preceptos
legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones de su establecimiento, y a
adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las
máquinas, instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal
manera éste, que resulte la mayor garantía para la salud y la vida de los
trabajadores.ll6

164. Al respecto, la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B) establece que los organismos que tienen a su

cargo función de servicios prlblicos están obligados a cumplir con todos los

tt [gy Ge¡sralpara la lnclusión de læ Personas con Discapacidad, artículo 11.
rl1Ley para la lntegración al Desanollo de las Personas con Discapacidad de la Ciudad de México, artículo 23, fraæiones

ly Vll.
0rganiæción lntemacionaldelTrabajo, Programa de Trabajo Decente de la 0lT.
116 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 123, apartado "4", fraæión Xy'.,
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serv¡cios de higiene y de prevención de accidentes a que están obligados los
patrones en general117, es decir, a lo aplicable de forma supletoria en el marco
de la Ley Federal del Trabajo misma que consigna la obligación del patrón de
instalar y operar las fábricas, talleres, oficinas, locales y demás lugares en que
deban ejecutarse las labores, de acuerdo con Ias disposiciones establecidas en
el reglamento y las normas oficiales rnexicanas en materia de seguridad, salud
y medio ambiente de trabajo¡ a efecto de prevenir accidentes y enfermedades
laborales, así como de adoptar las medidas preventivas y correctivas que
determine la autoridad laboral.118

165. Asimismo, dicha ley determina en elartículo 132îracciín XVll, la obligación que
tienen los patrones de cumplir el reglamento y las normas oficiales mexicanas
en materia de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo, asl como de
disponer en todo tiempo de los medicamentos y materiales de curación
indispensables para prestar oportuna y eficazmente los primeros auxilios,
incluyendo los psicológicos, en términos de la NOM-035-2018-STPS,

166. Por su parte, en nuestro ordenamiento jurídico local, la Constitución Política de
la Ciudad de México señala que toda persona que desempeñe una ocupación
en la ciudad, temporalo permanente, asalariada o no, tendrá derecho a ejercer
un trabajo digno, es decir tiene derecho a realizar su trabajo en.condiciones de
seguridad e higiene, lo cual implica la protección eficaz frente a los riesgos de
trabajo, incluyendo los riesgos psicosociales y ergonómicos, así como el
desarrollo de las labores productivas en un ambiente que garantice la seguridad,
salud, higiene y bienestarrre y f¡nalmente señala la posibilidad de realizar labores
de inspección, que en el caso específico de la Ciudad se desarrollan mediante
elárea especializada de la Secretaría delTrabajo y Fomento al Empleo12o.

167. Respecto a la relación entre la salud y eltrabajo, la Organización Mundialde la
Salud, ha definido la salud como la capacidad de las personas para desarrollarse
armoniosamente en todos los espacios que conforman su vida. Esta perspectiva
no limita la definición de salud a la ausencia de enfermedad, sino que considera
también los múltiples ambientes en los que se despliega la actividad humana.
Entre estos, se destaca, para los fines del presente instrumento, el ambiente
laboral, en tanto articulación entre el espacio específico en el que se desarrollan
los procesos de trabajo y las relaciones técnicas, sociales y de gestión en los
que estos se encuentran insertosl21.

117 Ley Federal de los Trabajàdores al servicio del Estado, Reglamentaria delApartado B)del Artículo 123 constitucional,
artículo 43m faæión ll.
118 Ley FederaldelTrabajo, artículo 132, fraæiôn XVl,
1tg Constitución Política de la Ciudad de México, artlculo 10, en su apartado B, numeral3, inciso e).
120 Ley Orgånica del Poder Ejecutivo y de la Adminishación Priblica de la Ciudad de Méxiæ,artiarlo 41 ftaæiones Xll, Xlll y
XIV.
r21 Organización Mundialde la Salud, Constitución OMS.
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168. Actualmente, existen dos perspectivas para abordar e! trabajo y lo que conlleva
en la salud y seguridad de los trabajadores. La primera de ellas denominada
tradicional- se liga a las condiciones objetivas que rodean el proceso de trabajo,
enfocada principalmente a los problemas de higiene, seguridad y medicina del
trabajo como aspectos manifiestos y visibles del trabajo; esta teoría propone
concepciones indemnizatorias o reparadoras de los daños relacionados con el
trabajo, con menos énfasis en la prevención de riesgos. Mientras que la segunda
teoría -conocida como renovadora- revaloriza las dimensiones subjetivas de las
condiciones de trabajo y del medio ambiente en que este se realiza, sin dejar de
lado elanálisis de las dimensiones objetivas implicadas en este procesol22'

169. Dicha teoría renovadora toma como eje de análisis y de observación el proceso
de trabajo en el cual pueden ser identificadas dos dimensiones: las condiciones
y el medio ambiente de trabajo.

170. Al respecto, las condiciones de trabajo son aquellos factores tales como la
organización, el contenido y el tiempo de trabajo, la remuneración, la
ergonomíatz3,la tecnología involucrada, la gestión de la fueza de trabajo, los
servicios sociales y asistenciales y, también, la participación de las personas
trabajadoras mientras que el medio ambiente de trabajo señala el lugar donde
se lleva a cabo la actividad laboral y permite clasificar los riesgos según su
naturaleza.

17'1. La articulación de estas dos dimensiones configura la carga global que las
personas trabajadoras deben soportar individual y colectivamente.

172. Ba¡o estas condiciones, la OIT ha establecido que, sibien es cierto que, eltrabajo
es considerado una actividad humana que se propone producir los bienes y
servicios necesarios para la reproducción de la sociedad y por tanto, es
revalorizado como actividad creativa y colaborativa, considerándose a éste como
un derecho y como una necesidad, con una dimensión social, cultural y
económica, éste no debe estar alejado de la salud de las personas trabajadoras,
pues debe existir un equilibrio entre las condiciones y el medio ambiente de
trabajo, ya que las mismas pueden incidir de manera directa en la preservación
de la salud de las y los trabajadores, en particular de la salud mental y
psicológica, las cuales han cobrado vital importancia en el contexto actual del
mundo laboral.

173. La violencia y la discriminación en el centro de trabajo son de los factores que
impactan de manera directa en la salud e integridad psicoemocionalde las y los
trabajadores; el trabajo a nivel psicosocial es fuente de interacción con otros y

122 Neffa, Julio César, ¿Qué son las condiciones y medio ambiente de tabajo? Propuesta de una penspectiva, HVMANITAS

CEIL, Buenos Aires, 2002, p. 1 1.
tzs $s f¿t¿ del ætudio de datos biologiæs y tecnolfuicos aplicados a problemas de mutua adaptación enhe una peßona y

una måquina.
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puede constituirse en fuente de crecimiento o ejercer una influencia negativa
sobre las personas; durante los rlltimos años nos convertimos en una sociedad
en donde la satisfacción y los resultados organizacionales deberlan ser
inmediatos para considerarlos como aceptables sin importamos lo que se tenga
que hacer para conseguirlo, situación que ha traído consecuencias y
repercusiones en las y los trabajadores, provocando nuevos riesgos y daños
para la salud e integridad de los que laboran, entre ellas la vlctima de esta
recomendación.

174. Según la OlT, los factores psicosociales presentes en los centros de trabajo
involucran interacciones entre la persona trabajadora, su medio ambiente, la
satisfacción en eltrabajo y las condiciones de organización, por una parte, y, por
la otra, sus capacidades, necesidades, cultura y su situación personalfuera del
trabajo, pudiendo esto influir en distintas situaciones referentes al trabajo. Para
México y sus leyes laborales, se definen a los factores de riesgo psicosocial
como:

Aquellos que pueden provocartrastornos de ansiedad, no orgánicos det
ciclo sueño-vigilia y de estr.és grave y de adaptación, derivado de la
naturaleza de las funciones del puesto de trabajo, el tipo de jornada de
trabajo y la exposición a acontecimientos traumáticos severos o a actos
de violencia laboral. Todo ello a consecuencia deltrabajo desarrollado
por parte delempleado.

o

a Comprenden las condiciones peligrosas e inseguras en el ambiente de
trabajo; las cargas de trabajo cuando exceden la capacidad del
trabajador; la falta de control sobre el trabajo (posibilidad de influir en la
organización y desarrollo deltrabajo cuando el proceso lo permite); las
jornadas de trabajo superiores a las previstas en la Ley Federal del
Trabajo, rotación de tumos que incluyan turno nocturno y tumo nocturno
sin perlodos de recuperación,y descanso; interferencia en la relación
trabajo-familia, y el liderazgo negativo y las relaciones negativas en el
trabajor2a.

175. A partir de lo anterior es que, la Norma Oficial Mexicana NOM-035-STPS-2018,
denominada Factores de Riesgo Psicosocial en el Trabajo-ldentificación,
Análisis y Prevención, ha establecido que trabajo y deterioro de la salud
(integridad ffsica y psicoemocional) no se consideran dimensiones inseparables
y que los riesgos en el trabajo son consecuencia de las malas condiciones en
que este se desarrolla por lo que la identificación y análisis de los factores de
riesgo psicosocialy la evaluación delentomo organizacionaldeberá contemplar,
entre otros aspectos, la violencia laboral, incluyendo elacoso, acoso psicológico,
el hostigamiento y los rnalos 1¡¿1es125.

124 Nsrm6 Oficial Mexicana N0M-03SSTP$2018, Factores de Riesgo Psicosocial en el Trabajo. ldentificación, Anålisis y
Prevención, Numeral 4.7 .

tzs f66¡¡, Nume¡a|7.1, inciso g).
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176. Aunado a lo anterior, la Organización lnternacionaldelTrabajo ha considerado a

la violencia laboral como la epidemia del siglo XXl, ya que, junto al desempleo,
se ha convertido en elenemigo de la clase trabajadora. La violencia laboral crece
en la medida que aumenta la precarización del trabajo y la flexibilidad laboral,
dejando secuelas negativas en la vida de las trabajadoras, los trabajadores y sus
fam¡l¡as. El subempleo, los contratos temporales, los horarios flexibles, crean

condiciones favorables a la violencia laboral porque vulneran el derecho al
trabajo y alejan la posibilidad deltrabajo decente".126

177. La violencia laboral y la discriminación figuran como un riesgo para la salud y la
seguridad de las personas trabajadoras; al igual que lo es para la salud del

eniorno organizacional. Los costos que supone van desde la merma en la

integridad física y psicológica de las personas trabajadoras, de sus relaciones
famÍ¡ares y sociales, de sus prestaciones económicas y de seguridad social
hasta el deterioro del clima laboral.

178. En ese sentido, las dependencias e instituciones públicas de la Ciudad de

México, tal como la Secretarla de Medio Ambiente, tienen la obligación de
garantizar el derecho al trabajo en condiciones de seguridad e higiene, es decir
en un ambiente laboral libre de violencia y discriminación para las personas

trabajadoras y, en caso de que este sea vulnerado, a considerar los daños
causàdos a las víctimas como producto de un riesgo psicosocial reconocido en

nuestro ordenamiento jurídico y realizar las acciones legales y administrativas
necesarias para que tas autoridades de salud competentes en la materia, los

reconozcan califiquen adecuadamente.

Motivación

17g. En el presenle instrumento esta Comisión acreditó que la SEDEMA, violó el

derectro al trabajo al no garantizar condiciones de seguridad e higiene en el

trabajo incluso frente a riesgos psicosociales en condiciones de seguridad e

higiene así como el derecho a desarrollar el trabajo en un ambiente sano en

viñud de la víctima directa fue sometida a discriminación en el ámbito laboral por

su discapacidad psicosocial por parte de compañeros de trabajo y superiores
jerárquicos quienes realizaron en su agravio comentarios y gestos con contenido-o 

referencias a su discapacidad, lo que le provocó daños en su esfera
psicosociall2T'

180. Se omitió garantizar a la víctima directa que desanollara un trabajo en

condicioneJ de igualdad y libre de discriminación en relación no solo a las

manifestaciones de suscolaboradores, quienes tuvieron conductas tendientes a

agredirle, humillarle y generarle afectaciones emocionales talescomo: preguntas

inãpropiadas, cuchiihãos, comentarios inadecuados, dejarle de hablar mirarlas

126 Organización lntemacionaldelTrabajo, Programa para elTrabajo Deænte OIT
rez Vþ¿ss An6¡s evidencias 17, 39 a laMy 46.
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de manera lasciva e incluso tocarlas, såno también en tanto realizí acciones que
para este Organismo constituyen actos discriminatorios en relación a que vive
con una discapacidad que dio como resultado el hecho de que su pago fuera
suspendido y ocasionara baja dentro de la institución generó la convicción de
que personal adscrito a la SEDEMA no garantizó un ambiente laboral libre de
violencia y discriminación a la Víctima Directa |a128, situación que le ha generado
diversas afectaciones en su esfera psicosocia¡12e y erì su proyecto 6s y¡6¿teo.

181. Por último, este Organismo Autónomo no pasa por inadvertido que los hechos
violatorios motivo del presente caso, que ha impactado de forma indirecta a la
Víctima lndirecta quien ha fungido como red de apoyo de su hermana Víctima
Directa e incluso ha realiza trabajos de cuidado que le han impactado de forma
negativa en los ingresos económicos que percibíal3r.

Vl. 3. Derecho a la seguridad jurldica

182. La Declaración Universal de los Derechos Humanos en sus artículos 8 y 10,
el Pacto lnternacional de los Derechos Civiles y Políticos en su numeral 14 y la
Convención Americana sobre Derechos Humanos en sus artlculos I y 25,
establecen que los Estados deben garantizar el derecho a la certeza jurídica y la
legalidad.

183. La seguridad jurídica es una situación personal y social, por lo que se
relaciona con el funcionamiento de las instituciones del Estado de acuerdo con
lo legalmente establecido y, a su vez, con la noción de las personas gobernadas
del contenido de la norma, siendo esto lo que llamamos legalidad y certeza
jurídica, respectivamente. Cuando las autoridades no se conducen conforme a
la legalidad y no dan certeza jurldica de sus acciones a los gobernados,
incumplen -con su obligación de garantizar la seguridad jurldica de las
personasl32.

184. El derecho a la seguridad jurídica se materializa con el principio de legalidad,
garantizando en el sistema jurídico mexicano en los artículo 14 y 16 de la
CPEUM, que prevén el cumplimiento de las formalidades esenciales del
procedimiento y la fundamentación y motivaci6¡133.

ue [¿s¡.
l2e Véase Anexo, evidencia 46
130 Véase Anexo 1, evidencias 2, 3, 4, 5, 6,7 , 31 y 32.
r31 Véase Anexo, evidencias 18 ala 22, 25, 26, 28 a la 31, 37 , 38, 49, M y 46,
132 Delgado Sandoval, Baruch F, y Bemal Ballesteros, María José, coordinadoru, Catalogo para la calificación de
violacionæ a derechos humanos, segunda edición, colección CODHEM, Toluca, México, 2016,p.197
133 Suprema Corte de Justicia de la Nación, Deredros Fundamentalæ de legalidad y segdriOaa jurídica, Gaceta del
semanario Judicial de la Federación, décima êpoø, Segunda Sala, Tesis Aistaoàzoa.xr?20i4, libro é, tomoì1, febrem de
2014, p.1513
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185. El derecho a la seguridad jurídica constituye un límite a la actividad estatal y
se refiere al conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias
administrativas o procesales a efecto de que las personas están en condiciones
de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier acto del Estado que
pueda afectiarlosls.

186. Tal derecho también comprende el principio de legalidad, lo que implica que

los poderes públicos deben estar sujetos al derecho bajo un sistema jurídico

coherente y permanente dotado de certeza y estabilidad, que específique los

límites del Estado en sus diferentes esferas de ejercicio de cara a los titulares de
los derechos individuales, garantizando el respeto a los derechos fundamentales
de las personas.

187. Adicionalmente, es necesario acotar que el derecho humano a la seguridad
jurídica deviene de la confianza que se deposita en el irrestricto respeto del orden
jurídico, así como el correcto y oportuno funcionamiento de los mecanismos que

hacen válida su observancia; es por ello que la debida fundamentación y
motivación de los actos de autoridad garantizan el cumplimiento a la seguridad
jurídica y legalidad del gobernado, atendiendo a lo señalado en la norma que

resulte aplicable; para el caso de las personas trabajadoras del gobierno local,

dependen de la autoridad administrativa para que se les proporcione la atención
que en su caso requieran.

V¡.3.1. Derecho a la seguridad y legalidad para realizar el aiuste del puesto de
trabajo a una peñsona con discapacidad

188. De acuerdo a la Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad, la obligación de efectuar ajustes razonables, (a fin de promover la

igualdad y eliminar la discriminación), forma parte integrante de la igualdad y no

discriminación de las personas con discapacidad. Es un contenido esencial del
derecho a la igualdad ante la ley y a no sufrir discriminaciones por razones de
discapacidadl3s.

189. El propio texto de la Convención establece una previsión de importancia: no se
considerarán discriminatorias 'las medidas específicas que sean necesarias
para acelerar o lograr la igualdad de hecho de las personas con discapacidad".
Esta salvaguardia impedirá que la realización de un ajuste razonable en un caso
particular pueda reputarse en ningún caso como discriminatorio, ya que es el

medio para alcanzar o acelerar la igualdad de hecho, y por perseguir esta
finalidad queda en todo caso legitimadol36.

t¡¿ fdem.
135 ONU, Convención sobre los Derechos de las Pensonas æn Discapæidad, artíølo 5

tæ fdem.
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190. En este punto, la Convención es ambiciosa, pues ya no liga los ajustes
razonables únicamente alderecho de acceso, sino que los vincula con todos los
derechos humanos y libertades fundamentales, lo cual amplía
considerablemente el radio de acción y la eficacia de esta institución. Se
reconoce de este modo que las personas con discapacidad experimentan
restricciones y exclusiones por motivos de discapacidad en elejercicio y goce de
todos los derechos humanos y libertades fundamentales, no solo en los que
dependen del acceso previo, por lo que para la totalidad de derechos
consagrados en la Convención pueden operar los ajustes razonables. Esto se
refueza a lo largo del articulado del tratado internacional, en el que en
numerosas ocasiones se mencionan la obligación de realizar ajustes razonables
para posibilitar el ejercicio de determinados derechos: libertad y seguridad
personales, educación inclusiva trabajo y empleo, entre otros.

191. La Ley Federal para Prevenir y Elirninar la Discriminación establece que, se
considera discriminación la denegación de ajustes razonables que garanticen,
en igualdad de condiciones, elgoce o ejercicio de los derechos de las personas
con discapacidad.

192. Cuando /as personas solicitantes de empleo o trabajadoras solicitan
modificaciones laborales, de acuerdo a la normatividad internacionaly nacional,
es procedente que se proporcionen ajustes razonables (cambios en la forma en
que generalmente se hacen las cosas) a la persona con discapacidad o de quien
tiene o tuvo un impedimento que limite sustancialmente una actividad principal
de la vida, a menos que hacerlo cause dificultades excesivas para la parte
empleadora. Una adaptación razonable puede ayudar a una persona con una
discapacidad a solicitar un empleo, realizar las tareas de un trabajo o disfrutar
de los beneficios y privilegios del mismo.

193. Algunas posibles adaptaciones razonables podrían ser: hacer que el lugar de
trabajo sea accesible para los usuarios de sillas de ruedas, proporcionar un lector
o intérprete para una persona ú¡ega o con audición disminuida; hacer un cambio
de horario, otorgar trabajo desde casa (teletrabajo), permitir la licencia por
tratamiento o síntomas relacionados con la discapacidad, o la reasignación a un
puesto vacante cuando no es posible realizar adaptaciones razonables en el
trabajo actual.

194. La única salvedad es que la parte empleadora no tiene que proporcionar una
adaptación si hacerlo causaría dificultades excesivas. Dificultades excesivas
significa que la adaptación sería muy difícil o demasiado costosa de
proporcionar, tomando como referencia al tamaño del empleador, los recursos
financieros y las necesidades de la dependencia. Sin embargo, la parte
empleadora no puede negarse a proporcionar una adaptación solo porque
implique algún costo.
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195. La parte empleadora no tiene que proporcionar la adaptación que desea la
persona trabajadora o solicitante de empleo, siempre que proporcione una
adaptación razonable y efectiva. Si más de una adaptación satisface
efectivamente las necesidades relacionadas con la discapacidad, el empleador
puede elegir cuál proporcionar.

196. Es de destacar que, para que los ajustes razonables sean efectivos y
proporcionales, pues deben ajustarse al caso concreto, de ahí que las
adaptaciones que se lleven a cabo sean dialogadas y acordadas entre persona
trabajadora y parte empleadora; se trata de medidas transitorias, por lo cual
deberán de revisarse con cierta temporalidad, a efecto de determinar
conjuntamente si continúan, se reducen, amplían o modifican. De ahí la
importancia de que la certeza jurídica de los ajustes lleve implícito, por un lado,
el acuerdo de voluntades, y por el otro, que consten por escrito.

197. En elcaso que nos ocupa, la parte emplead'.lra es una dependencia delejecutivo
del gobierno de la Ciudad de México , ¡azón por la que además, la certeza debe
ir acompañad de un acto cumpliendo con el principio de legalidad, es decir, que
los ajustes razonables estén debidamente fundados y motivados, como cualquier
acto de autoridad.

llñotivación

198. En el caso de la Víctima Directa se vulneró su derecho a la seguridad jurídica
ante la solicitud de parte de ella de que se le realizaran diversos ajustes que le
permitieran desarrollar sus actividades laborales , considerando lo señalado por
el personal médico responsable de su atención médica y la petición en vía de
colaboración de la CDHCM para que se determinarán ajustes razonables
idóneos, es decir, en Ia forma en que desarrollaría sus actividades en aras de
disminuir factores estresantes que le pudieran generar angustia, ansiedad o
estrés.

199. La SEDEMA fue omisa en revisar la solicitud, así como de motivar las razones
por las que la solicitud de la Víctima Directa no podía realizarse y decidió, de
fonna unilateral, su readscripción solo a partir de la única reunión donde se le
cuestionó sobre su situación médica, sin qtre eso implicara que en un momento
posterior se le diera explicación alguna respecto a la decisión adoptada para

realizar ajustes en su caso concreto, incluso limitándose la autoridad a notificar
vía correo electrónico solamente su cambio de adscripción y funciones . Además
de que utilizó como base de la negativa que pudiera tener ajustes razonables en
el simple hecho de que no demostró con un *documento idóneo" ser persona
"discapacitada' (sic), para posteriormente darle de baja del empleo por faltas
injustificadas, las cuales no fueron relacionadas con la diversidad funcional con
ta que vive. Es importante mencionar que el hecho de que la autoridad haya
sostenido su decisión basada en un prejuicio, asociado indebidamente a las
personas con discapacidad psicosocial, en la que en tanto la diversidad funcional
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no es relativamente aparente o visible, genera la presunción de que por la
Vlctima Directa no vive con tal discapacidad, a toda luz es evidencia de un acto
prejuicioso y por ende discriminatorio, hacia la Víctima Directa.

200. Esta Comisión, en reiteradas ocasiones fundo y motivo la viabilidad del
otorgamiento de ajustes razonables para que la Víctima Directa, pudiera realizar
sus labores en condiciones de igualdad sustantiva con sus peres y ante la falta
de respuesta fundada y motivada de parte de la SEDEMA, es evidente que
existió una denegación de los mismos.

201. No pasa inadvertido que, la SEDEMA además manifestó que las necesidades
del servicio acorde al binomio nombramiento-actividades de la Víctima Directa
en su puesto de trabajo no permitieran un cambio en la dinámica para su
realización como se solicitaba, sin embargo, ello no es la justificación idónea para
la negativa, toda vez que considerando las características propias de la
discapacidad psicosocial con la que la Víctima Directa vive, son determinantes
las condiciones en que debe llevar a cabo sus actividades laborales.

202. Las evidencias acreditaron la condición de salud de la Vlctima Directa así como
la discapacidad psicosocial con la que vive, la autoridad señalada fue omisa en
atender el diagnóstico y las recomendaciones hechas por los especialistas en
medicina y psiquiatría, sin fundamentar y justificar su decisión, limitándose a
transferir la carga a la Víctima Directa por no "probaf de forma adecuada vivir
con una diversidad funcionalo discapacidad psicosocialexponiendo a la Vlctima
Directa a factores estresantes en perjuicio de su salud psicoemocional y bajo
circunstancias que no le favorecían ni le brindaban certeza jurídico laboral.

Vll. Posicionamiento de la Gomisión de Derechos Humanos de la Ciudad de
México sobre la violación de derechos humanos.

203. Pese a los importantes esfuezos que el gobierno la Ciudad de México ha
realizado, particularmente, a partir de la entrada en vigor de su Constitución
Política y el relevante reconocimiento que se hace en sintonía con la Convención
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la capacidad jurldica
de las personas con discapacidad, hay rubros en la vida política, económica,
social y cultural de este grupo de personas que aún está alejado de ser
garantizado en igualdad de condiciones que las demás personas, tal es el caso
del acceso el derecho al trabajo en condiciones saludables, seguras, sin
discriminación, con ajustes razonables, la certeza jurldica de ellos y seguridad
social.

204. Entre las diversas problemáticas que impiden el cumplimiento de los
compromisos asumidos a nivel internacional y regional, en particular de los que
surgen de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad,
así como con la propia normativa local, se encuentran los escenarios de pobreza
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y desigualdad, las barreras en el acceso a los sistemas de protección social y a
h fuerza labora I forma l.

205. S¡ bien las personas trabajadoras de base y confianza delgobierno de la Ciudad
de México cuentan con diversos esquemas de seguridad social que hacen
asequible dicho derecho, aún quedan por fortalecer diversos espacios y
herramientas que permitan de manera adecuada garantizar tal derecho y al
trabajo decente a las personas con discapacidad.

206. De la investigación realizada no queda la menor duda de que es imperante que
la autoridad responsable avance hacia entornos laborables seguros, libres de
violencia y discriminación y abogue por una protección social más inclusiva; el
andamiaje legal no es suficiente si no atiende a las realidades sociales de las
personas trabajadoras.

207 . En ese sentido, se hace necesario generar condiciones para que las personas
con discapacidad que trabajan en la SEDEMA participen activamente en las
condiciones que requieren para adecuar a sus necesidades el esquema laboral
en elque mejor puedan y deseen participar. Las necesidades del servicio nunca
debieran ser obstáculo para que se les otorguen ajustes razonables.

208. Esta es una oportunidad de visibilizar las discapacidades poco aparentes pero
que requieren de la máxima protección del Estado, además, es un deber
refozado hacerlo.

209. Debe entenderse que el trabajo en el servicio público no es solo parte de un

aparato burocrático del Estado, sino que para muchas personas también significa
un proyecto de vida y, por ende, de desarrollo.

210. Es claro que el marco legal internacional y local ha diseñado gradualmente
normativas para el acompañamiento de medidas a favor del reconocimiento de
los derechos humanos, en el caso de las personas con discapacidad Ios

pendientes aún son muchos y este es el momento de avanzar por un tramo más
en el reconocimiento y garantía plenas de ellos.

211. Se deben reconocer las necesidades que presentan las personas con
discapacidad, pues ello implica diferenciar su particularidad de la de otros grupos
para evitar barreras a la inclusión en todos los niveles. Avanzar hacia el
otorgamiento de la protección social que adopten medidas destinadas a las
personas trabajadoras delgobierno de la Ciudad de México población en general
y en medidas focalizadas que atlendan las necesidades específicas de esta
población, bajo un enfoque de universalidad sensible a las diferencias.

212. Hay una gran deuda con las personas con discapacidad, progresar en esta
materia requiere de coordinación de los distintos actores y sectores de !a

sociedad, que asegure la participación de las personas con discapacidad en todo
momento, y consolidar un pacto social centrado en la igualdad y los derechos
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que perm¡ta avânzar hacia sistemas de protección social inclusivos. Es
preminente tornar el postulado de Ios Objetivos de Desarrollo Sostenible de.no
dejar nadie atrás.

Vlll. Fundamento jurídico sobre la obligación de reparar a las víctimas de
violaciones a derechos humanos.

La reparación del daño es la consecuencia de que un hecho ilícito y/o una violación
a derechos humanos haya tenido lugar y debe ser integra¡. S¡n embargo, no
solamente se trata de una obligación que el Estado deba satisfacer, sinã que
constituye un derecho humano que se encuentra protegido en el Derecho
lnternacionalde los Derechos Hurnanos, concretamente en bõ artículos 2 del pacto
lnternacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), 63.1 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos (CADH) y en el párrafo 20 de los "príncipios y
Directrices Básrbos soôre el Derecho de /as Vfctimas de Viotaciones Manifresias dä
las Normas Intemacionales de Derechos Humanos y de Violaciones Graves de!
Derecho lnternacionalHumanitario a lnterponer Recuisos y Obtener Reparaciones',
entre otros tratados e instrumentos internacionales. Asimismo, el párrafo l5 de este
instrumento señala gue una reparación adecuada, efeotiva y rápida promueve la
justicia y debe ser proporcional a la gravedad de las violaciones y al daño sufrido.

La "Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las vfctimas de
delitos y del abuso de podefasT señala que las víctimas "tendráh derecho al acceso
a los mecanismos de la justicia y a una pronta reparación del daño que hayan sufrido,
según lo dispuesto en la legislación nacional"; asimismo, deben tenerse como
referente los criterios emitidos por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos en
los casos Godínez Cruz vs Honduras, Bâmaca Velásquez vs Guatemala y Loayza
Tgmayo vs Per(t, González y otras vs México (Campo Atgodonero), por mencionar
algunos específicos en la materia.

La reparación del daño debe plantearse en una doble dimensión por tratarse de un
recurso de protección efectivo reconocirJo en el Derecho lnternacional de los
Derechos Humanos y un derecho fundamental contemplado en el derecho positivo,
cuyo ejercicio pennite acceder a los otros derechosìque fueron concutcados.

En el derecho positivo mexicano, la reparación es reconocida como un derecho
fundamentalen un los artículos 10, párrafo tercero de la Constitución política de los
Estados unidos Mexicanos; 1 ,7 , 26 y 2T de la Ley General de víctimas; 4, inciso a),
numeralS y 5, inciso c), numeral I de la Constitución Política de la Ciudad de Méxicó;
3, fracción XXVI, 56 y 57 de la Ley de Vlctimas para la Ciudad de México y 86 de la
Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías en la Ciudad dê México,
los cuales señalan la obligación de todas las autoridades, conforme a su ámbito de
competencia, de garantizar los dereclios de las víctimas, entre ellos este derecho a
ser reparadas de manera integral, plena, diferenciada, trasformadora y efectiva.

137 Adoptada por Resolución de la Asamblea General en su resolució n 40134, de 2g de noviembre de 1gg5,
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por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado de manera

reiterada respecto a la obligación de que las violaciones a derechos humanos sean

reparadas de manera integral y proporcional a la gravedad de las violaciones y al

daño sufrido.138 En este orden ha establecido que:

.t..J et derecho de las víctimas a ser reparadas de manera íntegra

þoi tas violaciones cometidas a sus derechos humanos no puede'tener el carácter de renunciable, ni verse restringido por [as

necesidades económlbas o presiones que puedAn recaerles, tOda

vez que la reparación integral del daño es un derecho fundamental
que tiene toda persona a que sea resfablecida su dignidad intrínseca
la cual, por su propia naturaleza, no resulta conmensurable y, por
ende, negoc¡able."13e

Para que un plan de reparación integral cumpla con los estándares mínimos que

señala el marco normativo, en su elaboración deben considerarse los aspectos
contenidos en los artículos 1, 5,7 ,27 ,61, 62,63 y 64 de la Ley General de Víctimas;

56, 57, 58, 59, 60, 61 ,71,72,74y 75 de la Ley de Víctimas para la Ciudad de México;

y 86, 103, 105 y 106 de la Ley Constitucionalde Derechos Humanos y sus Garantías

än h Ciudad dê México, teniendo siempre como referencia los principios y criterios
que la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha otorgado a través de su

jurisprudencia en materia de reparacioneslao. Dichas medidas deberán determinarse
ätendiendo a los principios rectores como integralidad, máxima protección,

progresividad y no regresividad, debida diligencia, dignidad, así como la aplicación

äelénfoque diierenciã y especializado, todos ellos contenidos en los artículos 5 de

la Ley Generalde Víctimas y 5 de la Ley de Víctimas para la Ciudad de México.

En términos de lo dispuesto en el artículo 10 constitucional, la Ley General de

Víctimas (LGV) en sus artlculos 1 y 7, fracción ll, señala que las personas víctimas

tienen, entre otros derechos, el de ser reparadas de manera integral, adecuada,

diferenciada, transformadora y efectiva por el daño o menoscabo que han sufrido

como consecuencia de violaciones a derechos humanos y por los daños que esas

vulneraciones les causaron en sus dimensiones individual, colectiva, material, moral

y simbólica; asimismo, que cada una de esas medidas sea implementada-a favor de
-la 

víctima, teniendo en cuenta la gravedad y magnitud de la violación de sus

derechos, asícomo las circunstancias y características del hecho victimizante.

ræ TæiS A|SIAdA iNtifuIAdA ""DERECHOS HUMANOS. SU VIOI.ACÓN GENERA UN DEBER DE REPARACIÓN

ADEcuADA EN FAVoR ôr r¡ ütcrn¡n õ óÈ sus FAMILTARES, A cARco DE Los PoDERES púsLlcos

COMPEÏENTES", Novena Época. pleno; &minario Judicial de la Federación y su Gaæta. Tomo )fiXlll, Enero de 2011'

Materia: Constih¡cionat; p.LXül/2010, pág, 28. Tesis aislada intitulada "DERECHOS A UNA REPARACIÓN INTEGRAL Y

A UNA JUSTA lHOert¡¡UZtClöÑÞo{Þänre DEL ESTADO. SU RËLACÓN Y ALCANCE". ',10a. Época, Primera sala,

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, Abril de 2014, Tomo l, p. 802, aislada, constitucional, administativa.

r3e g¡p¡sm¿ Corte de Justicia de la Nación. Tesis 2a,/J. 11U2017 (10a,), Semanario Judicial de la Federación, Décima

Época, Libro 45, Agosto de2017, Tomo ll, página 748.
r¡ä paã mayorreierencia: pinacho espin'osã, Jacqueline Sinay. El Derecho a la Reparación del Daño en el Sistema

lnteramericano, CNDH. México, junio de 2019.
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La Constitución Política de la Ciudad de México (CPCM) estipula que las autoridades
adoptarán las medidas necesarias para la atención integral de las víctimas en los
términos de la legislacién aplicable. Específicamente en sus artículos 5, apartado C
y 11, apartado J se'protege el derecho a la reparación integral porviolaciones a
derechos humanos, los derechos de las víctirnas y los derechos a la memoria, a la
verdadyalajusticia.

Adicionalmente, la Ley Constitucional de Derechos Humanos y sus Garantías en la
Ciudad de México, en su artfculo 86 establece que los derechos de las víctimas son:
asistencia, protección, atención, verdad, justicia, reparación integral, debida
diligencia y los señalados en las'dernás leyes aplicables; de igual manera, en ese
mismo artículo y en el 103, establece que las autoridades locales deberán actuar
conforme a los principios de asesorla jurídica adecuada, buena fe,
complementariedad, confidencialidad, consentimiento informado, cultura jurídica,
debida diligencia, debido proceso, desvictimización,.dignidad, gratuidad, principio pro
víctima, interés superior de la niñez, máxima protección, no criminalización, no
victimización secundaria, participación conjunta ¡¡ los demás señalados en las leyes
aplicables. En ese mismo tenor, los artlculos 105 y 106 de esta norma retoman los
conceptos esenciales de la Ley General de Víctimas antes citados en relación a que
la reparación integral contempla medidas de restitución, indemnización,
rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición, en sus dimensiones
individual, colectiva, material, moral y simbólica y que cada una de estas medidas
será implementada a favor de la víctima teniendo en cuenta la gravedad y magnitud
del hecho victimizante; además, las autoridades de la Ciudad de México que se
encuentren obligadas a reparar el daño de manera integral deberán observar lo
establecido en las leyes generales y locales en materia de derechos de las víctimas.

lX. Competencia para la emisión del Plan de Reparación lntegral.

La Ley de Víctimas para la Ciudad de México, en sus artlculos 56 al58 y 28 al47 de
su Reglamento establecen que la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas de la
Ciudad de México (CEAVI) es la autoridad competente para determinar y ordenar la
implementación de las medidas de reparación a través de los proyectos de plan de
reparación integral a las autoridades responsables de las violaciones a derechos
humanos acreditadas, en este caso, por la Comisión de Derechos Humanos de la
Ciudad de México; además, en sb calidad de Secretaría Técnica, es el órgano a
cargo de coordinar y gestionar los servicios de las autoridades que integran el
Sistema de Atención lntegrala Víctimas de la Ciudad de México que deban intervenir
para el cumplimiento de la implementación de medidas de ayuda, atención,
asistencia, protección, acceso a la justicia y a la verdad, así como a la reparación
integrala través de las acciones establecidas en los Planes lndividuales o Colectivos
de Reparación lntegral, tal como lo disponen los artículos 78 al 81 de esta Ley de
Víctimas y 1,2,5 y 10 de su Reglamento.

En ese orden, el Comité lnterdisciplinario Evaluador es la unidad administrativa
facultada por los artlculos 28, 29,36 y 37 del Reglamento de dicha Ley para que
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em¡ta los proyectos de plan de reparación individual que deberán ser propuestos a
la persona titular de esa Comisión, a fin de que sea quien emita la resolución
definitiva. En su elaboración' deberán establecerse las medidas necesarias y
suficientes para garantizar este derecho conforme a los parámetros dispuestos en
los artículos 56 y 57 de la Ley de Víctimas local respecto a los aspectos materiales
e inmateriales.

X. Gonceptos de daños que deben incluirce en la determinación de los Planes
de Reparación lntegral.

De acuerdo con los hechos narrados y las pruebas analizadas a lo largo del
desarrollo del presente instrumento recomendatorio, este Organismo protector de
Derechos Humanos acreditó que la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de
México vulneró los derechos de la Víctima Directa, al trabajo, a la igualdad y no
discriminación, y a la seguridad jurídica de las personas con discapacidad.

Con base en los hechos victimizantes descritos y las consecuencias que de ellos se
desencadenaron, la reparación integraldeldaño deberá considerar las afectaciones
generadas tanto a la Víctima Directa, como a la Víctima lndirecta.

En la elaboración de los planes de reparación, deberán aplicarse los enfoques
dibrencial y especializado contenidos en los artículos 5 de la LGV y 5 de la citada
LVCDMX, lo cual remite a tener presentes las características particulares de las
víctimas directas e indirectas de manera diferenciada, con el fin de identificar los
aspectos de vulnerabilidad que rodean sus vidas desde la inte¡seccionalidad, cómo
por ejemplo, ser mujer, tener alguna discapacidad física o psicosocial, ser niño, niña,
adolescente, persona adulta mayor, población LGBTTTI+, tener alguna enfermedad
grave o encontrarse en situación de pobreza, entre otras, sin dejar de observar el
tiempo que hubiese transcurrido desde que ocurrieron los hechos victimizantes hasta
que se concrete la reparación. Asimismo, elartículo 58 de la LVCDMX prevé que, en
los casos en los en que a partir de una valoración psicosocial y/o psicoemocional se
desprenda una afectación agravada, se realzarâ un ajuste porcentual en la

indemnización.

Con base en elanálisis normativo presentado en los apartados anteriores, se reitera
que la reparación, para que realmente sea integral, debe contemplar medidas de
restitución, rehabilitación, compensación económica o indemnización, satisfacción y
no repetición, cuya definición planteada en la LGV, la LVCDMX y su Reglamento, se
remite a lo siguiente:

a) Restitución

Busca restablecer a las víctimas en sus derechos, bienes y propiedades de los que

fueron privados como consecuencia del hecho victimizante. Los aspectos que deben
ser abordados e impulsados en este rubro, de acuerdo con el artículo 59, son: i)

restablecimiento de la libertad, derechos jurídicos, los relacionados con bienes y
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prop¡edades, identidad, vida en sociedad y unidad familiar, ciudadanía y derechos
políticos; ii) regreso digno y seguro al lugar de origen o residencia; iii) reintegración
a la vida laboral; iv) devolución de bienes o valores de su propiedad que hayán sido

. asegurados, decomisados o recuperados por las autoridades- (observando
disposiciones de la normatividad aplicable o, en su caso, el pago de su valor
actualizado). Cuando se trata de bienes fungibles, debe garantizarsé la entrega de
un objeto igual o similar sin necesidad de recurrir a pruebas periciales; y v)
eliminación de registros relativos a los antecedentes penales, cuando la autoridad
jurisdiccional competente revoque una sentencia condenatoria.

b) Rehabilitación

Su propósito es establecer la recuperación de la salud psicológica y física, retomar
el proyecto de vida y la reincorporación social cuando la víctima hubiese sido
afectada por el hecho victimizante. El artículo 60 de la LVCDMX señala que debe
considerar: i) atención médica, psicológica y psiquiátrica adecuadas; ii) atención y
asesoría jurídica tendentes a facilitar el ejercicio de los derechos de lasïict¡mas; ¡¡Ð
atención social para garantizar el pleno ejercicio y restablecimiento de los derechosi
iv) acce.so a programas educativos; v) acceso a programas de capacitación laborali
vi) medidas tendentes a reincorporar a las personas victimizadas a su proyecto de
vida, grupo o comunidad.

La atención brindada a las víctimas deberá observar los principios de gratuidad,
atención adecuada e inmediatez contenidos en los artlculos 5, fracción XV, 11,
fracciones I y lll y 12, fracciones l, ll, lll, Vl y Vll de la LVCDMX, lo cual considera tas
atenciones médicas, psicológicas, psiquiátricas o de cualquier índole relacionada
con las afectaciones a la salud desencadenadas por el estiés postraumático y/o el
hecho victimizante, incluyendo la provisión de medicamentos y los gãstos
directamente relacionados para poder acudir a dichos servicios por elíiempo que su
recuperación lo amerite.

c) Satisfacción

De acuerdo con los artículos 71 y 72 de la Ley de Vfctimas, son medidas que
contribuyen a mitigar el daño ocasionado a las víctimas mediante su dignificación, la
determinación de la verdad, el acceso a la justicia y el reconõcimiento de
responsabilidades. Retoman aspectos de la Ley Generalde Víctimas, tales como: i)
verificación de hechos, revelaciones públicas y completas de la verdad que sea desu entera satisfacción; ¡D brfsqueda de personas ausentes, extraviadas,
desaparecidas, secuestradas, retenidas, sustraldas y no localizadas o, en su caso,
de sus cuerpos u osamentas, así como su recuperað¡ón, identificac¡ón, inhumación
conforme a los deseos de la familia de la vlctima; iii) declaración oficial o decisión
iudicialque restablezca la dignidad, la reputación y los derechos de las víctimas y su
familia; iv) disculpa priblica por parte de la-s dependencias e instituciones
gubernamentales responsables; v) aplicación de sanciones administrativas y
judiciales a los responsables del hecho victimizante; vi) realización de actos de
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conmemoración de víctimas tanto vivas como muertas; vii) reconocimiento público

de las víctimas, de su dignidad, nombre y honor; viii) publicación de resoluciones

administrativas o jurisdiccionales, cuando así se determine; ix) actos de

reconocimiento de résponsabilidad del hecho victimizante que asegure la memoria

histórica y el perdón público para el restablecimiento de la dignidad de las víctimas.

d) No repetición

Estas medidas han de contribuir a la prevención, a fin de que los hechos violatorios
de derechos humanos no se repitan. Por lo tanto, deben tener una vocación

transformadora, ser correctivas y tener un impacto para disminuir o desaparecer las

consecuencias de las violaciones en la vida de las personas y en la sociedad.

En ese tenor, la Ley de Víctimas refiere que son medidas adoptadas para que las

víctimas no vuelvanã ser objeto de hechos victimizantes y que contribuyan a prevenir
y evitar actos similares. Pueden consistir, entre <¡tras cosas, en: i) ejercicio d9 cgntrol
ãe dependencias de seguridad pública; ii) garantía de que los procedimientos

penales y administrativosôbserven las normas y se desarrollen conforme a derecho;

iii¡ autonômía del Poder Judicial; iv) exclusión de personas servidoras públicas que

pårticipen y cometan graves violaciones a derechos humanos; v) promoción del

äonocimlento y observãncia de normatividad interna que rige la actuación ética y
profesional de las personas servidoras públicas al interior de sus dependencias de

ädscripción; vi) prómoción de la revisión y reforma de normas cuya interpretación
pudiera contríbu¡r en la violación de derechos humanos; vii) promoción de

mecanismos destinados a prevenir, vigilar y resolver conflictos sociales a través de

medios pacíficos.

Asimismo, deben tomarse en cuenta las medidas que recaen directamente en las

personas que cometieron las vulneraciones, conforme al artículo 75 de la Ley de

Víctimas.

e) Gompensación

La compensación económica o indemnización debe considerar el pago de los daños

materiaies e inmateriales, tal como lo establecen los estándares internacionales, el

artículo 64 de la Ley General de Víctimas, 61 de la Ley de Víctimas de la Ciudad de

México y su respéctivo Reglamento. Estos ordenamientos establecen que esta

medida implica una justa indèmnización a las víctimas que deberá ser adecuada y

proporcional a los daños ocasionados por las violaciones a derechos humanos.

Además, especifican que cuando una Recomendación vincule a más de una

autoridad, cada una de ellas deberá responder por las violaciones que le fueron

acreditadas a través del instrumento recomendatorio.

De acuerdo con los artículos supra citados, los conceptos que deben ser

considerados como parte de la medida de compensación en sus dimensiones

materiale inmaterial, dentro de un plan de reparación integralson:
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Daño material. Los daños de esta naturaleza están referidos en el artículo 57
de la Ley de Víctimas y los cataloga como daño emergente y lucro cesante, lo
cual remite a las afectaciones patrimoniales causadas por las vulneraciones a
los derechos humanos, la pérdida o detrimento de los ingresos familiares, los
gastos efectuados con motivo de los hechos victimizantes y las consecuencias
de carácter pecuniario que tengan nexo causal. En seguida se desglosa lo que
corresponde a cada rubro:

o Lucro cesante: este tipo de daño tiene que ver con la interrupción de ingresos,
salarios, honorarios y retribuciones que no hubiese ocurrido de no haberse
suscitado los hechos victimizantes; tiene que cubrir el tiempo que estos duraron
o sus efectos de las lesiones incapacitantes para continuar trabajando en la
actividad que se ¡ealizaba y que fueron generadas con motivo del hecho
victimizante. Refleja las afectaciones económicas concretas sobre las
condiciones de vida que disfrutaba la víctima y sus familiares antes de los
lamentables sucesos, así como la probabilidad de que esas condiciones
continuaran si la violación no hubiese ocurrido.

o Daño emergente o daño patrimonial: se traduce en el menoscabo al
patrimonio de los familiares como consecuencia de lo sucedido a la víctima
directa por las vulneraciones a los derechos humanos cometidas en su contra.
Esos gastos se relacionan con el pago de,transporte, alimentos y gastos por tos
múltiples traslados para el seguimiento de las investigaciones, audiencias con
autoridades y jornadas de búsqueda para la localización; cambios de domicilio,
pérdida de bienes y objetos de valor, entre otras cosas.

. Perdida de oportunidades o proyecto de vida: es la pérdida de oportunidades,
particularmente en la educación y en las prestaciones sociales; implica el grave
menoscabo de oportunidades de desarrollo personalen forma irreparable o muy
difícilmente reparable. Este rubro 'considera la vocación, aptitudes,
circunstancias, potencialidades y aspiraciones que permitían a las personas
fijarse razonablemente determinadas expectativas y los medios para acceder a
ellas.

o Pago de tratamientos médicos y terapéuticos: son las atenciones y
tratamientos médicos, psiquiátricos y/o psicológicos recibidos debido a las
afectaciones causadas por angustia, dolor, miedo, incertidumbre y estrés
prolongado que derivaron en diversos padecimientos de salud y psicológicos por
los hechos victimizantes.

o Pago de gasfos y cosfas; son los gastos y costas judiciales de los servicios de
asesorla jurldica cuando éstos éean privados e incluye todos los pagos
realizados por las vfctimas, sus derechohabientes o sus representantes para
seguir los procedimientos judiciales y administrativos necesarios para esclarecer
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los hechos, obtener justicia y una indemnización adecuada. De acuerdo con los

estándares internacionales y los establecidos por la Ley General de Víctimas en

el citado artículo 64, este concepto también constituye un derecho de las víctimas
a elegir a sus representantes legales y a que los gastos derivados del
seguimiento a los procedimientos judiciales y administrativos relacionados con
los hechos victimizantes les sean reembolsados.

o Gasfos de transporte, alojamienta, comunicación o alimentación: son aquellos
gastos realizados cuando las personas acuden a las diligencias y audiencias
para dar seguimiento a los procesos judiciales y administrativos iniciados, o bien
para asistir a sus tratamientos médicos, psiquiátricos y/o psicológicos cuando el
lugar de residencia es en otro municipio o entidad federativa.

Daño inmaterial. Cuando ocurre una violación grave a derechos humanos, debe
partirse de la base de que siempre existe una afectación para las víctimas
directas y sus familiares por el impacto que conlleva en todas las esferas de sus
vidas. Este tipo de daños causados se relacionan con los derechos a la dignidad
e integridad física y psicoemocional; no tienen un carácter económico o
patrimonialque permita una cuantificación simple y llana en términos monetarios.
Las principales formas de afectación en la esfera inmaterial son la física y la
psicológica (moral), las cuales pueden derivar en diversos grados de daños en

los aspectos físicos y psíquicos, dependiendo del dolor causado o sufrimiento
derivado del impacto del hecho victimizante, de las vejaciones, tortura, tratos
crueles, inhumanos o degradantes cuyas secuelas físicas y psíquicas varían
dependiendo de las características propias y del contexto de cada situación
concreta:

o Afectaciones físicas: se refieren a las características del trato, tales como la

duración, el método utilizado o el modo en que fueron inftingidos los
padecimientos para causar dolor, humillación, denigración, con efectos físicos y
mentales. La pérdida y/o afectaciones de órganos y padecimientos permanentes
en la salud física como consecuencia de los hechos victimizantes.

o Afectaciones pslquicas y/o psicológicas: son aquellas directamente
relacionadas con el daño moral, el cual comprende tanto los sufrimientos y
aflicciones causadas a la dignidad a través del menoscabo de valores
significativos para las personas, como todo tipo de perturbaciones que atentan
contra su estabilidad, equilibrio y salud psíquica y emocional, lo cual tampoco
puede medirse en términos monetarios.

Estos padecimientos aquejarán de manera distinta a cada persona victimizada,
dependiendo de las características propias señaladas anteriormente (edad, sexo,
estado de salud y toda circunstancia personalque acentúe los efectos nocivos de las

vulneraciones a derechos humanos cometidas en su contra). De igual manera,
abarcan el impacto que dicha violación tiene en el grupo familiar por la angustia y el
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sufrimiento que genera en cada uno de sus miembros de acuerdo a sus
características particulares y forma como vivieron y asumieron Ios hechos
victimizantes.

El artlculo 58 de la Ley de Vfctimas para la Ciudad de México refiere que las
afectaciones en la esfera inmaterial deberán calcularse a partir de la valoracìón del
momento de la consumación de la vulneración a los derechos humanos y la
temporalidad, así como el impacto biopsicosocialen la vida de las víctirnas.

Xl. Gonsideraciones sobre las medidas de ayuda inmediata, asistencia,
atención e inclusión.

Con base en los principios pro vlctima y de máxima protección, esta Comisión de
Derechos Humanos recuerda que dentro del catálogo de derechos de las víctimas
de violaciones a derechos humanos que el marco nolmativo protege, se encuentran
las medidas de ayuda inmediata, asistencia, atención e inclusiónl por lo que en el
caso de las Víctima Directa y Víctima lndirecta reconocidas'en la presente
Recomendación, es preciso tener en cuenta que deben ser proporcionadas
atendiendo a sus- necesidades particulares desde un enfoqué O'iferenciat y
especializado, conforme a los principios, criterios y procedimientös estipulados en
las disposiciones contenidas en los Capítulos ll, lll y lV de la Ley de Vlctimas y los
artículos 7 y 13, fracciones ll, lV, V, Vly lX de su Reglamento.

Xll. Recomendación

De conformidad con los estándares internacionales y nacionales en materia de
reparación integralernanados del Derecho lnternac¡onálOe los Derechos Humanos,
la Ley General de Víctimas, y la Ley de Víctimas para la Ciudad de México y tomando
como referencia sus principios y criterios para el desarrollo de los apariados Vlll.
Funda-mento iurídico sobre la obtigación de reparar a las víctimas de'violaciones a
derechos humanos; lX. Competencia para ia emisión det ptan de Reparación
lntegral; X. Concepfos de daños que deben incluirse en la determinacióìn de tos
llaneg. de Reparació1 lntegral; y Xt. Consideraciones sobre tas medidas de ayuda
inmediata, asístencia, atención _e inclusión, la SECRETARíA oÈ¡- MEDIo
AMBIENTE DE t-A CIUDAD DE MÉxlco adoptará a través det presente instrumento
recomendatorio las medidas señaladas, atendiendo a los principios pro persona, pro
víctima, máxima protección, progresividad y no regresividad:

A LA SECRETANí¡ OCI ilEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE ITÉX¡CO.

A. INCORPORAC|ÓN AL REGISTRO DE VíCTIMAS DE LA CIUDAD DE MÉXCO.

PRIMERO. En un- plazo no mayor a 180 días naturales contados a partir de la
aceptación de la Recomendación, dará seguimiento con la Comisión Ëjecutiva de
Atención a Víctimas de la Ciudad de México-(CEAVI), para que la Vlctimä Eirecta y
la Víctima lndirecta, queden inscritas en el Registio'de Victimas de la Ciudad de
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México, conforme a los procedimientos y requisitos que establece la Ley de Vfctimas
para la Ciudad de México y su respectivo Reglamento.

B. MEDTDAS DE AYUDA |NMEDIATA, ASISTENCIA, ATENCIóN E lNcLuSlÓN

SEGUNDO. Cotaborará con dicha Comisión Ejecutiva para facilitar el otorgamiento
de las medidas de ayuda inmediata, asistencia, atención e inclusión a las vlctimas
mencionadas, de acuerdo con las necesidades específicas del caso por las

afectaciones derivadas de los hechos victimizantes acreditados en la presente

Recomendación, conforme a los procedimientos y requisitos que establece la citada

Ley de Víctimas y su respectivo Reglamento.

C. REPARACóII IruTEERAL DEL DAÑO.

TERCERO. Dara seguimiento al proceso de la CEAVI en la integración de los

respectivos expedientes de las Víctima Directa y Víctima Indirecta hasta la

determinación de los planes de reparación integral, conforme a los parámetros

establecidos en los apartados lX Competencia para Ia emisión del PIan de

Reparación tntegrat y X. Conceptos de daños que deben incluirse en la

deierminación de los P/anes de Reparación lntegral, dentro de los plazos estipulados
en la propia Ley de Víctimas y su Reglamento, observando en todo momento los

principios pro victima, de máxima protección, debida diligencia y no victimización

secundaria.

Los planes de reparación integralque determine la CEAV¡ deberán ser atendidos por

la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, en un plazo razonable y
durante el tiempo que sea necesario para lograr la satisfacción de las vlctimas.

Asimismo, dichos planes deberán ser debidamente notificados a las vlctimas y/o sus

representantes, conforme a las obligaclones y procedimientos que contempla la Ley

de Víctimas para la Ciudad de México.

D. iIEDIDAS DE SATISFACCIÓN

CUARTO. En un plazo no mayor a 180 días naturales contados a partir de aceptar
ta Recomendación, dará vista al Órgano Interno de Controlde la Secretaría del Medio

Ambiente de la Ciudad de México para que se inicien los procedimientos de

responsabilidad administrativa que en su caso correspondan por los hechos

acreditados en el presente caso. Asimismo, aportará el presente instrumento

recomendatorio para que las evidencias documentadas por este órgano protector de

derechos humanos sean consideradas como elementos de prueba en la

investigación.

Una vez realizado dicho trámite, lo hará del conocimiento al Programa de Lucha

contra la lmpunidad de la Dirección Ejecutiva de Seguimiento de esta Comisión, con

elfin poder incorporarlo para dar seguimiento.
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QUINTO. En un plazo no mayor a 365 días naturales contados a partir de la
aceptación de la Recomendación, realizará un reconocimiento de responsabilidad
dirigido a la Víctima Directa y a la Vlctima lndirecta, elcualdeberá ser plenamente
satisfactorio para ellas, por lo que elformato será acordado con las mismas, con el
apoyo de esta Comisión de Derechos Humanos.

E. GAR^ANTÍAS DE NO REPENC¡ÓN.

SEXTO. En un plazo no mayor a 365 dfas naturales contados a partir de la
aceptación de la presente Recomendación, la Secretarla fortalecerá el mecanismo
institucional existente para tramitar las solicitudes de ajustes razonables de su
personal, de modo que éste pueda brindar mayor certeza jurídica a las partes sobre
la razonabilidad de los ajustes para favorecer asl la atención y seguimiento
institucional a los acuerdos de modificación y adaptación necesaria y adecuada.

El procedimiento considerará la incorporación explícita de los siguientes elementos
esenciales:

- Solicitud a petición de parte.
- lnformación sobre la unidad administrativa que atiende la solicitud.
- Análisis del ajuste solicitado a la luz tanto del caso particular como de la

posibilidad de proveerlo.
- Determinación del acuerdo entre las partes del ajuste razonable solicitrado o

bien de una alternativa posible. En caso de que la autoridad no esté en
condiciones de proveer el ajuste solicitado, deberá brindar las razones para
ello a partir de los siguientes criterios: a) si representa una carga
desproporcionada o indebida para la institución y las razones para ello, b) si
existe una imposibilidad materialpara brindarelajuste razonable y las razones
para ello, y c) las alternativas posibles para garantizar a las personas con
discapacidad el goce y ejercicio en igualdad de condiciones con los demás en
el espacio de trabajo.

Dicho procedimiento deberá de ser difundido entre el personal de modo que se
conozca de su existencia.

SÉPflMO. En un plazo no mayor a 365 días naturales contados a partir de la
aceptación de la presente Recomendación, la Secretaría implementará sesiones
informativas sobre el contenido de la Obseruación general núm. I (2022) sobre el
derecho de las personas con discapacidad altrabajo y al empleo emitida en octubre
de 2022 por el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la
Organización de las Naciones Unidas.

De conformidad con los artículos 70 y 73 de la Ley Orgánica de la Comisión de
Derechos Humanos de la Giudad de México. En caso de la acepten, se les notifica
que dispondrán de un plazo de 15 días, contados a partirdelvencimiento deltérmino
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del que disponían para responder sobre la aceptación, con el fin de enviar las
pruebas de cumplimiento, las cuales deberán ser remitidas a la Dirección Ejecutiva
de Seguimiento de esta Comisión que, con fundamento en los artículos 130 y 131

del Reglamento lnterno de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de
México, es elárea responsable de calificar las recomendaciones de acuerdos con su
aceptación y cumplimiento.

Así lo determina y firma,

La Presidenta de la Gomisión de Derechos
Humanos de la Ciudad de México.

ri',lÌ I It\ \ \
I'j -, l\,'i Ll

Nashieli Raln Hemández

C.c.p. Dr. filartí Batres Guadarnma, Jefe de Goblemo de la Ciudad de México, Para su conocimiento.

Dip. María Gabriela Salido Magos, Presidenta de la Mesa Direcliva del Congreso de la Ciudad de México, ll

Legislatura. Para su conocimiento.

Dip. f{artha Soledad Ávila Ventun, Pr.esidenta de la Junta de Coordinación Política del Congreso de la Ciudad

de México. Para su conocimiento.

Dip. llariaela Zúñiga Cerón. Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la Ciudad de

México. Para su conocimiento.

Lic. Emeato Alvarado Ruiz, Comisionado Ejecutivo de Atención a Vlctimas de la Ciudad de México. Para su

conocimiento.
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Anexo Recomendación 19/2023

CDHCM

Anexo

Expediente: GDHGIilN n 21 rcU AUHl22lD3523

Victima directa: [víctima directa]

Victima indirecta: [vlctima indirecta]

l. Copia certificada del nombramiento por tiempo fijo y prestación de servicios u
obra determinados del I de enero de 2015, expedido por la actuaria Patricia María
Luisa Hinojosa Cerbon, directora de Recurcos Humanos de la Secretaría de Medio
de Ambiente de la Ciudad de México, a favor de la [víctima directa].

[...] le expido el presente nombramiento por Tiempo Fijo y Prestación de
Servicios u Obra Determinados, para realizar actividades de ACCIONES
ENFOCADAS A TRANSPORTE SUSTENTABLE Y FUENTES MÓVILES,
a partir del 01 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2015 relacionadas
con el Universo PR, Grupo, Clave de la Actividad PTP090, Nivel Tabular
1030 con Tipo de Nómina I t...1 con una jornada de trabajo de lunes a
viemes de 8:00 A 16:00 hrs., mismas que deberá desempeñar en la
Dirección General de Gestión de Galidad delAire.

El presente nombramiento se regirá por lo dispuesto en los
LINEAMIENTOS PARA EL PROGRAMA DE ESTABILIDAD ISBORAL
MEDIANTE NOMBRAMIENTO POR TIEMPO FIJO Y PRESTAC¡ÓN DE
SERVICIOS U OBRA DETERMINADOS.
t...I

2. Copia certificada de la licencia médica del31 de octubre de 2019, expedida por
el doctor Francisco PérezÁvila del lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado (en adelante, ISSSTE), a favor de la [víctima directa],
de la que se desprende lo siguiente:

t...I
Diagnóstico: enfermedad pélvica inflamatoria.
Dlas otorgados: 5. lnició: 3111012019. Término: 4111120'19.

t...1

3. Copia certificada de la licencia médica del6 de noviembre de 2019, expedida por
la doctora Elolsa Chino Rlos del ISSSTE, a favor de la [víctima directa], de la que
se desprende lo siguiente:
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I...I
Diagnóstico: síndrome conjuntivo.
Dfas otorgados: 3. lnició: 0611112019. Término: 08111t2019.
f...I

4. Copia certificada de la licencia médica del 13 de noviembre de 2019, expedida
por la doctora Dulce Ma. Flores del ISSSTE, a favor de la [víctima directa], de la que
se desprende lo siguiente:

t...1
Diagnóstico: adenomegalia.
Dfas otorgados: 3. lnició: 0911112019. Término: 1111112019.
t...1

5. Copia certificada de la licencia médica del 14 de noviembre de 2019, expedida
por la doctora Dulce Ma. Flores del ISSSTE, a favorde la [víctima directa], de la que
se desprende lo siguiente:

t...I
Diagnóstico: adenomegalia.
Dlas otorgados: 1. lnició: 1211112019. Término: 1A11/2019.
t...1

6. Copia certificada de la licencia médica del 14 de noviembre de 20'19, expedida
por la doctora María del Carmen León Ojeda del ISSSTE, a favor de la [víctima
directal, de la que se desprende lo siguiente:

t...t
Diagnóstico: prob. slndrome mielodisplásico.
Dfas otorgados: 14. lnició: 1311112019. Término: 2611112019
t...1

7. Copia certificada de la licencia médica del27 de noviembre de 2019, expedida
por el doctor Jaime G [ilegible] G lilegiblel del ISSSTE, a favor de la [vlctima directa],
de la que se desprende lo siguiente:

t...I
Diagnóstico: síndrome mielodisplásico.
Dlas otorgados: 10. lnició: 2711112019. Término: 0il1Z2019
t...1

¿
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8. Copia certificada de la licencia médica delg de diciembre de 2019, expedida por

ta doctora Carmen León Ojeda del ISSSTE, a favor de la [víctima directa], de la que
se desprende lo siguiente:

t...1
Diagnóstico: síndrome adenomegalico prob. (sic) Enf. (sic) por adyuvante.
Días otorgados: 28. lnició: 0711212019. Término: 0310112020.

t...1

9. Copia de la hoja de egreso hospitalario del 12 de diciembre de 2019, expedida
por el doctor Ma. Del Carmen León Ojeda, del hospital Primero de Octubre del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, sobre el
internamiento de la [víctima directa], de la que se advierte lo siguiente:

t...1
Fecha de ingreso: I de noviembre de 2019.
Fecha de egreso: 12 de diciembre de 2019.
Dlas de estancia: 34.
Diagnóstico de admisión: IDX adenomegalias en cada gangliar.
Diagnósticos finales al egreso:
Afección principal: slndrome adenomagálico probable relacionado a
inyección de cuerpo extraño.
Segunda afección: trastomo por ansiedad generalizada en tratamiento.
t...1

10. Copia certificada de la licencia médica del 6 de enero de2O2O, expedida por el

doctor Francisco Pê¡ez Avila del ISSSTE, a favor de la [víctima directa], de la que

se desprende lo siguiente:

t...1
Diagnóstico: slndrome adenomegálico Pb. (sic) enfermedad por
adyuvante.
Dfas otorgados: 7. lnició: 0410112020. Término: 1010112020.

t...1

11. Copia certificada de la licencia médica del 13 de enero de2020, expedida porel
doctor Gerardo Hernåndez Lurva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, a favor de la [víctima directa], de la que se desprende
lo siguiente:

t...1
bAþ nOstico : trastorno m ixto a nsi oso depresivo.
Dlas otorgados: 28. lnició: 1310112020. Término: OgnA2020.
t...t

3



Anexo Recomendación 19/2023

CDHCM

12. Copia certificada de la licencia médica del 10 de febrero de2020, expedida por
el doctor Gerardo Hernández Lurva del ISSSTE, a favor de la [víctima directal; de
la que se desprende lo siguiente:

t...I
Diagnóstico: trastorno mixto ansioso depresivo.
Dfas otorgados: 28. lnició: 1010A2020. Término: 0810312020.
I...I

13. Copia certificada de la |icencia médica del g de mazo de 2020, expedida por el
doctor Gerardo Hernández Lurva del ISSSTE, a favor de la [víctima directa], de la
que se desprende lo siguiente:

t...1
Diagnóstico: trastorno mixto ansioso depresivo (trast. alimentación).
Días otorgados: 28. lnició: 0910312020. Término: 0510412020.
t...t

14. Copia del certificado médico del28 de diciembre de 2021, emitido por eldoctor
Jesús Antonio Acosta López, de la Clfnica de Especialidades de Neuropsiquiatría
del lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a
favor de la [víctima directa]; delcual se desprende lo siguiente:

t...I
Diagnósticos
lntegral: Trastorno ansioso depresivo con deterioro cognitivo superficial;
Trastornos disociativos (de conversión) mixtos

Para la vida: Bueno

Para el trabajo: Reservado acorde a situación de demanda social, esta
patologla le puede impedir ejercer actìvidades laborales de gran
complejidad social, sobre todo de contacto en grupos de atención directa
a niños.

La [víctima directal
Presenta: Trastorno ansioso depresivo con deterioro cognitivg superficial;
Trastornos disociativos (de conversión) mixtos

Este padecimiento se considera en control de slntomas afectivos.
Y eventuales crisis desorganizadas y disociativas que le impiden realizar
actividades laborales remuneradas por eltiempo que presente las crisis.

4
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t...1
Recomiendo cambio de funciones con la finalidad de evitar cualquier
factor precipitante de una crisis disociativa.
Recomiendo áreas de tipo de trabajo a distancia con las mismas
exigencias operativas.
t...I

15. Copia certificada del nombramiento por tiempo fijo y prestación de servicios u
obra determinados del 1 de enero de 2022, expedido por el licenciado Raril Pérez
Durán, director general de Administración y Finanzas en la Secretaría de Medio de
Ambiente de la Ciudad de México, a favor de la [víctima directa].

[...] le expido el presente nombramiento por Tiempo Fijo y Prestación de
Servicios u Obra Determinados, þara realizar actividades de
PROFESIONAL EN CARRERA lNG. Y DISEñO-PR'4", a partir det DEL
01 DE ENERO AL 29 DE DICIEMBRE DE 2022, relacionadas con et
Universo PR, Grupo PROFESIONAL, Clave de la Actividad PTP090, Nivel
Tabular 1030 con Tipo de Nómina I [...]; con una jornada de trabajo de
9:00 A 17:00 HRS (sic) DE LUNES A VIERNES, cumpliendo 40 hrs. a la
semana, mismas que deberá desempeñar en la SECRETARÍA DEL
MEDIO AMBIENTE.

El presente nombramiento se regirá por lo dispuesto en los
LINEAMIENTOS PARA EL PROGRAMA DE ESTABILIDAD LABORAL
MEDIANTE NOMBRAMIENTO POR TIEMPO FIJO Y PRESTACIÓN DE
SERVICIOS U OBRA DETERMINADOS.
I...t

16. Copia del certificado médico del 28 de marzo de2022, emitido porel doctor
Jesús Antonio Acosta L6pez, de la Cllnica de Especialidades de Neuropsiquiatría
del lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a
favor de la [vfctima directal; del cual se desprende lo siguiente:

t...1
Diagnósticos
lntegral: Trastomo ansioso depresivo con deterioro cognitivo superficial;
Trastornos disociativos (de conversión) mixtos

Para la vida: Bueno

Para el trabajo: Reservado acorde a situación de demanda social, esta
patologla le puede impedir ejercer actividades laborales de gran
complejidad social, sobre todo de contacto en grupos de contacto de tipo
descalificativos,'hum illativos' y ag resivos.
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La [víctima directa]
Presenta: Trastomo ansioso depresivo con deterioro cognitivo superficial;
Trastornos disociativos (de conversión) mixtos

t...I
Recomiendo áreas de tipo de trabajo a distancia con las mismas
obligaciones operativas (con esta finalidad evitaremos presencia de crisis
disociativas o conversivas.

t...1

17. Copia del certificado médico del 1 I de abril de 2022, suscr¡to por el doctor Jesús
Antonio Acosta López, de la Clínica de Especialidades de Neuropsiquiatría, del
lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a favor
de la [víctima directa], delcualse desprende lo siguiente:

t...1
Datos cllnicos del padecimiento actual:
Paciente que desde el 2011, menciona historia de personalidad con
tendencia a síntomas psicosomáticas [...] con embotamientos afectivos
secundarios a reactividad ansiosa, llegando a limitarla en las actividades
sociales y por ende en actividades de tipo organizativas, progresa a
alteraciones emocionales, disforia, censancio, desatención, sensación de
no poder; desde abril de 2018, se manifestó un estado disociativo y
conversivo, generando estado de disociativas, persiste la atención
dispersa, olvidos, desorientaciones, confusiones mentales más
significativas cuando está asociada a un estresor social [...]

Exploración Fis (sic):

[...] coherente, congruente, cogniciones memoria disminuida, juicio
suficiente para actividades de la vida diaria [...] paciente ya con dos años
de tratamiento mediante ansiollticos, antidepresivos [... ]

Comentario: paciente acude espontáneo solicitando un dictamen médico
a lo cual ya se le otorgó un certificado médico de salud mental el mismo
que ratifico nuevamente el dfa de hoy, mencionando que tiene un
padecimiento de características afectivas, el cualse agudiza con elestrés
y la demanda laboral, tal situación se vería beneficiada situviera cambio
de actividad.

Diagnósticos
lntegral: Trastorno ansioso depresivo con deterioro cognitivo superficial;
trastornos disociativos (de conversión) mixtos

Para la vida: Bueno

ry
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Para el trabajo: Reservado acorde a situación de demanda social, esta
patologla le puede impedir ejercer actividades laborales de gran
complejidad social, sobre todo de contacto en grupos Oe lipo
descalificativos,'humillativos' y agresivos.

solicito la posibilidad de cambio de actividad en aras de apoyar en la
mejoría del slndrome ansioso depresivo de la paciente [vfctima ilirecta].
t...1

18. Copia delescrito del2l de abril de2O22, suscrito por la [víctima directa], dirigido
y presentado en esa misma fecha al ingeniero Sergio Zirath Hernández Villase-ñor,
titular de la Dirección General de Calidad del Aire de la Secretaría del Medio
Ambiente de la ciudad de México, en elque expuso lo siguiente:

t...1
Hago referencia aloficio SEDEMA/DGCA/CT10OÐ12O22, emitido en fecha
12 de abril de 2oz2 t...1 el cual nos remite a la atenta Nota
SEDEMA/DGEIRA/DGCA/JUDEA/01012022, de ta misma fecha de
emisión. En la cual se me señala que elenlace administrativo de mi área
de adscripción, realizó la consulta a la Subdirección de Capital Humano
de la Dirección Generalde Administración y Finanzas y que esta últíma
respondió que la'constancia de enfermedaú y el certifióaào médico que
adjunto como justificación, no es procedente (entendiéndose asl, que no
son los documentos idóneos), y que debe ser mediante la ticencia médica
que ampare mis días de incapacidad o un dictamen médico debidamente
validado por el ISSSTE, me permito manifestar respetuosamente a usted,
lo siguiente:

Que eldla 18 de abril de2022, acudí a las instalaciones de la clfnica de
Especialidades de Psiquiatrfa Delegación Norte, en donde ingresé un
escrito en donde solicite la licencia médica que ampare miJdlas de
incapacidad o el dictamen médico debidamente validado por el,lsssrE,
que me fueron solicitados.

Al respecto me permito informarle, que me entreviste con eltitularde dicha
clfnica, Dr. Acosta, elcual me señaló que el lsssrE no emite dictámenes
médicos, dado que el certificado médico, es el documento con elque el
especialista certifica el estado de salud del paciente. Aunado a ello, me
señaló, que quien puede emitir en todo caso el oficio de referencia, serla
la unidad de Medicina del rrabajo de ta unidad Médica Familiar (uMF)
1...1

Por todo lo anterior, me permito pedir respetuosamente a usted, que
solicite al c. [...], JUD de Enlace Administrativo de la DGCA y DGEIRA,
para que formule un oficio a la subdirección de capital Humano de la
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Dirección General de Administración y Finanzas, en donde proporcione
copia simple de un dictamen médico debidamente validado por el ISSSTE,
para que con ello me pueda presentar ante las autoridades en materia de
salud y me sea proporcionado un documento similar, alque usted me está
solicitando. [...1

19. Copia de la minuta de trabajo delg de mayo de2022, suscrita porelC. Francisco
Javier Fuentes Sánchez, JUÐ de Enlace Administrativo de la Dirección General del
Aire de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México y otras personas
como testigos de asistencia, en el cual se asentó lo siguiente:

t...1
En la Ciudad de México, siendo las 12:05 horas del 09 de mayo de2022,
en el lugar que ocupa la Jefatura de Unidad Departamental de la Dirección
General de Calidad delAire y Dirección General de Evaluación de lmpacto
y Regulación Ambiental, ubicada en calle Tlaxcoque, No. 8, Piso 6 [...],
ante la presencia del Ciudadano [...], JUD de Enlace Administrativo de la
Dirección General de Calidad delAire y Dirección Generalde EvaluaciÓn
de lmpacto y Regulación Ambientai, y de la Ciudadana [vlctima directa],
trabajadora con nombramiento de Nomina 8, adscrita a la Dirección
General de Calidad delAire, se rerJnen para llevar acabo acuerdos sobre
la documentación extiende el ISSSTE sobre su situación de salud,
situación laboral de los meses mafzo y abril, 2022.

ACUERDOS
Cambio de actividades laborales de la C. [víctima directa], personal de
nómina I adscrita en la Dirección General de Calidad del Aire, tomando
en cuenta su documentación médica.

La trabajadora [víctima directa] se entrevistará con su jefe inmediato elC.
[...], Subdirector de Seguimiento Técnico a Programas Operativos, para
su cambio de área de trabajo.

La Dirección General Calidad del Aire, Determinara a la C. [vlctima
directal el área donde rea)izara sus nuevas actividades laborales.

Con lo anterior se da por concluida la presente reunión, siendo las 13:15
horas, de su fecha de inicio, firman al margen y alcance los que

antevinieron.
t...t

Escrito a mano se asentó lo siguiente

1...1

I
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Se da lectura en presenciâ de la [víctima direc{a] negándose a firmar el
presente documento.
t...t

20. Escrito del 16 de mayo de 2022, suscr¡to por la [víctima directa], dirigido y
presentado en esa misma fecha al ingeniero Sergio Zirath Hernåndez Villaseñor,
titular de la Dirección General de Galidad del Aire de la Secretaría del Medio
Ambiente de la Ciudad de México, en elque expuso lo siguiente:

I...I
Hago referencia a la Nota lnformativa SEDEMA/DGCADG/02812022, de
fecha 11 de mayo de 2022 [...] en la cual se me solicita presentarme el
lunes 16 de mayo de 2022, a fin de que se me notifiquen mis nuevas
actividades laborales, en la Subdirección de Coordinación, Normatividad
y Atención Ciudadana.

Al respecto me permito manifestar: mi mayor inconformidad por el
oontenido de dicho documento, el,cual contradice de manera absoluta los
acuerdos establecidos en ,la reunión del dla 9 de mayo de 2022, en las
oficinas del JUD de Enlace Administrativo de la DGCA y DGEIRA [...] en
el cual se acordó el compromiso de no asignarme tareas en áreas de
atención ciudadana, dado que los certificados médicos que me han sido
expedidos y que han sido entregados al ârea administrativa, establecen
que mi estado de salud me impide e incapacita para desanollar
actividades laborales en ese tipo de entornos.
I...I

Aunado a lo anterior deseo manifestar, que resulta para una servidora
sumamente extraño, él porque en la reunión se habló considerando mi
situación médica y dos dlas después (1 1 de mayo del2022), sin ninguna
consideración por parte de la Dirección General de Calidad delAire, me
indican que me tengo que presentar en la Subdirección de Coordinación
Normatividad y Atención Ciudadana.

Al respecto me permito manifestar mimayor inconformidad porque elárea
que me esta asignando no es propicio para mi salud, lo cual contradice de
manera absoluta los acuerdos de la reunión del día 09 de mayo de 2022.
t...I

21. Acta circunstanciada de 27 de mayo de 2022, suscrita por un visitador adjunto
auxiliar de investigación y la directora de área, adscritos a la Quinta Visitaduría
General, a través de la cual hizo constar la comparecencia de la [víctima directa],
acompañada de la [víctima indirecta] quien refirió lo siguiente:
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[...] su pretensión [...] versaba en que se le otorgara su plaza y se le dejara
hacer trabajo a distancia [...]

22. Acta c¡rcunstanciada de 6 de junio de 2022, suscr¡ta por un visitador adjunto
auxiliar de investigación y la directora de área, adscritos a la Quinta Visitaduría
General, a través de la cual hizo constar la comunicación telefónica de la [víctima
directal, quien refirió lo siguiente:

[...] consultó el sistema de nóminas de la Secretarla del Medio Ambiente
de la Ciudad de México (SEÐEMA), corroborando que habla sido
abonado su salario, no obstante, dicho pago no le fue depositado en su
cuenta, por lo que desconoce la razôn de la falta de abono del dinero que
le conesponde.
t...1

23. Nota psicosocialdelT de junio de2023, suscrita por una prestadora de servicios
profesionales de la Dirección de Atención Psicosocialde esta Comisión, a través de
la cual se h¡zo constar el acompañamiento al personal de la Quinta Visitaduría
Generalen la entrevista de la [víctima directa], acompañada de la [víctima indirecta],
del27 de mayo de 2023:

[...] el día27 de mayo del presente año, se llevó a cabo acompañamiento
en la atención brindada a la [vlctima directa] con el objetivo de'Brindar
acompañamiento para el primer contacto con la persona peticionaria y
sugerir eltipo de atención en eltratamiento del expediente".

La atención constó de dos momentos, el primero comenzó cuando
[vlctima directa] llegó a las instalaciones de este Organismo a las 12:00
horas, en compañfa de su hermana, [Vfctima indirecta] [...] acudimos al
área de recepción de este organismo con la lnalidad de que elsubdirector
referido proporcionara un encuadre respecto a la presencia de la DAP en
la atención, informando y solicitando elconsentimiento de [vfctima directa]
para que, quien suscribe estuviera acompañando la atención, a lo que
[víctima directa] aceptó.
t...I

Con relación a sus redes de apoyo, sus hermanas [víctima indirecta] y otra
(de quien no proporcionó información) son quienes representan dicha red,
ellas son quienes la acompañan en sus actividades cotidianas pues

[víctima directa] refiríó que la mayor parte deltiempo se encuentra en su
casa y cuando requiere salir lo hace acompañada de alguna de sus
hermanas y en caso de que ninguna pueda brindarle acompañamiento
personalmente, lo hacen vla telefónica, es decir, durante el tiempo que

V
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[víctima directa] sale sola a la calle, va hablando por teléfono con alguna
de sus hermanas. [...]

En cuanto a lo laboral, señaló que ella sólo desea que su trabajo sea en
modalidad "Home office' pues debido a los hechos no desea regresar al
espacio laboral en el que habitualmente se encontraba, àdemás,
mencionó que desde que sus compañeros de trabajo se enteraron que
ella estuvo hospitalizada con tratamiento psiquiátrico, fue estigmatizada
ya que le retiraron el habla y se refieren a ella como "la loca", lo que
considera corno un *rechazo social'.

Respondiendo al objetivo planteado [...] se sugiere que en las ocasiones
en que [vfctima directa] requiera acudir a la Comisión de manera
presencial, en compañía de alguna de sus hermanas toda vez que se les
permita estar presentes en las atenciones que se proporcionen, además
de brindarle la atención en espacios que ya tenga ubicados y sean para
ella seguros y conocidos
t...I

24. Acta circunstanciada de 7 de junio de 2022, suscrita por un visitador adjunto de
apoyo de investigación y la directora de ârea, adscritos a la Quinta Visitadurla
General, a través de la cual hizo constar la comunicación telefónica de la [víctima
directal, quien refirió lo siguiente:

[...] precisó çlue en elacta que le hablan enviado se habfa asentado que,
a partir del 15 de abril de 2022, se habla presentado a laborar, lo cual es
incorrecto, ya que ella continr"ó con actividades desde casa; es cierto que
pretendían que lo hiciera y realizara aotividades relacionadas con
atención ciudadana, al no reincorporarse a actividades presenciales,
desde esa fecha empezaron a relegarla de sus actividades. pide que esto
se aclare para que no argumenten que está mintiendo.
I...I

25. Oficio SEDEMA/DGCAI2051|2O22, del 9 de junio de 2022, suscrito por el
ingeniero Sergio Zirath Hernández Villaseñor, director General de Calidad del Aire
de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, dirigido a la directora
de área adscrita a la Quinta Visitaduría General, del cual se desprende lo siguiente:

t...t
La [vlctima directa], durante septientbre y octubre dé 2019, ingresó
incapacidades de forma paulatina, y desde noviembre de ese mismo año
hasta abrildel 2020, presentó incapacidades que cubrieron dichos meses.

En el mes de marzo de2022,la [vfctima directa] presêntó una constancia
de enfermedad de fecha 21 de febrero de ese año, en el que se menciona
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que es una'paciente vulnerable ya que cursa, con estado patológico (sic)
con tratamiento inmunosupresor (colagenopatía, leucopenia, sfndrome
adenomegálico crónico)', motivo por el cual a la paciente se le recomendó
no establecer contacto con grupos de personas por tiempo prolongado
(601120 minutos), así como un certificado médico de fecha 28 de
diciembre de2021.

Al enviar la lista de asistencia de dicha persona, el enlace administrativo
de esta dirección general hizo saber que la constancia de enfermedad y
el certificado médico no es procedente para justificar inasistencias, es por
ello que se le solicitó se presentara el I de mayo del año en curso, en las
oficinas del enlace administrativo para aclarar ciertos puntos respecto a
su situación laboral.

La [víctima directa] acudió a dicha reunión negándose a firmar la minuta
en la que se tomaron acuerdos (considerando su problema de salud),
consistentes en:

. ðambio de actividades laborales de [vfctima directa], de nómina 8,

adscrita en la Dirección General de Calidad delAire, tomando en cuenta
su documentación médica.
. La trabajadora [vfctima directa] se entrevistará con su jefe inmediato [...],
subdirector de Seguimiento Técnico a Programas Operativos, para su
cambio de área de trabajo.
. La Dirección General de Calidad del Aire determinarâ a la [victima
directal, elárea donde realizarâ sus nuevas actividades laborales.

Derivado de lo anterior, se le hizo saber a la [vfctima directa], que se
presentara a partir del 16 de mayo del presente año 120221(sic), para
desarrollar actividades en la Subdirección de Coordinación, Normatividad
y Atención Ciudadana. Aclarando que las nuevas actividades tienen como
fin evitar que la [víctima directa] tenga contacto con el público usuario y
personalde la propia área laboral.

r...1

a) t...1
La [vfctima directa] tiene un cargo y/o puesto de Prof. en Can. (sic)

lngeniería y Diseño-PR'4" (personal de estabilidad laboral).
Adscrita a la jefatura de unidad departamental de Apoyo Técnico de la
Subdirección de Seguimiento Técnico a Programas Operativos de la
Dirección Generalde Calidad delAire de la Secretaría del Medio Ambiente
de la Ciudad de México.
Con un horario laboralde lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas'
Sus funciones son soporte técnico básico a centros de verificación
vehicular y no requiere instrumentos especiales.
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b) t...1 esta Dirección General de Calidad delAire no tiene conocimiento
de la constancia médica de fecha 28 de marzo del2O22.

Sin embargo, derivado de las constancias médicas de fechas 28 de
diciembre 2021 y 18 de abril2022, esta Dirección General ha tratado de
asignarle nuevas actividades en las que no tenga contacto con el público
usuario y personal de la propiaârea laboral, pero al no asistira taborar,
no ha sido posible aplicar dicho cambio.

c) t...1
La Dirección de Operación de Programas de Calidad delAire es un área
operativa que, entre sus actividades, opera el Programa de verificación
Vehicular obligatoria en el que da atención al público usuario y centros de
verificación vehicular de manera presencial, además de existir actividades
relacionadas con la integración, manejo y resguardo de archivo, es por
ello que las actividades requieren llevarse a cabo de manera presencial.

Además, con fundamento en el "Octogésimo segundo aviso por el que se
da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de
México, así como las Acciones de Protección a la Salud que deberán
observarse derivado de la Emergencia Sanitaria por Covid-19'(GOCDMX
410312022), mediante el cual, en el apartado SEGUNDO, fracción l, se
establece que a partir del 7 de mazo de 2022, todas las personas
servidoras públicas de las dependencias, órganos desconcentrados,
entidades y alcaldlas de la Administración Pública local, deberán regresar
a sus centros de trabajo para continuar desempeñando sus actividades
de manera presencial.

t...I

e) t...1 le informo que mediante oficio SEDEMA/DGCN205012022, esta
Dirección General ha solicitado a la jefatura de unidad departamental de
Enlace Administrativo, se informe si existe algrln procedimiento
administrativo en contra de la [vlctima directa] y si el mismo le ha sido
notificado de manera escrita, por lo que una vez que se tenga respuesta
se le hará saber.

Ð t...1
Esta Dirección Generalemitió eloficio ÐGCN2047l2022del7 de junio del
presente año 120221(sic), en el que se exhortó al.personal adscrito para
que se abs-tenga de realizar actos que puedan ser discriminatorios con
motivo de género, raza, condición social o de salud, así como cualquier
otra categoría sospechosa que pueda ser perjudicial y ajeno a los
principios que rigen la actuación de la administración pública de la Ciudad
de México y a los derechos humanos.
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Es importante mencionar que esta Dirección General labora baJo los
criterios de no discriminación I...1 (sic)."

26. Acta circunstianciada del 1 de julio de 2A22, suscr¡ta por un visitador adjunto de
apoyo de investigac¡ón y la directora de área, adscritos a la Quinta Visitaduría
General, a través de la cual hizo constar lo siguiente:

t...1
El 1 de julio de2022, a las 12:00 horas, celebramos una reunión, a través
de la aplicación de Zoom, con autoridades de la Secretaría del Medio
Ambiente de la Ciudad de México, licenciada Sara Reynalda Mercado
Hemández, Directora de Operación de Programas de Galidad delAire, así
como la licenciada Korina Navarro, abogada adscrita a la Dirección
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos; en esta entrevista participó por parte de
la Comisión, personal de la Dirección de Atención Psicosocial [..'] y los
suscritos.

[...] la directora de Operación de Programas de Galidad del Aire expuso
su perspectiva de la situación, en los siguientes términos.

No ha tenido interacción directa con la peticionaria; no ha tenido
conocimiento de queja alguna de algún acto de molestia en agravio de la
peticionaria, de enero de septiembre de 2019. A partir de septiembre de
2019, la peticionaria empezó a presentar incapacidades y hasta la fecha
(junio de 2022), no se ha presentado a trabajar. Durante la pandemia

estuvo en resguardo y no realizó actividad alguna. Las actividades que

realizaba la peticionaria están relacionadas con verificentros, no atiende
ciudadanos; aunque las situaciones se resuelven de manera presencial.

lnsistió que las burlas que refería la peticionaria no están pasando,
sencillamente porque no ha ido.

A efecto de atender su situación, debe presentarse a laborar; de hecho,
existió un acercamiento el I de mayo de 2022, en la que se propuso

cambiarle sus activídades, relacionadas con el área de archivo; la
entrevista que tuvieron con ella, era para ayudarle con su situación
laboral, pues intervino el enlace administrativo. Para esto debfan
cambiarla a la Subdirección de Coordinación y Atención Ciudadana, en
funciones adminisfativas, relacionado con el manejo de expedientes, lo

que disminuiría factores de estrés, ya que no tendría contacto con
ciudadanos y con compañeros sería en lo mínimo. Sostuvo que esa
propuesta fue considerando la información de su situación de salud, ya
que había aportado documentos al respecto, no el tiltimo, pero
prácticamente era el mismo. Sin embargo, no han tenido respuesta de
ella. A pregunta expresa, la servidora pública sostuvo que no era posible

cambiarla à diversa área porque son más técnicas y operativas; en sí la
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Dirección General de Calidad del Aire es un área fundamentalmente
operativa, de tal manera que se requiere la actividad presencial. En ese
sentido, a pregunta expresa, la directora descartó la posibilidad de que la
peticionaria realuara sus actividades desde casa, insistiendo què era
necesario se presentara a laborar en su centro de trabajo.

No obstante, indicó que debido a que la peticionaria no se había
presentado, ellos no tenfan forma para justificar sus inasistencias, debido
a que esos certificados médicos no son suficientes para cubrirle las fechas
que no se presentó o que no tenga la obligación de presentarse. De tal
suerte que indicó la necesidad de contar con licencias médicas o con un
dictamen concluyente. A pregunta expresa indicó que al parecerya existía
un procedimiento a consecuencia de las faltas que había acumulado la
peticionaria, pues ellos podrfan incurrir en responsabilidad administrativa
al no reportar la situación.

Al respecto, la directora de Area de ta Qt¡inta Visitaduría General comentó
las implicaciones que esa situación podrla acarrear, al ser su trabajo la
fuente de ingresos, además, del servicio médico del ISSSTE que
dependía de su relación laboral, por, lo que pidió que se reconsiderara
cualquier procedimiento que pudiera impactar la protección de los
derechos de la peticionaria y considerando la discapacidad psicosocial
bajo la que vive, acorde a las constancias médicas ya aportadas por parte
del mismo lnstituto de Seguridad Social. Asimismo, explicó la pertinencia
de realizar ajustes razonables y acciones afirmativas, tomando en cuenta
la información médica de la peticionaria. Sobre este punto, la directora de
Operación de Programas de Calidad del Aire se comprometió a verificar
la situación e informar qué podrfa ser viable, tomando en cuenta que ella
no está directamente encargada de las cuestiones administrativas;
además que ese punto en particular, estaba pendiente de informarse con
motivo de la solicitud inicial.
t...1

27. Adra circunstanciada del 4 de julio de 2022, suscr¡ta por un visitador adjunto de
apoyo de investigación y la directora de â¡ea, adscritos a la Quinta Visitaduría
General, a través de la cual hizo constar la comparecenc¡a de la [vlctima directa],
acompañada de su hermana [víctima indirecta], quien refirió lo siguiente:

[...] aclara que los hechos que ella refiere ocunieron en el año 201g, no
el 2018, ya que ella se confundió [...] lo cual está también vinculado con
las fechas en que fue internada [...]

lnformó que siguen llegando los recibos de pago, pero ya no le pagan su
salario desde el 16 de mayo de2o22; tampoco le están pasando traba¡o,
precisa que, desde el 15 de abril de 2022, ya no le dieron instruccionês
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de trabajo. En cuanto a su horario laboral, las autoridades informaron que
su horario era de 08:00 a 16:00 horas, pero en su nombramiento se indica
de 09:00 a 17:AO horas, en realidad estaba trabajando de 08:00 a 17:00
horas; es decir, no había coincidencia.

[...] en la entrevista que sostuvo con las autoridades el g de mayo de
2022, le comentaron respecto al cambio de área de trabajo,
supuestamente, considerando su condición de salud y le indicarían
actividades en fotocopiado. Después, tuvo conocimiento de la indicación
de cambio a la Subdirección de Coordinación, Normatividad y Atención
Ciudadana, por lo que el 16 de mayo de 2022, presentó un escrito en el
que manifestó su inconformidad, al no ser un área propicia conforme a su
condición de salud. A ese escrito ya no le recayó respuesta alguna.

El 11 de mayo de 2022, acudió al Tribunal Federal de Conciliación y
Arbitraje a una conciliación, debido a que las autoridades de la SEDEMA
no querían recíbir sus constancias médicas; en esa diligencia, la abogada
de SEDEMA se comprometió a verificar que las aceptaran. El 25 de mayo
de2022, en la segunda entrevlsta, indicaron que ya habían sido recibidas
y con eso se concluyó esa instancia. Sin embargo, las autoridades de
SEDEMA han insistido en la necesidad de que presente un dictamen (de
invalidez) sobre su condición.
t...1

28. Oficio SEDEMA/DGCA/239112022, del 5 de julio de 2022, suscr¡to por el
ingeniero Sergio Zirath Hernández Villaseñor, director general de Calidad del Aire
de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, dirigido a la directora
de,Ârea adscrita a la Quinta Visitaduría General, delcualse desprende lo siguiente:

[...] la [vlctima directa] presentó una licencia médica el 13 de enero de
2020, donde se le diagnosticó un trastorno mixto ansioso depresivo, en el
que se indica que el motivo de la licencia es por una enfermedad general.
Es importante considerar que la licencia médica no la califica como una
persona discapacitada (sic), en términos del artfculo 4, facción Xll de la
Ley para la lntegración al Desarrolio de las Personas con Discapacidad
delDistrito Federal.

Además, la [víctima directa] exhibió un certificado médico de fecha 28 de
diciembre de 2021, en el que, entre otras cosas, se diagnostica que
"...para eltrabajo reservado acorde a situación de demanda social, esta
patológica le puede impedir ejercer actividades laborales de gran
complejidad social, sobre todo de contacto en grupos de tipo
descalificativo, 'humillativo'y agresivo...', asl mismo se diagnostica que
presenta TRASTORNO ANSIOSO DEPRESIVO con deterioro cognitivo
superficial F41.2, TRASTORNOS D¡SOCIATIVOS (DE CONVERSION)
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MIXTOS FM.7, este padecimiento se considera en control de sfntomas
efectivos y eventuales crisis desorganizadas y disociativas que le impiden
realizar actividades laborales remuneradas por el tiempo que presenta las
crisis; y una constancia de enfermedad del 21 de febrero de 2022, por
medio de la cualse le recomienda que no establezca contacto con grupos
de personas por tiempo prolongado (60/120) minutos. Motivo por el cual,
se tuvo una reunión de trabajo con la [víctima directa] (sic) para llevar a
cabo acuerdos sobre la documentación que extiende el ISSSTE sobre su
situación de salud, de conformidad con el artfculo 37 de la Ley del lnstituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

De lo anterior, se desprende que esta Dirección General ha respetado,
reconocido y asegurado en todo momento el derecho a la salud, tratando
de darle la atención y asesoramiento necesario a fin de salvaguardar su
derecho altrabajo, aún sin tener evidencia de que la [vlctima directa] (sic)
cuenta con una posible discapacidad.

1.. I
Esta Dirección General ha considerado plenamente los documentos
aportados por la [vfctima directa], aún sin que dicha documentación
cumpla con los artículos 37 de la Ley del lnstituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado y 4", facción Xll de la Ley para
la lntegración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito
Federal, ya que ¡inicamente presentó un certificado médico.

En este sentido, el 9 de mayo del año en curso 120221(sic), se llevó a
cabo una reunión de trabajo con la [víctima directa] donde se
establecieron diversos acuerdos, entre los que se encuentra elcambio de
actividades laborales de la [vlctima directa] (sic), en atención a los
documentos aportados respecto a su estado de salud física y psicológica,
respetando siempre su derecho a la salud y altrabajo.

Es importante mencionar, gue en todo momento los procedimientos
administrativos y/o laborales se han llevado a cabo respetando los
derechos de salud y laborales de la [víctima directa], sin que exista la
documentación, que, conforme a la normatividad, la acredite como una
persona discapacitada (sic); asl como la normatividad que rige los
procedimientos administrativos, laborales y de las obligaciones de los
servidores públicos (sic).

I...I
Con fundamento en el artlculo 183 en todas sus facciones del
Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de
la Ciudad de México y el Manual Administrativo de ta SEDEMA, esta
Dirección General no cuenta con atribuciones para ordenar una
suspensión de un procedimiento administrativo o laboral.
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t...I
Esta dirección general ha tenido plena disposición de entablar
comunicaciones con la [vlctima directa] (sic) con el objeto de darle
continuidad a las actividades laborales que ésta desempeña,
considerando síempre su certificado médico y constancia de enfermedad,
respetando su derecho altrabajo y a la salud.

Derivado de lo anterior, se generó el oficio SEDEMA/DGCN163112022
del 11 de mayo del 2022, en el que se indicó que se presentara a la
Subdirección de Coordinación, Normatividad y Atención Ciudadana para

.apoyar en las nuevas actividades a partir del 16 de mayo del mismo año.
Dichas actividades garantizarlan la reducción del contacto con personal
de esta Dirección General y con el público usuario por tiempo prolongado
(60/120 minutos). Sin embargo, es importante señalar que la [víctima
directal (sic) no se ha presentado a las oficinas de esta dirección general
desde diciembre de 2019, a pesar de que esta dependencia la ha
buscado.
t...1

29. Oficio SEDEMA/DGCN245712022, del 11 de julio de 2022, suscr¡to por el
ingeniero Sergio Zirath Hernández Villaseñor, director General de Calidad del Aire
de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, dirigido a la directora
de,Area adscrita a la Quinta Visitaduría General, delcualse desprende lo siguiente:

t...1
Respecto a la minuta de la reunión de fecha 9 de mayo de 2022, no se
desprende que elcambio de actividades se llevaría a cabo en lel área del
fotocopiado (sic). Únicamente se menciona que la [vlctima directa] se
entrevistarla con su jefe inmediato para su cambio de área de trabajo, la
cual sería determinada por la Dirección General de Calidad del Aire.
Situación que no sucedió porque no asistió.

t...1
Esta Dirección General emitió el oficio SEDEMA/DGCN245512022,
mediante el cual solicita a la jefatura de unidad departamental de Enlace
Administrativo informe las razones por las cuales, presuntamente, la

[víctima directa] no ha percibido su salario.
t...1

Esta dirección general ha considerado los documentos aportados por la

[vlctima directa] para el cambio de sus actividades laborales, sin tomar en
cuenta que la documentación no la supone como una persona con
discapacidad, además de que la misma no cumple con los artículos 37 de
la Ley del lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
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del Estado y 4o, fracción Xll de la Ley para la lntegración al Desanollo de
las Personas con Discapacidad del Ðistrito Federal, ya que como refiere
son certificados médicos.
t...I

30. Oficio SEDEMA/DGAF/S4CH1218112022, del 12 dejulio de 2022, suscrito por
el maestro F. Zaith Jiménez Sánchez, subdirector de Administración de Capital
Humano, dirigido a Francisco Javier Fuentes Sánchez, JUD de enlace
administrativo de la Dirección Generalde Calidad delAire, ambos de la Secretaría
del Medio Ambiente de la Ciudad de México, en el que se refirió lo siguiente:

[...] e¡ motivo por elcual la jefatura de unidad departamental de Nóminas
solicitó la cancelación del pago a favor de la [vfctima directa], a partir de
la2da quincena de mayo del año que transcurre, por faltas injustificadas,
fue en atención a la petición que usted dirigió al Director General
Administración y Finanzas en la Secretaria del Medio Ambiente, mediante
el oficio SEDEMA/DGCA/DGE|RA/JUDEA/0O79A2022, del 31 de mayo
de 2022, en el cual hizo a su vez referencia al diverso
SEDEMA/DGCA/DOPCA/SSTPO/003/2022, del30 del mismo mes y año,
suscrito por'el [...], subdirector de Seguimiento Técnico a Programas
Operativos, quien le requirió a su Jefatura la cancelación del pago en
comento.

En esa tesitura le precisó que la Jefatura de Unidad Departamental de
Nóminas se apega arealza¡ el pago conforme a las solicitudes por par.tes
de las distintas unidades administrativas.

[...] le reitero que el salario de la [vfctima directa] no fue retenido de
manera injustificada o irregular, dado que la Jefatura de Unidad
Departamental de Nóminas cuenta con el soporte de la petición formulada
por esa Jefatura a su cargo.

[...] le comunico que de ser necesaria la devolución de los pagos
quincenales que no le fueron cubiertos a la parte quejosa, esa área a su
cargo tiene que realizar las gestiones necesarias para la solicitud del
recibo extraordinario con los soportes correspondientes.

[...] la retención que se llevó a cabo por parte de la Jefatura de Unidad
Departamental de Nóminas, encuentra su motivación en la petición que
formulada (sic) por usted y por el lng. [...1, siendo que dicha situación debe
ser informada por esa jefatura tanto a la persona interesada como a la
Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, toda vez que
se trata de un tema relacionado con el personal de la Unidad
Administrativa en la cualusted funge como enlace.
t...1
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31. Acta circunstanciada del 19 de julio de2O22, suscrita por un visitador adjunto de
apoyo de investigación y la directora de área, adscritos a la Quinta Visitaduría
General, a través de la cual hizo constar lo siguiente:

t...1
El 19 de julio de 2022, a las 1 1 :00 horas, se celebró una reunión, a través
de la aplicación de Zoom, con autoridades de la Secretarla del Medio
Ambiente de la Ciudad de México, Mtra. Rosaura Martlnez González,
Directora Ejecutiva de Asuntos Jurídicos; en esta entrevista participó por
parte de la Comisión, la Quinta Visitadora General [...] y la Directora de
Area [...]

t...1
Para iniciar, la Quinta Visitadora Generaldestacó los hechos referidos por
la peticionaria en su escrito inicial [...]. Asimismo, que existla información
médica [...] que recomendaba que se disminuyeran los factores de estrés
y detonantes de crisis, por lo que se consideraba relevante que se
r ealizar an los aj ustes razonables conespond ientes.

Particularmente, señaló la posibilidad de que la peticionaria continuara
con actividades desde casa, pues había indicado que así lo había hecho
previamente, que la peticionaria habfa manifestado no querer regresar a
su área por las burlas de que habla sido vl:tima; enfatizó que se podría
pensar que la peticionaria estaba exagerando, pero debla considerarse
que las personas que tienen una diversidad funcional, viven los eventos
con diferente intensidad; la lvíctima directa] tiene derecho al trabajo, ya
que quiere ser responsable, pero bajo otras condiciones.

Por su parte, la Directora Ejecutiva de Asuntos Jurídicos comentó que la
peticionaria no ha asistido a trabajar desde hace mucho tiempo, desde
luego considerando el contexto de la pandemia, al respecto, es que
pueden existir procedimientos. Lo cierto es que también existe la
exigencia de que se reincorpore a laborar, por la misma naturaleza
operativa de la Secretaría del Medio Ambiente y en particular el área
donde se encuenta asignada.

Reiteró que, al no acudir, existe la obligación de los servidores públicos
(sic) de iniciar los procedimientos correspondientes; señaló que no ha
presentado incapacidades (licencias médicas) para no presentarse o
algún dictamen de su situación de salud, sino que se han indicado
certificados médicos. Además, refirió que después de la pandemia,
muchas personas quieren trabajar desde casa, pero son pocos los que
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realmente se pueden realizar en esa Secretarla, ya que la mayoría son
operativos. Además, que la propuesta que hablan realizado era que la
peticionaria trabajara en el área de archivo, pero tampoco se presentó.

La titular de la Quinta Visitadurla General expuso que no hay un dictamen
porque una discapacidad psicosocial no necesariamente implica que la
incapacite para eltrabajo. Un dictamen sl podrla definir que esté fuera del
trabajo, lo cual no se busca porque ella realmente quiere continuar
trabajando [...]

Además, refirió que la peticionaria ha informado que ya no recibe salario,
sin que se tenga claro si hay o no un procedimiento que asf lo establezca;
por lo que se pidió que propusieran 2 o 3 alternativas, que se podrlan
comentar con la peticionaria.

La Directora Ejecutiva de Asuntos Jurfdicos se comprometió a verificar la
situación jurfdica laboral de la peticionaria e informarlo, asl como analizar
o revisar posibles altemativas [...]

32. Oficio SEDEMA/DGCA/DOPCA/SSTPO|OO6(2022, del 1 de agosto de 2022,
suscr¡to por el ingeniero Antonio Galván Zacarlas, subdirector en la Dirección
General de Calidad del Aire de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de
México, dirigido a la [vlctima directa], en elque se indicó lo siguiente:

[...] le informo que deberá presentarse con identificación oficialvigente y
para el caso de considerarlo convêniente, acompañada de una persona
de su confianza, a la instrumentacién de la constancia de hechos que se
llevará a cabo el próximo MARTES 09 DE AGOSTO ÐE2O22A LAS 10:00
HORAS, con el objeto de aclarar su situación laboral, ya que a la fecha ha
acumulado más de tres faltas consecutivas e injustificadas, esto es, sin
mediar aviso de que cuenta con documento idóneo que justifique su
inasistencia o incapacidad médica; en el lugar que ocupa el área de la
Subdirección de Seguimiento Técnico a Programas Operativos [...]
Asimismo, le informo que tiene derecho a manifestar lo que a su interés
convenga, ofrecer y rendir pruebas documentales, nombrar y presentar a
testigos de descargo para su defensa y justificación.

No omito mencionarle que, en caso de no presentiarse el día, hora y lugar
señalados con antelación, esta Autoridad y las personas presentes,
procederán a levantar la constancia de hechos conespondiente en
términos de la "Circular por la que se establecen los Lineamientos y
Procedimientos de observancia general y aplicación obligatoria para la
terminación de los efectos del nombramiento del personalde base y base
sindicalizado en las dependencias, órganos desconcentrados y Alcaldfas
de la Ciudad de México".
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I...I

33. Constancia de hechos del 9 de agosto de 2022, suscrita por la licenciada
Roxana Lorena Orliz Díaz, jefa de unidad departamental de Apoyo Técnico, de la
Dirección General de Calidad del Aire de la Secretaría del Medio Ambiente de la
Ciudad de México, en la que se asentó lo siguiente:

t...1
En uso de la palabra, la Lic. Roxana Lorena O¡72 Dlaz, en calidad de jefe
inmediato de la trabajadora con estabilidad laboral (nómina 8) [vlctima
directal; instrumenta la presente Constancia de Hechos, y teniendo a la
vista el expediente de la trabajadora con las listas de asistencia, en razón
de que la mencionada [víctima directa] [...], cuyo horario laboral es de
9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes, ha acumulado más de tres faltas
consecutivas e injustificadas, toda vez que .lesde el día 01 de julio hasta
el 29 de julio del año en curso no se ha presentado a laborar a su centro
detrabajo ubicado en la Subdirectorde Seguimiento Técnico a Programas
Operativos (sic) [...]sin que se cuente con aviso o documento idóneo que
justifique sus inasistencia o incapacidad médica, ya que tampoco se le ha
dado permiso por parte de esta Subdirección de faltar.

Lo anterior, representa una disminución en la productividad de la
Subdirección de Seguimiento Técnico a Programas Operativos [...]

Se hace constar que, desde el inicio de la presente y hasta este momento
siendo las 10 horas con 40 minutos, no se encuentra presente la [víctima
directal, la cual fue citada mediante notificación por instructivo del oficio
SEDEMA/DGCA/DOPCA/SSTPO/00612022, adherida a la puerta del
último domicilio legal conocido el dla 03 (tres) de agosto delaño en curso.

Con lo anterior se da por terminada la presente Constancia de Hechos,
siendo las 10:40 horas de su fecha de inicio, sin que la [víctima directa]
se presentara, firman al margen y al calce en tres tantos los que en ella
lntervinieron.

Se turna ejemplar a la Subdirección de Administración de Gapital Humano
en la Dirección Generalde Administración y Finanzas en la Secretaría del
Medio Ambiente para su envlo por oficio a la Dirección Generalde Polltica
y Relaciones laborales para su dictamen, de acuerdo a los fundamentos
legales y administrativos procedentes.

t...1

34. Oficio SAF/DGAPYDA/DEPRU847612022, del29 de agosto de 2022, suscrito
por la maestra Perla Marina Alexander Enrlquez, directora ejecutiva de Política y
Relaciones Laborales de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, dirigido
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al licenciado Zaith Jiménez Sánchez, subdirector de Administración de Capital
Humano de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de Ciudad de México,
del cual se desprende lo siguiente:

t...1
En términos de lo antes descrito y de conformidad con las atribuciones
conferidas a la Dirección Ejecutiva, se determina que al encuadrarse en
los supuestos antes señalados y al incurrir [vfctima directa] en faltas que
generaron un detrimento en la prestación de servicios, la instrumentación
de la constancia de hechos fue integrada de acuerdo con lo establecido
en la circular por la que se establecen los "Lineamientos y procedimientos
de observancia generaly aplicación obligatoria para la terminación de los
efectos del nombramiento del personal de base y base sindicalizado en
las dependencias, órganos desconcentrados y alcaldía de la Ciudad de
México", publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México del 12
de febrero de 2020, misma que indica el procedimiento para dar por
terminados los efectos del noml¡ramiento, resultando procedente
continuar con los trámites administrativos conespondientes.
t...1

35. Oficio SEDEMA/DGAF/S4CH1288312022, del30 de agosto de2022, suscrito por
el maestro F. Zaith Jiménez Sánchez, subdirector de Administración de Capital
Humano, dirigido al ingeniero Sergio Zirath Hernández Villaseñor, titular de la
Dirección General de Calidad delAire, ambos de la Secretaría del Medio Ambiente
de la Ciudad'de México, en elque se refir¡ó lo siguiente:

[..,] posterior a una consulta razonada en los documentos y bases de
datos que obran en los archivos de la Subdirección de,Administración de
Capital Humano en la Secretarla del Medio Ambiente, en el ámbito de
facultades, competencias y funciones de ésta, hago de su conocimiento
que, de conformidad con lo estableoido en la plataforma denominada
Sistema de Consultas GAP-SUN; de la Secretarfa de Administración y
Finanzas de la Ciudad de México, la [víctima directa], actualmente, cuenta
con un códígo 801, "suspensión de pago por baja preventiva por tres
recibos no cobrados consecutivos', por las razones expuestas en mi
similar S EDEMA/DGAF/SACH 121 81 12022 1.. .l

[...] se advierte que la [vlctima directa] , aún se encuentra adscrita como
trabajadora de estabilidad laboral, nómina 8, en la dependencia, sin
embargo, con oficio SEDEMA/DGAF/S4CH1280912022 t...1 el que
suscribe remitió a la Dirección Ejecutiva de Polftica y Relaciones
Laborales de la Secretarfa de Administración y Finanzas, los originales de
diversos instrumentos administrativos elaborados por la Subdirección de
Seguimiento Técnico a Programas Operativos, con lo cuales se busca
satisfacer los parámetros contemplados en los Lineamientos y
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procedimientos de observancia general y aplicación obligatoria para la
terminación de los efectos del nombramiento del personalde base y base
sindicalizado que prestan sus servicios en las dependencias, órganos
desconcentrados y alcaldías de la administración pública de la Ciudad de
México, a efecto de que la Dirección Ejecutiva antes señalada emita un
pronunciamiento respecto de la situación laboral de la persona que nos
ocupa [...]

36. Copia certificada de la licencia médica del 6 de octubre de 2022, expedida por
el doctor Jesús Antonio [ilegible] López del ISSSTE, a favor de la [víctima directa],
de la que se desprende lo siguiente:

t...1
Diagnóstico: trastorno ansioso depresivo.
Dlas otorgados: 10. lnició: Ogl1Ol2O22. Término: 1211012022.

I...I

37. Oficio SEDEMA/DGCA/368912022, del 17 de octubre de 2022, suscrito por el
ingeniero Sergio Zirath Hernández Villaseñor, director General de Calidad del Aire
de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, dirigido al maestro F.
Zaith Jiménez Sánchez, subdirector de Administración de Capital Humano, de la
secretaría citada, del cual se desprende lo siguiente:

t...1
Hago referencia a su oficio SEDEMA/DGAF/SACH|U63|2022 de fecha
12 de octubre de2022, mediante el cual solicita el apoyo de esta Dirección
General mi (sic) cargo para informar la procedencia de petición de código
801 y aplicación de baja de la [víctima directa].

Por lo anterior, con fundamento en artículo 46, fracción de la "Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
8) del Artículo 123 Constitucional y, en el numeral 13 del inciso 'B' del
apartado "lV de la Circular por la que se establecen los lineamientos y
procedimientos de observancia general y aplicación obligatoria para la
terminación de los efectos del nombramiento del personalde base ¡¡ base
sindicalizado que prestan sus servidos en las dependencias, órganos
desconcentrados y alcaldfas de la administración pública de la Ciudad de
México', solicito gire sus instrucciones a quien corresponda con elobjeto
de proceder con elkámite de baja de la [vfctima directa].

Por lo que hace a evitar entorpecer la línea de trabajo vinculada con la
queja presentada por la [víctima directa], le informo que en términos del
artfculo 49, fracción Vl de la "Ley de Responsabilidades Administrativas
de la Ciudad de México" en relación con el 'Código de Ét¡ca de la
Administración Pública de lo Ciudad de México", fracción I Actuación
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Ptiblica, lnciso b), esta Dirección General, considerando la observación
que en la oficina exista el debido respeto a los derechos humanos y
laborales, así como evitar en todo momento y lugar un comportamiento
que impacte de manera negativa sobre la integridad, la imagen
institucional del Gobiemo y el interés prlblico, en su momento, se
propusieron las acciones necesarias para que la [víctima directa] (sic) se
incorporara a la actividad laboral y física tomando en consideración en
todo momento su diversidad (sin ser una persona certificada o reconocida
como discapacitada (sic), asf como respetando sus derechos laborales y
humanos.
t...I

38. Oficio SEDEMA/DGCA/369412022, del 17 de octubre de 2022, suscrito por el
ingeniero Sergio Ziralh Hernández Villaseñor, director General de ôalidad Oel R¡re
de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, dirigido al maestro F.
Zaith Jiménez Sánchez, subdirector de Administración de Capitá Humano, de la
secretaría citada, del cualse desprende lo siguiente:

t...1
Por lo que hace a:
SEDEMA/DÊAU1A572022
En caso de existir, se deje insubsistente el Procedimiento Administrativo
iniciado por las faltas acumuladas por la quejosa. Ar respecto, con
fundamento en el artículo 183 del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo
y de la Administración -Fública de la Ciudad de México, la Dirección
General de calidad del Aire no cuenta con facultades, para dejar
insubsistente el Procedimiento Administrativo mencionado.

En cuanto a que, no se le dé baja por la acumulación de faltas. como es
de su conocimiento, la Dirección Ejecutiva de polftica y Relaciones
Laborales, emitió el oficio SEDEMA/DGAPYDA/DE9R|847612O2Z,
mediante el cual determinó procedente continuar con los trámites
administrativos correspondientes.

Por lo que respecta a que se le reinstale en un área acorde a sus
limitaciones, por ser una persona con problemas psico-emocionales.
Gonforme,al procedimiento administrativo iniciado, esta Dirección General
de calidad del Aire desconoce si es procedente reinstalar a la [vlctima
directal.

Por lo que hace a que, de ser posible, se le dé la oportunidad de trabajar
desde su casa. conforme al procedimiento administrativo iniciado, esta
Dirección General de calidad del Aire desconoce si es procedente darle
una oportunidad de trabajo desde su casa a la [vlctima directa].
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En cuanto a que solicita colaboración a efecto de emitir pronunciamlento
respecto de los siguientes puntos resaltados, le comento lo siguiente:

En cuanto al inciso "a)", respecto a que "Si a la fecha de la respuesta que

corresponda a este documento,la plaza de la peticionaria continúa bajo
los efectos del Código 801, y si esta información fue hecha de la [víctima
directal, a través de los canales de comunicación."

Al respecto, hago de su conocimiento que esta Dirección General
desconoce si la plaza de la lvlctima directa] continria bajo los efectos del
Código 801, y si esta información fue hecha de conocimiento de la [víctima
directal

Por lo que hace al lnciso "b", respecto a 'Señalar si esa Dependencia
recibió respuesta a su oficio SEDËMA/DGAF/SACH|28209|2O22, de 23
agosto de2022, dirigido a la Directora Ejecutiva de Política y Relaciones
Laborales de la Secretaría de Administración y Finanzas capitalina. De
ser el caso, se requiere copia de dicho documento y las acciones que se
tomaron a partir de la opinión técnica solicitada sobre la procedencia de
la baja de la [víctima directa]."

Al respecto, esta Dirección General desconoce si la Dirección Ejecutiva
de Polltica y Relaciones Laborales le dio respuesta a la Subdirección de
Administración de Capital Humano respecto del oficio
SEDEMA/DGAF/SACH|28O9|2O22. Sin embargo, como es de su
conocimiento, mediante el oficio SEDEMA/DGAF/SACHI?46312022, la
Subdirección a su cargo hizo de conocimiento a esta DirecciÓn Generalel
oficio SAF/DGAPYDA/DEPRIJ847 612022.

En referencia al lnciso "c)", respecto a que'En seguimiento a la reunión
de trabajo celebrado 19 de julio 2022, en la que se acordó que esa
Dirección Ejecutiva deAsuntos Jurídicos revisaría y analizarlaalternativas
para la peticionarla, atendiendo a las observaciones que esta Comisión
ha realizado anteriormente, se indiqué si se cuenta con las mismas y en
qué consisten." Al respecto, le informo que esta DirecciÓn General no
cuenta con las alternativas mencionadas.

En cuanto al inciso "d)", respecto a que "Se valore la posibilidad de que el
personal de ese organismo y esa Dependencia puedan continuar con
mesas de diálogo, a fin de encontrar una solución a la problemática que
nos ocupa, quedando a sus órdenes a efecto de que se establezca dicho
canalcon las áreas involucradas."

Al respecto, esta Dirección General manifiesta que siempre tuvo
disponibilidad de participar en mesas de trabajo con el objeto de encontrar
una solución a la problemática que ¡os ocupa. Sin embargo, debido al
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procedimiento administrativo que se está realizando, se desconoce si es
prudente llevar a cabo mesas de trabajo.
t...1

39. Oficio SEDEMA/DGAF/S4CH1358712022, del 21 de octubre de 2022, suscr¡to
por el maestro F. Zaith Jiménez Sánchez, subdirector de Administración de Capital
Humano de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, dirigido a la
directora de área adscrita a la Quinta Visitaduría Generalde esta Comisión, delque
se desprende lo siguiente:

[...] la consulta realizada al Sistema GAP-SUN, anoja el resultado.readscripción masiva" de fecha 16 de octubre de'2leL, derivado del
proceso de readscripción iniciado en I octubre de 2021, por la
modificación aldictamen de la secretaría del Medio Ambiènte, precisando
que dicho movimiento es aplicado por la subdirección de Normatividad,
Tabuladores y Estructuras Ocupacionales de la Secretarla de
Administración y Finanzas como un proceso de reorganizaciín de las
plazas.

[...] la Dirección Ejecutiva de Polltica y Relaciones Laborales de la
Secretarla Administración y Finanzas, emitió respuesta a través del
similar SAF/DGAPYDA/DËPRUU76(2O22, en el cual se establece
procedente continuar con los trámites administrativos conespondientes.

En este contexto, esta Subdirección dirigió oficio
SEDEMA/DGAF/SACHl%6312022. al titular de la Dirección Generat de
Calidad del Aire, a efecto de informar la procedencia de petición de
eliminación del código 801 y aplicación de baja.

En respuesta, el ingeniero [...], mediante oficio
SEDEMA/DGCA/3689/2022, expresó que era procedente continuarcon el
trámite de baja de la [vlctima directa], por lo que ésta área al tener
facultades enfocadas a coadyuvar en la programación y participación de
la administración de recurso humano, tiene la obligación de realizar las
diligencias tendientes a la baja de conformidad con la petición del área,
misma que se pretende aplicar en el Sistema tJnico de Nóminas, el 24 de
octubre del año en curso, por ser periodo de apertura de acuerdo con el
calendario de procesos de la nómina SUN 2222.
t...1

40. Oficio SE D EMA/DGAF/SA CHl37 3212022, del 1 de noviembre de 2022, suscrito
por el maestro F. Zaith Jiménez Sánchez, subdirector de Administración de Capital
Humano, dirigido al ingeniero Sergio Zirath Hernández Villaseñor, director general
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de Calidad del Aire, ambos de la Secretarla del Medio Ambiente de la Ciudad de

México, en elque se indica lo siguiente:

[...len seguimiento al proceso de baja de la [víctima directa], así como en

ãtención ã su oficio SEDEMA/DGCA/3689/2O22, por el cual, solicita

continuar con la baja de la persona antes señalada.

Al respecto, le informo que el día 26 de octubre del año en curso, y de

acuerdo con el periodo de captura, establecido en el Calendario de

Procesos de la Nómina SUN 2022, de la Dirección Ejecutiva de

Administración de Personal procedió a la baja de la [víctima directa], al

amparo de un código 213 BAJA ACUMULACIÓN DE FALTAS O NOTAS

MA-LAS, con fecha 30 de junio de 2022, de acuerdo a las documentales
base instrumentadas Para la baja.

t...1
ÂO¡unto las documentales originales, en las cuales se sustentó el

procedimiento de baja de la persona que nos ocupa, con objeto de que se

instrumenten las acciones necesarias para su correcto resguardo; en este

contexto resulta oportuno señalar que de conformidad con la sección'Vl.
PERSONAL DE ESTABILIDAD I-ABORAL (NÓMINA 8)", lnciso/B) BAJA

DE TRABAJADOR', numeral 15 del Procedimiento, contemplado en los

Lineamientos antes aludidos, esa Dirección General, deberá comunicar a
la [vfctima directa] que ha causado baja, solicitando que una vez se

realicen las diligencias de notificación, se informe a esta subdirección
adjuntando copia de las mismas
t...1

41. Oficio SEDEMA/DGCA/DOPCA/SSTPO101112022, del 17 de nov¡embre de

Z122,suscrito porel ingeniero Antonio Galván Zaca¡ías, subdirectorde Seguimiento

Técnico a Programas Operativos en la Di¡,ección General de Galidad delAire, en la

Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, dirigido a la [víctima directa],

en elque se indicó lo siguiente:

I...1
Þoi medio del presente y con fundamento en el numeral 15, del inciso B,

detapartado Vi de ta "C¡RCULAR POR ¡q QUE SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS DE OBSERVANCIA GENERAL
i nÈúcnctóN oBLIGAToRIA PARA LA TERMINAcIóN DE Los
EFECTOS DEL NOMBRAMIENTO DEL PERSONAL ÐE BASE Y BASE

SINDICALITADO QUE PRESTAN SUS SERVICIOS EN I.AS

DEPENDENCIAS, ÓNERruOS DESCONCENTRADOS Y ALCALDíAS
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA C¡UDAD DE MÉXICO", hAgO

de su conocimiento eloficio SAF/DGAPYDA/DEPRU847612022 de fecha
29 de agosto de2022, mediante elcual la DirecciÓn Ejecutiva de Polltica
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y Relaciones Laborales de la Dirección General de Administración de
Personaly Desarrollo Administrativo de la Secretaría de Administración y
Finanzas emitió opinión jurldica respecto el procedimiento para dar por
terminados los efestos del nombramiento de la [víctima directa].

Por lo anterior, le informo que a partir del día 26 de octubre del año en
curso, ha causado baja del Sistema tJnico de Nómina (SUN).
I...I

42. Razón de notificación del 24 de noviembre de 2023, suscrita por el licenciado
Brandon Francisco Palacios Hernández, personal adscrito a la Dirección General
de Calidad del Aire de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México,
con la asistencia de dos testigos, en la que se asentó lo siguiente:

t...1
Ên Tlalnepantla de Baz, Estado de México, hago constar que me constituí
en el domicilio ubicado [...1, siendo las 11 horas con 30 minutos, hora
señalada dentro del citatorio adherido en la puerta de dicho inmueble el
dîa 23 de noviembre de 2022; por lo que, el suscrito Lic. Brandon
Francisco Palacios Hernández, en mi carácter de personal comisionado
por la Dirección General de Calidad del Aire de la Secretaría del Medio
Ambiente de la Ciudad de México, mediante oficio
SEDEMA/DGCN420512022 de fecha 23 de noviembre delaño en curso;
con fundamento en los artículos 78,79,80, 81 y demås relativos de la Ley
de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de México para llevar a
cabo I a n otificación del ofi cio S EDEMA/DG CA/DOPCA/SSTPO/0 1 1 12022,
a la [víctima directa], mediante el cualse le hace de conocimiento eloficio
SAF/DGAPYDA/DEPRU8476|2O22 de fecha veintinueve (29) de agosto
de dos mil veintidós (2022), por medio del cual la Dirección Ejecutiva de
Polltica y Relaciones Laborales de la Dirección General de Adrninistración
de Personal y Desanollo Administrativo de la Secretarla de
Administración y Finanzas emitió opinión jurfdica, respecto del
procedimiento para dar por terminados los efectos del nombramiento de
la [vfctima directa]. ldentificándome con credencial [...]. Hago constar que
me constituí en el domicilio citado, en búsqueda de la [víctima directa] y
cerciorándome de ser el domicilio conecto por así indicarlo la
nomenclatura de la calle delfraccionamiento y del inmueble [...].

Por lo que procedo a tocar la puerta en repetidas ocasiones, y una vez
transcurridos 15 minutos de espera en la entrada del referido inmueble sin
obtener respuesta a los diversos llamados que efecttle a la puerta de
acceso del departamento; por lo que, derivado de la ausencia de la
[vfctima directa], representante, apoderado, persona autorizada o persona
con capacidad de ejercicio dentro del inmueble, procedo a llevar a cabo
la presente notificación por medio de instructivo.
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En consecuencia, notifique a la [vfctima directa], el oficio
SEDEMA/DGCA/DOPCA/SSTPO/01112022 de fecha diecisiete (17) de
noviembre de 2022, dándole lectura íntegra al misrno, haciéndole de
conocimiento el oficio SAF/DGAPYDA/DEPRUU76|2022 de fecha
veintinueve (29) de agosto de dos milveintidós(2022) [...]. Por lo anterior,
se le informó que el 26 de ostubre del año en curso, ha causado baja del
Sistema LJnico de Nómina (SUN), asimismo, doy lectura lntegra al oficio
SAF/DGAPYDA/DEPRLJ8476|2022 de fecha veintinueve (29) de agosto
de dos mil veintidós (2022), en el cual resultó procedente continuar con
los trámites administrativos, relativo al procedimiento para dar por

terminados los efectos del nombramiento de la [vlctima directa].

Finalmente, procedí a fijar en la puerta del inmueble mencionado, el
original del instructivo (del cual se inserta fotografía a la presente) y el
SEDEMA/DGCA/DOPCA/SSTPO/01112022, así como copia simple del
oficio SAF/DGAPYDA/DEPRUU7GI}O22 de fecha veintinueve (29) de
agosto de dos mil veintidós (2022), mismos que se anexan en copia
simple y forman parte de la presente, como se aprecia en las siguientes
fotograffas [...]

43. Oficio SEDEMA/DGCA/174512023, del 2 de junio de 2023, suscr¡to por el
ingeniero Sergio Zirath Hernández Villaseñor, director General de Calidad del Aire,
dirigido a la maestra Rosaura Martínez Gonzâlez, directora ejecutiva de Asuntos
Jurídicos, ambos de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, del
cual se desprende lo siguiente:

t...1
La [vlctima directa] se encontraba adscrita a la Jefatura de Unidad
Departamental de Apoyo Técnico de la Subdirección de Seguimiento
Técnico a Programas Operativos, dependiente de la Dirección Generalde
Calidad del Aire de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de
México, sus funciones en octubre de 2019 eran:
Validación de las versiones delsofrrrare actualizadas a 12 verificentros en
elmes;
Atención at sistema de gestión de tickets se atendieron 908 casos en el
mes;
Atención a solicitudes de reportes de calibración, aproximadamente 45
verificentros en el mes;
Atención a solicitudes de registro de vehículos del área de atención
ciudadana promedio 31 al mes;
Atención a solicitudes de calibración de los estados: Morelos 42 casos,
Guanajuato 22 casos y Michoacán I casos al mes;
Atención a llamadas telefónicas del área de atención ciudadana 19 casos
almes;
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Revisión y captura de certificados de calibraciones mensuales de las
llneas flsico-mecánicas de 50 verificentros;
Apoyo en la generación de reportes de entrega de certificados de 50
verificentros.

Actividades coordinadas directamente con su jefe superior inmediato y por
eltitular de la subdirección

La [vfctima directa], durante septiembre y octubre de 2019 ingresó
incapacidades de forma paulatina, ydesde noviembre de ese mismo año
hasta abril de2O2O, presentó incapacidades que cubrieron dichos meses.

En el mes de mazo de2022,la [víctima directal presentó una constancia
de enfermedad de fecha 21 de febre¡'o de ese año en elque se menciona
que es una "paciente vulnerable ya que cursa, con estado patológico con
tratamiento inmunosupresor (colagenopatla, leucopenia, slndrome
adenomegalico crónico)" motivo por el cual a la paciente se le recomendó
no establecer contacto con grupos de personas por tiempo prolongado
(60fi20 minutos), así como un certificado médico de fecha 28 de
diciembre de2021.

Al enviar la lista de asistencia de dicha persona, el Jefatura de Unidad
Departamental de Enlace Adrninistrativo de la Dirección General de
Calidad del Aire y de la Dirección General de Evaluación, lmpacto y
Regulación Ambiental, irizo saber mediante atenta nota
SEDE MA/DG E I RA/DGCA/J U DEA/O t 0 12022, q ue derivado de la consulta
realizada a la Sub-dirección de Capital Humano de la Dirección General
de Administración y Finanzas, los documentos que adjuntó como
justificación (constancia de enfermedad y certificado médico), no fueron
procedentes para justificar sus inasistencias, es por ello que, mediante
ofi cio SEDEMA/DGCA/DGEI RA/J UDÊ,N0061U2022 llal (sic) Jefatura de
Unidad Departamentalde Enlace Administrativo de la Dirección General
de Calidad del Aire y de la Dirección General de Evaluación e lmpacto y
Regulación Ambiental, le solicitó se presentara el I de mayo de 2022, en
las oficinas de dicho enlace administrativo para aclarar ciertos puntos
respecto a su situación laboral.

La [vlctima directa] acudió a dicha reunión negándose a firmar la minuta,
en la que tomándose en consideración las necesidades muy particulares
y tomando en cuenta la documentación medica de la [víctima directa], y
siendo accesibles y adoptando las medidas más favorables a ella, para la
protección de sus derechos a la igualdad y no discriminación, asl como al
derecho altrabajo, se acordó cambiarle las actividades a las siguientes:
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La trabajadora [víctima direc'ta] se entrevistará con el C. [...] suffiirector
de Seguimiento Técnico a Programas Operativos, para su cambio de área

de trabajo.
ta Direc-ción General de Calidad delAire, determinará a la lvfctima directa]
el área donde realizarâ sus nuevas actividades laborables.

Derivado de lo anterior, el 11 de mayo de2O22, el lng. [...], le hizo saber
mediante correo elecfónico a la [vlctima directa] que se presentara a

partir del 16 de mayo del 2022, para desarrollar actividades en la
Subdirección de Coordinación, Normatividad y Atención Ciudadana.
Aclarando que las nuevas actividades que iba a realizar eran:

1. Organización de archivos;
2. lntegración de expedientes pera elcontrolde archivo;
3. Revisión del archivo para proporcionar la información que solicite el

ârea;
4. Actualización de la información que contienen los expedientes; y
5. Clasificación y foliado de expedientes.

Lo anterior, en razón de que alanaluar las funciones que venía realizando
en su informe de actividades para personal de estabilidad laboral nomina
I de fecha octubre de 2019, se desprende que las tareas que tenía
asignadas no son adecuadas para su salud, toda vez que son actividades
de iomplejidad social, ya que tiene contacto con personas a las que les

debe resolver o dar respuesta inmecliata a sus trámites, por ser un área
que opera el programa de verificación vehicular, las respuestas que se
realizan a los operadores de los centros de verificaciÓn deben ser
inmediatas y continuas de diferentes temas, lo que le puede generar crisis.

I ..1

En ningrln momento el suscrito Sergio Zi¡ath Hernández y la C. Sara

Mercado Hernández han generado o ejercido acoso, humillaciones y
agresiones en contra de la [víctima directa], toda vez que son

aéeveraciones sin fundamento, ya que solo indica el año. Es importante
acle':g/. que la [víctima directa] laboraba en un ala diferente a la delsuscr¡to
y la C. Mercado, y sus actividades eran coordinadas directamente con su
jefe superior inmediato y por eltitular de la Subdirección.

t...I

Derivado de la aparición del virus SARS-CoV2 y su propegación, se

declaró la emergencia sanitaria exhortando a la sociedad a cumplir
resguardo domiciiiario, situaciÓn que posteriormente fue declarada por el

Consejo de Salubridad Generalcomo una causa de fueza mayor.

La Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, emitiÓ diversos acuerdos

mediante los cuales se determ¡nó la suspensión de actos administrativos,
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plazos, términos, trámites y actividades en las Dependencias, Órganos
Desconcentrados, Entidades de la Administración Pública y Alcaldlas de
la Ciudad de México, del 19 de mazo al09 de agosto del2020, asimismo
se implementaron acciones extraordinarias en la Ciudad para atender la
declaratoría de emergencia sanitaria por causa de fueza mayor,
estableciendo limitaciones adicionales a la circulación de los vehlculos
con el propósito de evitar el contagio y propagación del COVID-19.

Mediante publicaciones de fechas 25 de marzoy 2O de abril en la Gaceta
Oficial de la Ciudad de México, la Secretarfa del Medio Ambiente de la
Ciudad de México, dio a conocer la suspensión de actividades de los
Centros de Verificación Vehicular a partir del 25 de marzo de2020y hasta
nuevo aviso, aslmismo amplió elcalendario para realizar la verificación de
emisiones vehiculares de mazo a junio del año en curso.

El 29 de mayo del2020 a través la Gaceta Oficial de la Ciudad de México,
se publicó el Sexto Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos
para la ejecución del Plan Gradual hacia la nueva Normalidad en la
Giudad de México [...].

El 25 de junio del año 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad
de México, el"Aviso por el que se amplfa la vigencia, modifica y adiciona
el Aviso por el que se da a conocer el Programa de Verificación Vehicular
Obligatoria para el primer semestre del año 2020, publicado en la Gaceta
Oficial de la Ciudad de México, de fecha 2 de enero del año 2020", mismo
que entie otras cosas indica la reanudación de las actividades de los
Centros de Verificación Vehicular, a partir del 10 de agosto del presente
año (sic) y algunas consideraciones que deben tomar en cuenta para el
inicio de operaciones.

Durante la pandemia, la {vfctima directal, tenla incapacidad de noviembre
de 2019 a abril de2020, y como se ha dicho en pánafos anteriores la
indicación era permanecer en casa, ya que no habfa atención a los
centros de verificación porque las actividades estaban suspendidas, es
por ello que, de mayo a agosto 9 de!2020, la [vfctima directal no laboró y
no se le requirió para rêalizar actividades porque no era necesario.
Asimismo, considerando su condición de vulnerabilidad y a pesar de que
los centros de verificación vehicular reanudaron actividades a partir del 10
de agosto del 2020, no le fue requerido su regreso a la actividad
presencial; situación que se mantuvo hasta que se dio la instrucción a los
servidores públicos de regresar a sus centros de trabajo para continuar
desempeñando sus actividades de manera presencial a partir del 10 de
abril del 2022, de conformidad con el Octogésimo,segundo Aviso por el
que se da conocer el color del semáforo epidemiológico de la Ciudad de
México, asf como las acciones de protección a la salud que deberán
observarse derivado de la emergencia sanitar¡a por COVIÞ.19, publicada
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en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 4 de Mazo de 2022' y
conforme a la Circular SEDEMA/DGAF- SACFI/O119212022 del 17 mazo
de!2022.
t...1

Derivado de que la [víctima directa], no se presentó a laborar, en términos
del artículo 49 ftacción Vl de la Ley de Responsabilidades Administrativas
de la Giudad de México en re-lación con el Código de Ética de la
Administración Pública de la Ciudad de México, fracción l, Actuación
Ptiblica, inciso b), esta Dirección General, considerando que en la oficina
existe el debido respeto a los Derechos Humanos y laborales, así como
evitar en todo momento y lugar un comportamiento que impacte de
manera negativa sobre la integridad, la imagen institucional delGobierno
y el interés ptiblico, en su momento, se propusieron las acciones
necesarias para que la [víctima directa] (sic) se incorporara a la actividad
laboral y física tomando en consideración en todo momento su diversidad
funcional (sin ser una persona certificada o reconocida como
discapacitada), aslcomo respetando sus derechos laborales y humanos,
med iante n ota i nformativa SE DE MA/DG CA/DO PCA/SST P O I 004812022
de fecha 19 de mayo 2022, el subdirector de Seguimiento Técnico a
Programas Operativos adscrito a la Dirección de Operación de Programas
de Calidad del Aire, solicitó a la Jefatura de Unidad Departamental de
Enlace Administrativo la preventiva de pago de la [víctima directa] en
raz6n de que no se presentó a laborar del 2 al 19 de mayo delaño 2022,
i nformando la Jefatura de Un idad Departamental de Enlace Administrativo
mediante oficio SEDEMA/DGEIRA/JDEA/0075112022 de fecha 26 de
mayo de 2022, que realizó eltrámite, asimismo, solicita se indique si se
libera o se cancela el pago de la [víctima directa]; respondiendo la
Subdirección de Seguimiento Técnico con oficio
SEDEMA/DOPCA/SSTPO|OO}|2122 de fecha 30 de mayo de 2022, que
el pago sea cancelado derivado de las faltas consecutivas e injustificadas
que se han generado por la [vlctima directa].

Mediante oficio SEDEMA/DGCA/DOPCA/SSTPO/006/2020 de fecha 1 de
agosto de 2022, se le citó para que se presentara el martes 9 de agosto
de2O22 a las 10:00 horas, con el objeto de aclarar su s¡tuación laboral,
ya que al primero de agosto del2022 ha acumulado más de tres faltas
consecutivas e injustificadas, esto es sin mediar aviso de que cuenta con
documento idóneo que justifique su inasistencia o incapacidad médica,
oficio que se le notificó el dfa 3 de agosto de 2022, mediante instructivo
en eldomicilio que se tiene señalado en su nombramiento. Levantándose
la constancia de hechos respectiva sin la presencia de la [víctima directa],
además de que no presentó documento por el que se aclarara su situación
laboral del porque ha acumulado más de tres faltas consecutivas e
injustificadas, toda vez que desde el dla 1 de julio hasta el 29 de julio del
alto2022 no se ha presentado a laborar.
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Mediante oficio SEDEMA/DGAF/S4CH1378212022 de ,fecha 1 de
noviembre de 2422, suscrito por el maestro [...], subdirector de
Administración de Capital Humano informó a esta Dirección que eldfa 26
de octubre del año en curso,'se procedió a la baja de la [víctima directa],
al amparo de un código 213 "8$a acumulación de faltas o notas malas"
con fecha 30 de junio de 2022.

Mediante oficio SEDEMA/DGCA/DOPCA/SSTPO/01 1 12022 de fecha 1 7
de noviembre de2O22, el ingeniero [...] informó a la [víctima directa] que
la Dirección Ejecutiva de Política y Relaciones Laborales de la Dirección
General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo de la
Secretaría de Administración y Finanzas emitió opinión jurídica respecto
a el procedimiento para dar por terminados los efectos del nombramiento
de la [vfctima directa], informando que a partir del dla 26 de oc'tubre de
2A22, ha causado baja delsistema t)nico de Nómina (SUN), mismo que
fue notificado mediante instructivo el día 24 de noviembre de2022, en su
domicilio ubicado [...]

Las determinaciones respecto de la situación de la [vlc{ima directa],
siempre fueron tomando en consideración la constancia de enfermedad
de fecha 21 de febrero de2O22 [...] y los difêrentes certificados médicos
presentados que indican la invalidez del padecimiento (sic) y diagnóstico
para eltrabajo.

lnclusive no se tomó en consideración que dichos documentos no
justificaban sus inasistencias, ya que debla presentar licencia médica o
dictamen médico, para ser reconocida legalmente su enfermedad. Sin
embargo, consientes de tener el deber de realizar esfuezos adicionales
para la inclusión de las personas con discapacidad en el ámbito laboral,
intentando romper esas barreras institucionales y legales que limitan la
posibilidad de generar la permanecla en eltrabajo y tomando en cuenta
las necesidades de la [vfctima directa] y las recomendaciones médicas,
se buscaron acciones en donde no estuviera contacto con grupos de
personas por tiempo prolongado, que pudieran descalificarla, humillarla o
sean agresivos, dando nuevas actividades a realizar teniendo un
ambiente relajado con nula atención al público [...]

Por lo que, el lng. Galván Zacarías el 11 de mayo de 2022,1e hizo saber
mediante correo electrónico a la [vfctima directal que se presentara a
partir del 16 de mayo del 2022, para desarrollar actividades en la
Subdirección de Coordinación, Normatividad y Atención Ciudadana, y la
[víctima directa] no asistió a laborar, únicamente presentó un docur¡ento
manifestando su mayor inconformidad de presentarse en la Subdirección
de Coordinación Normatividad y Atención Ciudadana de fecha 16 de
mayo de2022.
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Esta Dirección General adoptando medidas positivas para la protección
de los derechos humanos de igualdad y no discriminación a favor de la
[víctima directa], tomando en cuenta en todo momento el certificado
médico y su constancia de enfermedad y la protección de sus derechos
laborales; analizando la armonía de respetar su derecho altrabajo, pero
en e! mejor ambiente laboral bajo las necesidades de su padecimiento.
Sin embargo, la [víctima directa], al no presentarse a laborar, ni presentar
los documentos que justificaran sus inasistencias, ya que debía presentar
licencia médica o dictamen médico, pera ser reconocida en términos
legales su enfermedad, se encuentra limitada para poder seguir
respetando y protegiendo sus derechos.
t...1

La Dirección de Operación de Programas oe Calidad delAire es un área
operativa que, entre sus actividades, opera el Programa de Verificación
Vehicular Obligatoria en el que da atención al público usuario y a centros
de verificación vehicular de manera presencial, además de existir
actividades (el apoyo jurídico) relacionadas con la integración, manejo y
resguardo de archivo; es por ello que las actividades requieren llevarse a
cabo de manera presencial. Una actividad que se puede realizar desde
casa, ês la atención a los centros de verificación a través del sistema de
gestión de tickets (actividad que realizaba la [vlctima directa] en las
oficinas de la SEDEMA), sin embargo, esa actividad requiere tener
contacto con personas de manera remota, existiendo la presión de
responder de inmediato para no parar la operación de los centros y no
generar molestias a los ciudadanos, lo que le podrla generar crisis a la
[víctima directa], ya que es una actividad contraria a la recomendación
médica.

I...1
67 personas trabajaron desde casa, el personal operativo estuvo en casa
durante el periodo de pandemia sin realizar actividades laborales porque
las áreas de atención ciudadana estaban suspendidas.
t...1

Mediante oficio SEDEMA/DGCA/204712022 de fecha 07 de junio de 2022
suscribí un oficio dirigido a todo el personal adscrito a esta Dirección
General a mi cargo, en el que se les exhorta para que se abstengan de
realuar actos que puedan ser discriminatorios [...]

Así mismo, mediante los oficios SEDEMA/DGCA/328, 327 y 326 12023 de
fecha 27 de enero de2023 dirigidos a las directoras de área adscritas a
esta Dirección General, solicitando su apoyo a fin de que sea difundido
entre el personal a su cargo el Código de Conducta de la Secretarla del
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Medio Ambiente, haciendo énfasis en el numeral lll. Derechos humanos,
igualdad, no discriminación y equidad de género [...]

Además, el ingeniero Antonio Galván Zacarlas, Subdirector de
Seguimiento Técnico a Programas Operativos adscrito a la Dirección de
Operación de Programas de Calidad del Aire de esta Dirección General,
emitió el 3 de febrero de 2023, un aviso en el que hace del conocimiento
de los trabajadores adscritos a su Subdirección elCatálogo de las Reglas
de Conductas e lntegridad [...] área donde se encontraba,laborando la
[víctima directa].
t...I

4,1. lnforme, del 6 de junio de 2O23, suscrito por el maestro F. Zaith Jiménez
Sánchez, subdirector de Administración de Capital Humano de la Secretaría del
Medio Ambiente de la Ciudad de México, dirigido a la Quinta Visitadurla Generalde
la Comisión, delque se desprende lo siguiente:

t...I
Respecto a la situación jurldica laboral, se advierte en los registros que la
[víctima directa], estuvo contratada bajo el régimen de "Estabilidad
Laboral" (Nómina 8), prestando su servicio en la Jefatura de Unidad
Departamental de Apoyo Técnico de la Subdirección de Seguimiento
Técnico a Programas Operativos adscrita a la Dirección General de
Calidad delAire, en la Secreiaría del Medio Ambiente, causando baja el
30 de junio del 2022, precisando que la Dirección General de
Administración y Finanzas, a través de la Subdirección de Administración
de Capital Humano, se apegó a los Lineamientos y Procedimientos de
observancia general y aplicación obligatoria para la terminación de los
efectos del nombramiento del personal de base y base sindicalizado en
las dependencias, órganos desconcentrados y Alcaldlas de la Ciudad de
México (publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 12 de
febrero de 2Q20), para acreditar las diligencias correspondientes a su
baja; en este contexto es dable precisar que ante la Subdirección de
Administración de Capital Humano, no fueron proporcionados o puestos
a la vista, documentos idóneos de los cuales se acredite discapacidad
psicosociala la [vlctima directal, es oportuno precisarque de acuerdo con
los Lineamientos en mención, las gestiones de notificación, son realizadas
por personal de la Dirección General de Galidad delAire, al encontrarse
adscrita en dicha área el 'Jefe inmediato superior" de la entonces
trabajadora.

Se informa que todas las quincenas trabajadas por la [vfctima directa],
fueron cubiertas, destacando que todos los pagos ordinarios se cubrieron
en tiempo y forma tomando como referencia el periodo de ta primera
quincena de enero a la primera quincena de mayo del ejercicio 2022,lo
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cual se acredita del Detalle de registro de dispersión, no omito precisar
que las quincenas correspondientes a la segunda de mayo y primero y
segunda de junio, no fueron pagadas, en razón de que la [vfctima directa],
no las devengo, por lo cual, los pagos fueron devueltos.

Las funciones y objetivos de la Dirección General de la Calidad delAire,
se encuentran establecidas en el artículo 183 del Reglamento lnterior del
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México,
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 2 de enero de
2019; por lo que refiere a la factibilidad del personal del área de realizar
las actividades [desde casa], le preciso que el mismo es un
pronunciamiento que solo puede emitir la Dirección Generalde la Calidad
delAire, en razón de las funciones y dinámicas al interior del área, por lo
que la misma, emite opinión a través del oficio
SEDEMA/D GCN 17 44t2023 [. .. ]

[...] la organización del área se encuentra estructurada de manera vertical

[...] es decir, se asemeja a una distribución jerárquica piramidal, en cuya
cripula recae la máxima responsabilidad y autoridad, y debajo de la cual,
se contemplan los mandos como los son las Direcciones, Subdirecciones,
y posterior a éstos las Jefaturas de Unidad Ðepartamental; sin embargo,
en este contexto organizacional, las directrices de trabajo son definidas
por el superior jerárquico, que para el caso concreto es el titular de la
Dirección General de la Calidad del Aire; por lo que para obtener un
pronunciamiento específico, la Dirección General es la facultada para tal
efecto, sin embargo, de acuerdo con los registros la [vfctima directa], se
encontraba laborando en la Jefatura de Unidad Departamental de Apoyo
Técnico de la Subdirección de Seguimiento Técnico a Programas
Operativos adscrlta a la Dirección General de Calidad del Aire en la
Secretarla del Medio Ambiente.

Cabe señalar, que respecto del "nivel de atribuciones sobre la situación
jurídica laboral de la [vfctima directa]", resulta oportuno mencionar la
definición contemplada en los Lineamientos y Procedimientos de
observancia general y aplicación obligatoria para la terminación de los
efectos del nombramiento del personal de base y base sindicalizado en
las dependencias, órganos desconcentrados y Alcaldías de la Ciudad de
México [...]

De acuerdo al cuerpo normativo en mención, se advierte que es
considerado dentro del concepto de "Jefe lnmediato Superior", y los
propios lineamientos, alTitular de la Direcciån General, asícomo a todos
aquellos que cumplan la hipótesis contemplada en el concepto antes
señalado, razón por la cual, está facultado para la toma de decisiones en
los procedimientos de baja de trabajadores de estabilidad laboral (Nómina
8), régimen en el cual se encontraba contratada la [víctima directa].
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Cabe precisar que, solo la Dirección General de Calidad del Aire, puede
determinar la procedencia deltrabajo a distancia [...]

Sobre el particular, le informo que se tiene un registro de 36 personas con
'tipo de diversidad funcional, que laboran en las diferentes áreas de esta
Secretarla, de las cuales 25 son mujeres y 11 hombres, por lo gue adjunto
encontrará información con los datos solicitados [...]

La Secretaría del Medio Ambiente, con el propósito de brindar
herramientas sobre los temas de inclusión y derechos humanos,
establece cada año, en el Programa de Capacitación, competencias con
enfoque en Derechos Humanos y Prevención de la Violencia hacia las
Mujeres, para lo cual, realiza la programación de los eventos en cada
ejercicio fiscal, en específico, en el año 2022 se impartieron 100 cursos y
para el ejercicio 2023 se tienen programados 97 cursos [...]

Cabe hacer notar que dentro de los ajustes razonables y con la finalidad
de contar con mejores instalaciones incluyentes tanto para servidores
priblicos y ciudadanos (sic), se realizó el cambio de oficinas al edificio
ubicado en Río de la Plata número 48, realizando las adecuaciones y
ajustes razonables para proporcionar acceso a las personas con
discapacidad, contando con elementos para su desplazamiento seguro
como elevadores con sistema Braille, sanitarios con rampas y barras de
apoyo, acceso a elevadores seguros, implementando las medidas
pertinentes para asegurar el ascenso y descenso de las personas con
capacidades diferentes (sic), realizando con ello acciones de inclusión
que les permita tener igualdad de condiciones [...]

Al respecto, es importante señalar que, a la Dirección General de
Administración y Finanzas, no le fue notificado o tuvo a la vista, ningrln
dictamen por el cual se acreditará "discapacidad psicosocial" de la
[víctima directa], no obstante, la Dirección General de Calidad del Aire,
realizó cambio de actividades de la entonces trabajadora [...]

45. Acta circunstanciada de 28 de junio de 2023, suscr¡ta por un visitador adjunto
de apoyo de investigación adscrito a la Quinta Visitaduría General, a través de la
cual hizo constar una entrevista a la [víctima directa], contando con la participación
de la [víctima indirecta], realizada por personal de la Dirección de Atención
Psicosocialde esta Comisión, destacando lo siguiente:

[...] la peticionaria se mudó alaPaz, Baja California a ralzde lo sucedido
con su trabajo; continúa recibiendo atención médica del ISSSTE porque
un conocido la apoyó para darla de alta,como su concubina, ya que los
medicamentos y elseguimiento médico que requiere por su condición es
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caro; cuando tiene que hablar de su caso, le genera ansiedad. Asimismo,
lo que ella pretende es que le regresen su trabajo y sea través de home
office, pues eso le facilitarfa disminuir los fastores estresores como salir,
estar en contagto con personas usuarias, ya que por su condición de
salud, le genera estrés y ansiedad; en todo caso, que le cubran los gastos
que ha tenido que cubrir para su atención médica, ya que al perder el
trabajo, también dejó de tener la cobertura del ISSSTE como trabajadora;
también pretende que haya sanciones administrativas por lo ocurrido [...]

46. Valoración de impactos psicosociales VIP-DGQAI-DAP-10-23, del 7 de
diciembre de2023, emitida por personalde la Dlrección de Atención Psicosocial de
la CDHCM, de la que se desprende lo siguiente:

[:'J*=r=*rAc6N

[...] quienes suscriben [...] personas adscritas a la Dirección de Atención
Psicosocial (DAP) de la Dirección General de Quejas y Atención lntegral
(DGQAI), emiten la siguiente Valoración de lmpactos Psicosociales de la
[víctima directa], persona agraviada en el expediente de queja
C DHCMA//1 2 I /CUAU H 122lÐ3523, al tenor de los sig uientes objetivos.

II. OBJETIVOS

Los objetivos solicitados a esta Ðirección por parte de la Quinta Visitaduría
Generalson:
Establecer las afectaciones psicosociales en la persona agraviada
provocada por la omisión de adoptar medidas de nivelación, inclusión y
acciones afirmativas para respetar y garantizar el derecho a la igualdad
sustantiva y/o de oportunidades; así como por la denegación de ajustes
razonables en el lugar de trabajo, al tratarse de una persona con
discapacidad psicosociall.

ldentificar las medidas de reparación que se estimen pertinentes para el
caso en concreto, considerando el contexto y necesidades de la
agraviada.

III. PROCEDIMIENTO

Para emitir la Valoración de lmpactos Psicosociales se realizaron las
siguientes acciones:

1 Alleración o deficiencia en el sistema neuronal de una persona, que aunado a una sucesión de hechos que no puede
manejar, detona un camblo en su comportamiento que dlfrculta su pleno desanollo y convivencia social [dlversidad funcional],
y que al ¡nteractuar con las bareras gLF le impone el entomo gocial, pueda impedir su inclusión plena y efec,tiva en la soc¡edad,
en igualdad de cond¡ciones con los demás. (Suprema Corte de Justicia de la Nación, 2A14,9.23')
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Realización de reunión con personal de la Quinta Visitadurfa, que
investiga el presente caso.

Revisión y análisis de la solicitud de intervención y expediente ya referido.

Elaboración de gufa de entrevista.

23 de junio de 2023, a petición de la persona agraviada se sostuvo una
conversación telefónica con [víctima indirecta], hermana de [vfctima
directal, con el propósito de'hacer de su conocimiento el objetivo y
caracterfsticas de la valoración de lmpactos Psicosociales asf como las
particularidades de la entrevista en la que participaría [vfctima directa],
debido e que esta se desanollarlavíezoom2, en esta llamada se acordó
con [víctima indirecta] su presencia y participación en la misma, esto con
el propósito de que acompañara y auxiliara su hermana en la aplicación
de herramientas de contención emocional en caso de que así se
requiriera.

Realización de entrevista semiestructurada3 de carácter psicosocial el día
28 de junio del 2023 con [vfctima directa] quien estuvo acompañada por
su hermana la [vlctima indirecta]; la entrevista se efectuó por medio de
Zoom, por parte de la DAP la entrevista fue conducida por Luis Raril
Gallegos Rubi, en compañía del Lic. José Emmanue! Hemández Rivas,
encontrándose ambas personas en oficina de la Quinta visitaduría
General en eledificio sede de la Comisión de Derechos Humanos de la
Ciudad de México (CDHCM). Para ello, previa explicación de los
propósitos, metodologla y alcances de la entrevista, se procedió a la
aceptación de manera verbal del consentimiento informado,4 por parte de
la persona entrevistada.

Por parte de la Lic. silvia Giovanna ugalde lbarra, revisión de la grabación
de entrevista semiestructurâda de carácter psicosocial realizada el 28 de
junio, con la finalidad de incluirse en la construcción de la presente
Valoración.

Revisión de literatura especializada en la materia.

2 Serv¡c¡o de videoconÞrencia en lfnea.

3 La entlevista semlestrudurada que consiste en realizar con la persona interlocutora una serie de pægunlas que sirven de
gula para la exploraclón más profunda de los hechos: "La conversación se focaliza alrededor de un tema en especial, pero
se procura que el informante se slenta con la sufciente libertad y confianza como pera encamlnar la charla y estructurar su
nanación desde su perspecliva' (lto y Vargas, 2005, p. Z1').

I El formato de consenlimiento infomado de{alla los aspec'tos relatlvod al curso de la entrevlsta, la confdencialldad y
protecc¡ón de los datos, asf como también señala la autorizaclón por parle de la pesona èntrevistrada de reafizar audÉ
grabaclón de la entrevlsta y aplicación de ¡nstrumentos de evaluaclón, si fuera el caso.
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Elaboración de Valoración de lmpactos Psicosociales, integrada por los
siguientes apartados:
Presentación de la persona agraviada
Contexto previo a los hechos
Nanación de hechos, desde la perspectiva de la persona entrevistada
Contexto posterior a los hechos
lmpactos Psicosociales, en las esferas psicoemocional y salud ffsica;
familiar;económica/laboral/profesional;social/comunitaria; asl como en el
sistema de creencias y proyecto de vida de la persona entrevistada. Se
señalarán recursos de afrontamiento identificados
Discusión
Medidas de reparación integral del daño desde la perspectiva de la
persona agraviada
Conclusiones.
Referencias.

IV. VALORACIÓN DE IMPACTOS PSICOSOCIALES

t...1

5. lmpactos Psicosociales

A continuación, se describirán las principales afectaciones en diversas
esferas de la vida de la persona entrevistada.

-Esfera psicoemocional y salud flsica

En la presente esfera se identificaron una serie de impactos vinculados
directamente con las situaciones que describió en el ámbito laboral,
mismo que guardan relación con elcleterioro en su estado de salud, ffsico
y emocional. Es ante el paulatino deterioro de su salud física que
comienzan a emerger o a ser visibles los efectos del estrés crÓnicoS que

[víctima directa] experimentaba en su espacio de trabajo. Si bien, los
hechos que se investigan están vinculados con la discriminación de la que

es objeto la persona entrevistada, tras la realización de la entrevista y la
revisión del expediente se identifican elementos presentes en el contexto
de los hechos, los cuales tienen origen en el espacio de trabajo. De la
situación enfrentada se deriva eldeterioro en su condición de salud (flsica
y mental) que incidió de manera desfavorable en su rendimiento y
desempeño laboral.

5 El estr6 crónico es causado por demandas y presiones durante periodos de liempo prolongados, þercibidos' como etemos
o inteminables. En este sentid'o, la prevalencia del estrés crónlco se ob8erya notoriamente en grupos de personas expuestas
a situaciones de pobreza, en peréonas que viven con alguna d¡scapac¡dad, en personas que sufen de enêrmedades
crónicas, asf como aquellas que enfrentan conf¡ctos laborales. (Moscoso, 2014).
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Los hechos narrados, marcan un antes y un después en la vida de [vfctima
directal, ya que se configuran como una experiencia desestructurante
cuyos impactos han condicionado el bienestar psicosocial6 y la calidadT
de vida de la entrevistada. Por ello, a continuación, se describen las
afectaciones generadas, mismas que han tenido modificaciones a lo largo
del tiempo en función de la interacción con otros factores del contexto,
como lo fue el distanciamiento social que implicó la campaña de sana
distancia, que pretendía mitigar y controlar los riesgos de contagio del
virus SARS-CoYZ (COVlD-rg), factor que propició el distanciamiento
social que trajo consigo que lvfctima directa] redujera la interacción social
en general.

Justo, en el momento en que se requirió la presencia de [víctima directa]
en su espacio laboral para desempeñar sus funciones, es cuando se vio
amenazada ante la inminente posibilidad de volver a enfrentar la dinámica
y trato que comprometió su estado de salud a partir del último trimestre
de 2019. [víctima directa], a partir de enero de 2020, fue referida a la
Clínica de Neuropsiquiatrla del ISSSTE.

Como resultado de los hechos, el estado de salud de [víctima directa] se
vio afectado, ya que se hicieron presentes de manera recurrente'crisis de
ansiedadS", las cuales manifestaba con reacciones tales como
adormecimiento de extremidades, tics en los ojos, dolores de cabeza,
alteración en la frecuencia cardiaca y náuseas. lncluso, detalló que ha
presentó desmayos por sensación de asfixia.

Del mismo modo, refirió alteraciones en los patrones de sueño y
alimentación vinculados con los hechos motivo de queja. Por un lado,
niega poder conciliar el sueño y que este reSulte reparador debido a las
preocupaciones que le generan el futuro y su situación económica
derivada de la pérdida de su empleo, teniendo que recunir a altas
medicaciones.

6 Bleneetar pslcosoc¡el: Este es resultado de la lnteracción entre diversos facfores (ndividuales, famil¡ares, por mencionar
algunos) y el contexto que rodea a la persona. lncluye a su vez el bienestar social y emocional de las personas (Eiroá Orosa,
2013). Que una persona pueda tener bienestar psicosocial, depende del funclonamlento óptimo y positivo de diferentes niveles
inter e intraindlviduales, asl como contextuales. Esta dimensi(rn tiene un impac,to directo en la relaclón que se tlene con uno
mismo y con los otros. El b¡enestar ps¡cosocial permite que las personas cuenten con sentido de dominio sobre sus
c¡rcunstanc¡as, asf como con crecimiento perÊonal y ætá vlnculado, además, con el Juiclo decllvo que las personas hacen
sobre la satisfacción que tlenen al respecto de su vida (Bums, 2017).
7 Calldad de vlda: Grado de satisfacc¡ón que una persona obtiene de la vida. Los siguientes elementos son lmportantes para
una buena calidad de vida: gozar de un bienestar emocional, material y ffsico; sostener relac¡ones interpersonales; tener
oportunidades de desanollo persoñal (p. ej., habllidad); eJercer los propios derechos y elegir personelmente el estilo de vlda
que uno qulere llevar; y parücipar en la sociedad. MeJorar su calidad de vida es una preocupación particular de quienes
padecen una enfermedad crónica o de desanollo y otras discapacidades y de quienes se someten a un tratam¡ento médico o
ps¡cológico. (Amerlcan Psychological Association, 2010, p. 152)
t Crisis de angustla esperada (cuú ør,ntc fficf, CRISIS DE ANSIEDAD que ocutre de manera cas¡ invariable cuardo el
indivlduo es epuestô o anticipa un detonador situaclonal especfffco. Por eJemplo, un individuo con una bbla social puede
tener una crisis de ansledad como resultado del solo hecho de pensar en una presentación inmlnente. (American
Psychological Association, 2010, p. 259)
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'No puedo dormir bien, me mandaron (medicamentos) casi casi como
para dormir a caballo y a veces no puedo dormir, me la paso pensando

cómo voy a pagar midepartamento, cómo voy a generar ingresos [...]
Me siento insegura, no sé qué camino seguit''.

Tras los hechos comenzó a perder cabello, problema que incrementó con
el tiempo y persiste en la actualidad; ausencia de apetito, reconociendo
que cuando come, lo hace porque sabe que.tiene que hacerlo'más no
por gusto, antojo o por une real sensaciÓn de estar hambrienta.

Respecto a las actividades ffsicas que realizaba, refirió haberlas
suspendido debido a la baja motivación con que cuenta, relatando que

inicialmente, tras los hechos narrados, int¿ntó una rutina de ejercicios
específicos con el objetivo de recuperar la masa muscular que había
perdido, no obstante, no logró dar continuidad.

No tengo motivación para realizarla, empecé a hacer ejercicios en
piernas y brazos porque perdl mucha masa muscular pero no tengo el

ánimo. Padezco Gastritis, me sudan las manos y los pies, cosa que

antes no, y el cabello se me cae por manojos.

Estas manifestaciones somáticasg persisten y se intensifican cuando
experimenta una situación que le resulte amenazante, como recibir
llamadas y mensajes de personas que fueron sus compañeras de trabajo;
salir a la calle para realizar la entrega de alguno de los productos que
vende; asistir a consulta médica; acudir a alguna diligencia relacionada
con la queja en esta Comisión o con la denuncia en la Fiscalla.

Una vez que fui a la fiscalfa, la que está por aquf por Tlaxcoaque, la de

[...] servidores priblicos, y un tipo me jaló y me dijo que si entraba me
iba a cargar la chingada, entonces me desmayé, y ya cuando desperté
ya hasta me hablan quitado el cubre bocas y me bajaron al servicio
médico y me tuvieron en observación y entonces gracias a dios no me
pasó nada pero las amenazas no tienen idea de cómo destruyen, como
trabajan con la mente de uno.

En este evento, su hermana se comunicó con el psiquiatra que daba

seguimiento a su tratamiento médico.

Cuando me desmayé le habló mi hermana al psiquiatra y le d'tjo -vente
por el pase para internarla en el Fray BernardinolQ y mi hermana le

e La somatización se enliende como un mecanismo de deËnsa inconsc¡ente mediante el cual una persona sin proponérs€_lo'

convierte el malestar emoc¡onal en un sfntoma flslco, desviando asf la atención del conf,icto psicológico. (Gabbard' 2004'

citado en Muñoz, 2ü)9, p.55)
t0 Hospital Psiquiátrico Fray Bemardino Alvarez'
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dûo que ño, porque ella también pensó que me iban a dar
electroshoksl 1, yo también pensaba que me iban a hacer eso.

Por lo anteriorvive con un temor permanente a que "algo malo rne suceda,
de que alguien me haga daño" lo que provoca que experimente de manera
constante en estado de hipervigilancial2, debido a gue, son mrlltiples los
elementos que pueden propiciar esta respuesta, al sonar el timbre de
mensajes o llamadas de su teléfono, o cuando tocan a la puerta de su
domicilio, estado que se suma a la preocupacién permanente tras perder
su empleo. El nivel elevado de estrés es constante, hecho que le ha
acarreado un incremento de inestabilidad, inseguridad y vulnerabilidad.
Es consciente de su estado de salud y la dificultad que esto representa
para conseguir un nuevo trabajo que le brinde un ingreso estable, así
como acceso a seguridad social dé la cual requiere, para la atención de
su condición de salud, mientras esta cobertura o servicio no esté
garantizado, su situación de vulnerabilidad se mantiene, al respecto
[vlctima directa] y su hermana [víctima indirecta] no ven cercano eldía en
que esto mejore.

Cuando la acompañé al psiquiata un dla pregunté si se va a curar,
porque estar así está medio diffcil, entonces por eso le pregunté si se
va a curar, el médico me respondió-las medicinas que le doy son para
quitar los slntomas ffsicos, no te voy a decir que si porque...- entonces
lo que yo quiero buscar es algo alternativo, porque si no se va a curar
¿qué va a hacer?

Además, se encuenfan presente sentimientos ambivalentes tras los
hechos, experimenta impotencia al no encontrar respuestias cuando
intenta dar sentido a lo ocurrido. Se pregunta constantemente "¿Por qué
a mf? si yo no me meto con nadie. ¿Yo qué les hice? ¿Por qué yo?" al
mismo tiempo que se recrimina y culpal3 por lo sucedido pensando
"¿Cómo dejé que lo hicieran? Que me humillaran... yo fui muy permisiva
al no haberme defendido porque ellos tenlan el podef'.

Experimenta una fuerte emoción de culpa, esta surge debido a que
[víctima directa], por momentos se siente responsable de los actos que
enfrentó en su espacio laboral. Ante las conductas vividas en la SEDEMA

rr La terapia elecfoconvulsiv.a (IEC) es una henamlenta terapéutica erfediva y seguft¡ ampllamente utllhada en ìrarios pafsee
como tratamienlo de múltiples patologlas mentalæ, incluyendo algunas de alta prevalencla como €l trastomo deiresivo
mayor. sln embargo, por gue entecedentes, técn¡cas inapropiadas de aplicación, efecfos secundarlos e induso casæ de
muerte esoclada al procedimlento, se ha fomentado su estigmatización, deeuso y cuestionamienlo de su validez bioética.
(Romero-Tapia, A. et al,2018)
12 hipeMgllancia (hypeMgilance) s. estado de alerta anormalmente elevado, en particular ante esflmulos amenazant€s o
potencialmente pellgrosos. (American Psychologlcal Association, 2010, p. 526)
" Culpa: Emoción autoconsdente gue se carac-terlza por la dolorosa sensaclón de haber tncho (o pensado) algo malo y a
menudo por la disposiclón a emprender la acción dlseñada para deshacer o mlt¡gar este mel.' (Arnerican eJyctrotogi-cet
Æsociation, 2010, p. 266)
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La persona entrevistada expresó que por momentos incluso, se esfozaba
para hacer mejor su üabaio, para "darles gusto' a las personas con las
que laboraba, no solo a sus superiores, erperimentaba culpa al pensar
que no realizar un trabajo suficientemente bueno.

Lo anterior minó de manera importante su autoconceptol4, ya que
distorsionó la manera en que [víctima directa] se percibía, lo sucedido en
su espacio laboral, afectó negativamente el autoconcepto que tenía de si,
por momentos se siente menos valiosa, menos capaz y menos
merecedora de respeto, se detectan alteraciones en su autoimagenlS, ya
que la persona entrevistada perdió seguridad en sí misma. Estos efectos
han sido altamente perjudiciales para la salud mental y el bienestar de

[víctima directa], lo cual se manifiesta con los sentimientos de profunda
tristeza, ansiedad, depresión y aislamiento social que ha predominado
tras ocunidos los hechos.

Miedo, tengo miedo, coraje, inseguridad, preocupación, ansiedad,
impotencia; ahora veo la magnitud del problema ¡cómo voy a creer!
hasta dejé que me hincaran, tengo preocupación, pienso que no valgo
nada, ¡me siento como una basura!"

Además, debido a la fuerte sensación de ansiedad generada por la
preocupación por su situación actual, ya que no está laborando y por
consiguiente no genera ingresos de manera estable, sumado a la
condición de salud que presenta, lo cual la limita en cuanto a opciones de
empleo, así como el poder acudir a entrevistas de trabajo, [víctima directa]
reportó autolesionesl6 mismas que suspendió tras la ingesta de
medicamentos y debido a los efectos que en ella tienen.

Me llegué a cortar cuando tenía mucha ansiedad y tenfa ideas de
querer terminar con mi vida (...) He pensado a veces en quitarme la
vida cuando me pongo a pensar en cómo un trabajo me destrozó mi
vida por completo... Pero con el efecto de todas las pastillas ya ni
pienso, estoy como un zombie, como un robot.

11 Autoconcepto: Concepción y evaluac¡ón que uno hace de sl mismo y que incluye caraderlsticas, cualkjades y habilidades
psicológicas y tts¡cas. Ei autoõoncepto contribuye a la sensacíón de identidad del individuo en el tiempo y depende en parte

äe ta esquemafzación inconsciente del yo. (American Psycholog¡cal Associat¡on, 2010, p. 127)
15 La autbimagen se integra por la percepción fs¡ca, los roles sociales y los rasgos personales, no ob€tante, es común que

esta repæseniac¡ón sea ðesàcertaóa o sægada y, por lo tanto, ¡nc¡da de manera negativa en lo que las personas pueden o

no llegar a hacer. (Buitrago , el al,2021)
t. H drting es unafoma-de autolesión-que consiste en usar instrumentos filosos, como alffleres, cuchillos, navajas de rastrillo

o de sacaiuntas, fragmentos de vidrio o cúter, para cortarse. Aunqæ la mayorfa de los casos se da en adolescentes, tamb¡én

se han détedado entre niños y adultos con ansiedad y/o depresión que experimentan sentimientos de c{.¡lpa o trastomos

alimenticios, en vfctimas de vioiencia serual y otras situaciones. (Univers¡dad Nacional Ar¡tónoma de México, 2019)
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Ante el conjunto de respuestas emocionales plasmadas en este apartado,
[vfctima directa] ha presentado ideas de suicidiolT.

He pensado en morir para no ser una carga para mis hermanas, no
puedo dormir bien, aunque me mandaron dosis como para dormir a un
caballo no puedo dormir a veces
He pensado hasta en quitarme la vida. Pienso que un trabajo como
pudo llevarme alhospital, pienso como un trabajo destrozó mivida por
completo.

Finalmente, en lo que corresponde a esta dimensión, [vlctima directa] ha
perdido masa muscular y peso, (sin especificar) debido a que no realiza
rutinas de ejercicios como acostumbraba sumado a que presenta pérdida
de apetito, hay dlas que no ingiere alimentos, por no contar con ellos.

-Esfera familiar
En lo que a la esfera familiar respecta, en términos de la relación directa
entre [víctima directa] y sus hermanos y hermanas, ha identificado que,
por un lado, se ha distanciado de sus'hermanos varones y, por otro, se ha
propiciado una dinámica de mayor cercanla y apoyo por parte de sus
hermanas. Lo anterior, aunque reconoce que esto ha resultado vital para
ella también le ha generado presión por todo lo que han hecho y
continúan haciendo para ayudarla, puesto que considera "injusto"
provocar alteraciones en sus vidas.

En este sentido, [víctima directal identificó afestaciones en algunas de las
integrantes de su grupo familiar. Por un lado, hizo referencia de manera
general a sus hermanas, quienes han tenido que lidiar con la
preocupación de lo que ha sucedido, asf como de la búsqueda de
múltiples maneras de auxiliarla y acoplarse a su situación actual.

Su hermana [Pl, comenzó a manifestar slntomas de hipertensión, al
reaccionar con elevados índices de estrés ante la problemática que
enfrentaba [vlctima directa] en su espacio de trabajo, esto desencadenó
problemáticas cardiacas.

[P] se hizo hipertensa por tanto desgaste, como ella es un poquito
enojona entonces le da un coraje todo lo que me hacfan, entonces
hasta una embolia o un infarto le iba a dar, la cara se le fue chueca.

[vlctirna indirecta], ha sido la persona que ha acompañado a [víctima
directal en las múltiples citas que ha requerido la atención de la salud y

t7 ldeaclón sulclda (suicl&l tdeüon) pensamientos suicidas o preocupación por el sulcidio, a men¡rdo como sfntoma de
un episodio depresivo mayor. La mayor parte de los casos de ideación sulcida no progresan hasta converlirse en un intento
de suicidio. (Amerlcan Psychological Associal¡on, 2010, p. 548)
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situación laboral, también a las diligencias en otras instancias, como la
Fiscalía General de Justicia, así como a esta Comisión de Derechos
Humanos. Al ser la hermana que vive más cerca deldomicilio de [víctima
directal es a quien recurre para pedir apoyo y la acompañe a realizar
compras o enhega de la mercancía que vende, lo anterior implica que

[vlctima indirecta] suspenda o reprograme citas para la atención de las
personas a quienes brinda terapia, lo gue conlleva reducción en su
ingreso económico. A lo anterior se suma la tensiÓn con que vive [víctima
indirectal ante el temor que algo ocurra con su hermana

Si ella tiene que ir al psiquiatra a mí también me afecta, porque yo,
cada vez que tiene que salir yo salgo con ella, hasta nos hacen burla,
nos dicen -hay la gemelitas-
Tengo que estar muy al pendiente, una vez no nos respondía porque
tomó mucho clonazepam, entramos forzando la puerta de su casa
porque no respondía, cuando llegamos se levantÓ toda como
adormilada.

Tras la decisión consensuada con sus hermanas, de pasar una ternporada
con su hermana mayor, en la ciudad de La Paz, se trasladó a este lugar
el mes de enero del presente año y hasta el día de la entrevista [víctima
directal se encontraba viviendo con su hennana [A]. Este ajuste la hace
sentir *acompañada, pero igual', "Acompañada" por estar todo el dla en
compañía de Angélica, ya que vive en la casa de su hermana, "igualn
porque los síntomas de ansiedad se exacerban al recibir una llamada
telefónica o algrin mensaje de personas con las que estuvo laborando en
la SEDEMA; esto provoca en [víctima directa] frustración ya que percibe
preocupación en sus hermanas al no mostrar mejorla en su estado de
salud, a esto se suma el mirar con lejanla ei momento en que deje de ser
'una carga para ellas".

-Afec-taciones en la pareja
Una de las esferas que conforman la vida de [víctima directa], la cualfue
de las primeras en experimentar las afectaciones por los hechos vividos
fue su relación de pareja, ya que generó tensión.

Hasta lo afecté a él porque yo lo bombardeaba todos los días con ¡mis
problemas, mis problemas!, entonces, en la paletería empezó a estar
de malas cuando antes élera bien amable, se volvió un poco neurótico,
entonces yo siempre le contaba todo lo que me hacían, entonces eso
lo enfermó.

[víctima directa] no se percató en qué momento trasgredió esa línea que
había trazado entre eltrabajo y su casa, entre la vida laboral y la personal.
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Yo fui síempre de las que dije que no hay que llevar las cosas de la
casa altrabajo, pero tampoco las deltrabajo a la casa [...] Empecé con
mucho estrés y llegaba yo ¡todo el tiempo hablaba de lo que me
hicieron conmigo! no aplicaba en dejar lo del trabajo en eltrabajo y lo
de la casa en la casa. Todo eltiempo estaba mal.

En este sentido identificó corRo afectaciones generadas por los hechos,
al deterioro de su relación de pareja, ya que [F] la visitó con poca
frecuencia mientras estuvo hospitalizada; y tomó la decisión de terminar
con la relación en el mes de mazo de 2020, cuando [vlctima directa]
estaba en los primeros meses de la atención psiquiátrica.

En este sentido, la entrevistada concluye que si bien [F] fue un apoyo
mientras estuvieron juntos, la situación de ella le afectó notoriamente.

Yo lo abrumaba mucho contándole todo lo que me hacían en el trabajo
I...1 yo ya soto hablaba y pensaba en eso t...1 V lo entiendo
perfectamente, a quien le va a gustar estar con alguien que solo habla
de eso.

-Esfera laboral, económica y profesional

A partir de la segunda quincena de mayo de 2022, [vlctima directa] dejó
de recibir el pago quincenal como personal adscrito a la SEDEMA, la
interrupción del pago de su salario fue un suceso sribito, que se sumó a
la serie de elementos que afectaban negativamente a [víctima directa],
ocurrió días después de la re-¡nión que sostuvo con personal directivo de
la SEDESA el09 de mayo. Esta suspensión del único ingreso económico
que en ese momento tenla generó

No me lo esperaba. De hecho, cuando la secretaria deljefe de personal
me lo dljo [...] me quedé en shock. Que el ingeniero Zirath habla
mandado suspenderlo [...] No solo mental, ya no tengo para pagar mi
departamento, ni para mis medicamentos, no tenla un ingreso fijo, me
afectó.

Aslmismo, derivado deltérmino del nombramiento de [vfctima directa] en
SEDEMA, se vio comprometida su identidad laboral, pues para ella,
durante mucho tiempo había sido un espacio que le otorgaba un alto nivel
de satisfacción al brindar oportunidades de aprendizaje y crecimiento,
sumado a la sensación de realización que le generaba laborar para esta
institución, por las actividades que desarrollaba y el conocimiento técnico
que exigían mismo que [vlctima directa] dominaba.

Estaba en el área de soporte de todos los verificentros, éramos como
el área de sistemas de todos los verificentros de la Ciudad de México.

49



Anexo Recomendación 19/2023

CDHCM

Yo restablecla las meteorológicas, porque sin ellas no se puede
trabajar, son las que regulan el clima, el ambiente de los equipos para
que estén trabajando a la temperatura adecuada. Me sentía súper bien,
porque yo hacla todo eso, me gustaba mucho trabajar bajo presión'

Al perder sus ingresos su economía se precarizó de manera sustantiva,
lo que implicó que lvlctima directa] buscara otros medios con el fin de
obtener ingresos y así alcanzar a cubrir los mayores gastos posibles. Ella
refirió:

Vendo ropa, pero es algo informal... varía mucho de acuerdo al
ingreso... tengo mensualidades del departamento atrasadas. Mis
hermanas me apoyan...Cuando hay desabasto de medicamentos...
por ejemplo, son al mes tres milquinientos pesos en medicamentos.

La entrevistada refirió que como emociones predominantes se
encontraban el miedo y la inseguridad, pues tras lo sucedido en su
espacio laboral, [vlctima directa] refirió que "me deshicieron mi vida
emocional... laboral...social, sentimental" provocando la evitación de la
interacción social, ya que esto llega a generar respuestas de "pánico" de
salir a la calle y al convivir o establecer interacción con personas del
exterior. Elaislamiento socialls con elque ha respondido busca de alguna
manera evitar exponerse a situaciones estresantes como las que

experimentó en su espacio laboral, elemento que se suma a la afectación
en su autoconcepto 'He buscado otros trabajos, pero a todos lados me
tienen que acompañar rnis hermanas, y aunque entro yo sola se quedan

esperando afuera. Siento que cuando voy a entrevistas de trabajo
proyecto lo que soy, miedo e inseguridad.

-Esfera social/com un itaria

Posterior a los hechos reportados, el área social de la entrevistada fue
afeqtada fuertemente ya que, de ser alguien que promovía la
comunicación y el ayudar a los demás, ha transitado a una incomodidad
y miedo intensos y constantes al tener que enfrentarse a la interacción
con gente externa.

De manera paulatina [víctima direc'ta] se fue alejando de espacios en los
que previamente socializaba, uno de ellos fue la junta de vecinos y
vecines, renunció al cargo honorarlo como representante vecinal debido
a que la problemática en el espacio de trabajo comenzó a demandarle
mayor atención

16 El a¡slam¡ento soc¡al es la situación objetiva de tener, de manera involuntaria, mfnimos contactos con otras personas, bien

sean familiares o amigos. (Gen&Badia, et al, 2016)
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Fueron los vecinos quienes me propusieron, cuando dejéese cargo fue
por los problemas que tenla yo en eltrabajo, allf mi vida me la robaron,
me la robaron en el trabajo, por eso me enoja, hasta mi pareja me la
robaron.

[vfctima directa] perdió todo'contacto con quienes fueran sus vecinos y
vecinas y se mudó de colonia, al centro de la Ciudad de México,
espacio donde evita salir de su vivienda a causa de la ansiedad que le
genera elcontacto con otras.

€istema de creenciasre
[víctima directa] redujo al máximo sus espacios de socialización y la
interacción con personas, incluso conocidas ya que la percepción del
mundo está fuertemente permeada por la presencia de una gran
desconfianzaen las demás y por el intenso temor de que puedan hacerle
algún dañd. Ella meneionó:

"Desde que me empezaron a atacar, para mí el mundo ya no es
seguro... Como que la gente ya no tiene valores, siento mucha
desconfianza [...] Veo al mundo inseguro. Ya no es como antes, la
gente no tiene escrúpulos'.

En este sentido, debido a que [vlctima directa], tras eltiempo laborado en
la SEDEMA no había experimentado situaciones como las que vivió en
los hechos nanados, domina en ella un estado de desconfianza
generalizada y a ello se suma la percepción que ella tiene respecto al
personal que labora en la SEDEMA, esta percepción ha tenido algunas
modificaciones, puesto que en la actualidad, considera que son 'gente
mentirosa, abusivos, personas que son lo peor [...] prepotentes, burlones,
arbitrarios, despectivos, sin valores. Gente que le gusta humillar a los de
abajo, muy mala, muy fea, capaces de todo.'

Lo anterior generó una ruptura en la creencia de la benevolencia del
mundo, [víctima directa] solo percibe maldad en la gente que le rodea lo
que exacerba y generaliza su desconfianza.

El mundo para ml ya no es seguro, es como la gente, ya no tiene
valores, solo los que tiene poder pueden tener justicia, solo los que
tienen poder pueden hacer lo que se les dé la gana, lo veo muy
inseguro, en cualquier momento me pueden levantar y desaparecer

re Las.personas tenemos un conjunto de cæencias o "asundones'egenciales sobre noeofas migmâs, el mundo y lû9 otros.
Estas.cleenc¡as son impllcitas, se basan en la experiencla emocional y se mantienen fuertemente a peear de fa àdversldad
(Janofi-Bulman, 1 992). Estas creencias se refieren al sent¡do del mundo como un luger benevolente o con sentido, como algo
controlable en parte, lo que nos permite un sentido de segurided. Temblên se refiercn a la confiarua y relac¡ón con los otros,
asf como a la percepclón de la persona con respeto de sf misma y su dlgnldad. @eristain, 2010, p. 'l4l
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estas personas, no tiene escrúpulos las personas, se metieron en mi

vida.

El sentido del propio mundo, lo cualestá directamente relacionado con la
percepción habitar en un lugar seguro y justo, sentido que tras los hechos

está Seriamente trastocado, al respecto en lvíctima directa] domina una
gran desesperanza, lo que la llevó a distanciarse de su credo rel¡gioso
para posteriormente, retomarlo'Me alejé de creencias religiosas, apenas

iengo poco de estar reconectando con ellas porque m¡ hermana que vive
aquíes muy religiosa... entonces... me volví a conectar con Dios."

-Proyecto de vida2o
De manera personal, lvlctima directa] proyectaba su v¡da partiendo de la
grado de estabilidad laboral y el nivel de ingresos que este le brindaba,

ðontemplaba obtener una "base en la SEDEMA" y conseguir mayor

crec¡miento profesional en su lugar de trabajo que le brindara mayor
estabilidad en este espacio, para el cual planeaba continuar
capecitándose, de allí establecla sus otros planes y proyectos, tanto
personales como de pareja, como ¡nvertir en el negocio de [F] y
convertirse en socia en el negocio de la peleterla, contaba con la ilusión

de planificar y rcalizü viajes, una mayor adquisición de conocimientos y

habilidades en campos de su interés como el biomagnetismo, temática
que planeaba desarrollar al grado de considerar establecer un consultorio
para ofrecer sus servicios.

No obstante, tras lo suced¡do, ella refiriÓ como único proyecto de Vida, en

la actualidad, el conseguir trabajo. Además, ahondó en la sensación de
una fuerte desesperanza que ocas¡ona no tener deseos para el futuro,

teniendo como única expectativa de la vida en genera¡, poder sobrevivir a

ella. 'Ahora no tengo ningún proyecto más que conseguir trabajo... la

vida, sobrevivir, ya no vivo, solo sobrevivo".

-Recurcos de af rontamiento2r

20 La Corte ha señalado que "proyecto de vida" atiende a la realización integral de la persona afect?da, considerando, su

uocaAOn, apt¡tudæ, c¡rcuñsiaric¡aä, potencialidades y aspiraciones, que le permitan fijarse razonablemerte determinadas

à,çeaäu"ãË láiceäer a errãõ. "aËöeao oe v¡oa" sê.asbcia al concepto de realización personal, que-a slr vez se sustenta

en-rãs opc¡or,ãs que et sujaJpueoãién"i pàra conducir la vida y alcanzar el destino que se propone, En ri9or, las opciones

;;lã &t.aió"lgarantía de ta t¡¡ertad. óiflcilmente se podrfa ðech que una persona es verdaderamente l¡bre si carece de

óp"¡ô*ãîãra én'caï¡narsu-èx¡stencià y llevarla a su natúral culminacibn. Esas opciones poseel, en sf,mismas, un alto valor

existenc¡al. For lo tanto, su cancelac¡ónl menoscabo implican la reducción objetlva de la libertad y la Pérdida de un valor que

ñõ p-"øãé"t àeno Jtá ousðrvãcon de esta Corte. Corie iDx. caso Loayzaïamayo Vs. Perú. Fondo. sentencia de 17 de

septiembrede iggz. se¡e C N0.33, p.39. (Beristain' 2010' p. 125)
ãt-Lì-arontam¡ento incluye tanto óiócesoi cognitivos y erñodoíates como condudas de resolución de problemas' Los

pro""J|J'öogñiuuãr rõn iónñåã-¿ã óãniar en-et probtäma como hacer ptanes para solucionarlo, minimizarlo o buscarle

iign¡nce¿o, ãtc. A niuel emocional, bå personas pueden compartir sus experiencias, relajarse, suprimir los sent¡mientos' etc'

Et afontam¡ento conouaualiã iãñeiã å rò qré ia gente hace þara enfrentär d problema, como la búsqueda de información o

;poñ ùeriri-U pasiviOaO, ra oræn¿aclOh o h.ãenuncia, eic. Lo que 
-se 

corisidera positivo o negativo, depende de lo que

sea adaptatvo at contexto ó la säuación. Un mismo mecanismo de afrontamiento Goping) puede ser Ogsitivg o negativo

ããænãiånão oel contexto, ta percepc¡ón de la persona y las _caracterfsticas 
individuales... También puede hablerse de un
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En torno a las acciones llevadas a cabo por la persona entrevistada para

hacer frente a los efectos de la experiencia vivida, se identificaron los
siguientes recursos:

¡ A nivel individual, lvíctima directa] reconoc¡ó ser de mucha ayuda u
actitud, la energía y motivación con que realizaba las cosas. Asl mismo,
identificó su adherencia el tratamiento psiquiáffico y farmacológico que
ha llevado y, en cierta medida, su fe en Dios como ayuda importante a
sobrellevar la situación.
¡ A nivel familiar, la entrevistada describió que por parte de sus
hermanas ha percibido un apoyo incondicional, a pesar de cada una
tener sus propias dificultarjes.

6. Discusión

A partir de los hechos narrados, la esfera psicoemocional de [vlctima
directal presenta una serie de afectaciones que se generan a partir de la
presencia de una serie de estresores que comprometieron la condición de
salud de la persona entrevistada. Si bien, inicialmente, en la búsqueda de
la atención a su salud esta va dirigida a atender las respuestas somáticas
que [víctima directa], esta atención tuvo una evolución de tal forma que,
después de un par de meses, personal médico concluyó que la persona
entrevistada presentaba "Trastorno mixto ansioso depresivo"

A lo largo del presente documento, han sido descritas diversas
afectaciones en las esferas de la vida de [vlctima directa], derivadas de
los hechos que motivan la presente. Por lo anterior, resulta importante
señalar que, desde la perspectiva psicosocial, las experiencias no se
atribuyen a un origen individual, y más bien, son el resultado de
condiciones sociales que, al mismo tiempo, derivan en una serie de
consecuencias que afectan distintos ámbitos de la vida de la persona;
esto, sin dejar de lado, que dichos efectos, impactan a su vez, los lazos
familiares y sociales, aunque de manera indirecta (Beristain, 2010). Es por
ello, que se desarrollarán entcnces, elementos teóricos relacionados con
los hallazgos encontrados en la presente valoración de impactos
psicosociales.

De acuerdo a la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal
(2013), son grandes cantidades de personas las que se enfrentan a
condiciones de trabajo poco dignas debido a las mtiltiples violaciones a
sus derechos laborales, ilustradas en el desempleo, las condiciones
precarias e inestables, ausencia de salarios bien remunerados, la
discriminación, la falta de adecuación y la inobservancia de las normas
laborales. Tales condiciones, de acuerdo con la literatura, pueden generar

afrontamiento'pasivo", es declr de adaptarse a c¡rcunstancias negativas, y uno'activo" de tratar de camb¡er la causa del
estÉs. (Berlstain, 201 0, pp. 28-29)
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afectaciones importantes en el bienestar psicosocial de las personas. Y
esto, puede verse en aquellas personas que pertenecen a

como en el caso de quienes viven congrupos de atención
una discapacidad

Según lo reportado en el
(2021) las personas con
lugar respecto a la menor

nforme del lnstituto Nacional de Estadlstica
iscapacidad psicosocial ocupan el segundo

de empleo; dicha baja participación en el
mercado laboralsupone tasa 43.1 puntos por debajo de la población
sin discapacidad. Además,
raz6n de género. Por ejem

este ámbito, las brechas son agravadas por
, las mujeres con discapacidad cuentan con

mayor probabilidad de trabajar en sectores informales de la economía,
tendencia que se agrava tras la falta de empleos más estables. Así mismo,
Villancis y Morales (2017) afirman que, en el contexto nacional, existe una
marcada prevalencia de violencia laboral especialmente contra ellas.

Las personas con discapacidad psicosocial pueden tener dificultades para
¡ealzartareas laborales debido a sus condiciones. Por ejemplo, en el caso
de [víctima directa], que presenta ansiedad y depresión, al estar expuesta
a los estresores presentes en el espacio laboral podría presentar serias
dificultades para lidiar con el estrés o los cambios en su entorno.

En este caso, los elementos que afectaron negativamente el estado
psicoemocional de [vfctima directa] fueron los estresores sociales,
particularmente las conductas reproducidas por el grupo con el que
desanollaba su trabajo, las cuales, por la frecuencia en que se
presentaron generaron en la persona entrevistada un deterioro a su
estado de salud (flsico y mental)

Lo anteriormente mencionado, ha atentado contra el bienestar y la
dignidad de la persona entrevistada, no obstante, en lo que al caso
respecta, de acuerdo a Prieto de la Rosa (2012) socialmente, existen
obstáculos y barreras para el ejercicio de los derechos de las personas en
distintas circunstancias, como aquellas con discapacidad psicosocial,
mismas que limitan, particularmente a las mujeres, lo cual las coloca en
una situación de mayor vulnerabilidad.

Las violaciones a derechos humanos pueden tener implicaciones
importantes en la persona afectarJa. Tal como ha sído mencionado
anteriormente, diversas áreas de la vida de la entrevistada fueron

2 Grupoq cle atenclón prlorltaria: conformados por mujeres; niñas, niños y adolescentes; personas jóvenes; personas
mayor€s; personas con discapacidad; personas de la diversidad serual; p€rsonas migrantes; personas vfclimas; personas en
situación de calle; personas privadas de la l¡bertad; personas que residen en instituciones de asistencia social; personas
afrodescendientes; personas indlg€nas y minorlas rel¡g¡osas- son vis¡bil¡zados por la Constitución local, que mandata la
garantfa de su atención preferente para que gocen del pleno ejercic¡o de sus derechos y se eliminen progresivamente las
bareras que ¡mp¡den la realización de sus derechos y alcancen su inclusión efectiva en la sociedad.(CDHDF. 2018, p 3)
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fuertemente alteradas, generando afectaciones en su estado
psicoemocional, familiar, laboral, económico y social. En esta línea,
algunas de las afectaciones del årea psicoemocional presentadas por
[víctima directa] derivadas de los hechos reportados, fueron indicadores
de ansiedad y estrés y uR marcado desgaste emocional y flsico. Además,
sentimientos de inseguridad, incertidumbre, frustración, desesperanza y
vulnerabilidad, todo ello derivado de la situación laboralvinculada con la
falta de atención o aplicación de ajustes razonables que respondieran
efectivamente a la condición presentada por la persona entrevistada, así
como las otras situaciones que describió vinculadas con posibles actos de
violencia en elámbito laboral.

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS, 2017) refiere que
cuando el ambiente laboral se ve afectado por la presencia de conductas
violentas se limita el desarrollo de quienes ahí trabajan en su vida
profesionaly personal. Al respecto, la COPRED (2015) ha documentado
que sus consecuencias trastocan los distintos ámbitos de desanollo de un
ser humano, es decir, el núcleo esencial de la integridad moral o de la
dignidad de la persona. Asl como es el caso de [víctima directa], para
quien, el reclamo de la realización de ajustes razonables en los que se
eliminaran estas banert¡s, que en este caso se trata justo de los
estresores sociales señalados de manera reiterada por las personas
especialistas en salud mental adscritas al ISSSTE, la condición de salud
que enfrenta [víctima directa], de acuerdo a su nanación y a la
documentación médica conténida en el expediente, se presentaron
especÍficamente en el espacio laboral, lo que promovió impactos que
afectaron de manera sustantiva su salud mental.

Lo anterior es sustentado por autores como Ansoleaga, Gómez y Mauro
(2015), quienes a partir de sus investigaciones arrojan, además, que
dentro de los efectos a la salud ffsica y emocional se encuentran
frecuentemente trastornos del ánimo y del sueño, hostilidad, aislamiento,
inseguridad, entre otros; en el caso de fvlctirna directa], son respuestas
que permanecen aldla de realizada la entrevista.

Por otro lado, dentro de la literatura resalta la falta de seguridad en sí
misma y una evidente sensación de pérdida de control sobre la propia
vida, circunstancias que suelen ser manifestacionês com¡inmente
reportadas en casos como el descrito. Lo anterior coincide con Beristain
(2010), puesto que tales eventos alteran profundamente el conjunto de
creencias básicas que las personas tienen sobre sl mismas, el mundo y
los otros. Lo anterior, ha sido identificado y descrito en los irnpactos de
[vfctima directa] quién a partir de una ruptura del sentido de confianza y
seguridad, ha sido modificada su percepción del mundo, dejando de ser
un lugar seguro y en el que el miedo predomina. Lo anterior, suele ser
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comúnmente reportado ante la vivencia de sucesos inesperados en los
que existe una alteración del sistema de creencias básicas.

Otros impactos en la identidad se asocian a las experiencias de
estigmatización y maltrato recibido. El estigma, por su carácter humillante
y degradante, vulnera la dignidad humana al ser un proceso encaminado
a desvalorizar a algunas personas o grupos en razón de sus orígenes,
condición o creencias", así como estereotipos negativos que implican que
los miembros de un determinado grupo son inferiores (Schachter, 1983
citado en Naciones Unidas, 2A12). En este sentido, la vulnerabilidad de
[víctima directa] aumenta tras recibir un diagnóstico médico o psiquiátrico
que implica una transformación en su vida puesto que se enfrentan a
desafíos como la alta posibilidad de verse expuestas a situaciones de
estigma y discriminación, las cuales enfrentó tras la socialización del
contenido de la documentación médica de la persona entrevistada,
propició que de manera generalizada la llamaran ula locao, compañeras
de trabajo escribieran mensajes de texto o llamaran a sus hermanas para
preguntar si "estaba intemada en el psiquiátrico".

Unas de las múltiples formas que limita u obstaculiza acceder, en este
caso al trabajo en condiciones de igualdad y que afecta a las personas
con discapacidad psicosocial son la omisión de acciones afirmativas y la
denegación de ajustes razonables, circunstancias que repercuten en el
acceso a la educación, a la salud, a une familia, a vivir en comunidad o a
un trabajo (Torres Lagarde, 2011).

En la situación particular, ambas acciones se encuentran presentes en el
caso de [víctima directa], quien, a partir de su condición de salud física y
mental, requería se tom[en] (sic) ciertas medidas y adaptaciones
necesarias para así lograr su desarrollo en igualdad de condiciones. En
este sentido, la vivencia limitó su desarrollo individuale integración social
a partir de las repercusiones que hubo, por ejemplo, al no priorizar su
salud y agravar su condición médica, así como al ser despedida y perder
su única fuente de ingresos.

Finalmente, los impactos generados a partir de los mencionados hechos
victimizantes no se vuelven exclusivos de la esfera individual, sino que se
ampllan a la esfera familiar y social/comunitaria también. En este caso, si
bien [vlc'tima directa] mantiene, de manera general, una buena relación
con los miembros de su familia, lo cual ha generado apoyo y contribución
de parte sobre todo de sus hermanas, ha hecho referencia al desgaste
que esto ha implicado en la relación y en las condiciones emocionales y
económicas en que se encuentran. A esto se suma la modificación de su
vida en pareja, y el replanteamiento de su proyecto de vida en general el
cual ahora consiste en 'sobrevivif
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El daño al proyecto de vida afecta la libertad de la persona, que
consciente o inconscientemente ha elegido una manera de vivir,:que le
da sentido a su vida y que responde a su propia vocación; es un daño
que trastoca o frustra el proyecto de vida que libremente formula cada
persona, y que impide que la persona desarrolle libremente su
personalidad.23

Lo anteriormente'abordado refleja un contexto de evidente desigualdad
en el'entomo laboral para las mujeres, especfficamente para aquellas que
viven con una discapacidad psicosocial, en el que intervienen múltiples
factores que colocan a este sector en desventaja. Además, en el caso de
la entrevistada, fue expuesta a situaciones altamente estresantes como la
estigmatización y discriminación, sin considerar algún ajuste razonable
que atendiera estas baneras presentes en su espacio laboral y sin
considerar acciones afirmativas para ello. Es decir, en los insumos
revisados por esta Dirección, no se aprecian medidas particulares que
pudieran promover la protección y salvaguarda de [víctima directa], a
¡az6n de la existencia de una condición de discapacidad psicosocial
referida por diversas personas especialistas, aspecto que hubiera
favorecido su adecuada integración y desarrollo psicosocial, en el espacio
laboral.

7. Medidas de reparacións integral del daño

Con el propósito de generar elementos de apoyo para el planteamiento
de las medidas de reparación integral del daño, la DAP indagó con la
persona entrevistada sobre aquellas acciones que considera reparatorias
en el marco de la violación a derechos humanos vivida.

De acuerdo a Beristain (2009), la reparación del daño, se refiere a'Un
conjunto de medidas orientadas a ¡estituir los de¡echos y mejonr Ia
situación de las vîctimas, asl como promover reformas pollticas que
impidan la ¡epetición de las víolaciones" (173)

23 Calderón,2æ5. P 30.ã El derecho a la ßparación está basado en térmlnos morales y legales, a través de una creciente legislac¡ón y tratados
intemacionales que lo apoyan. En ellos se formulan c¡nco dimens¡ones que han sido desanolladas de manera muy ampl¡a
por la Corle lnteramericana:
- La r€ltttuclón, que busca restablecer la situac¡ón previa de la vfctima. lncluye entre otros, el restablecimiento de derechæ,
el retomo a su lugar de resídencia; la devolución de bienes y el empleo.
- La lndemntsaclón se refiere a la compensación monetaria por daños y peduic¡os. lncluye tanto daño material, como ffsico
y moral (m¡edo, humillación, estrés, problemas mentales, rgputación).
- La mhablltteclón alude a medidas tales como atención médica y pslcológica, asf como servicios legales y sociales que
ayuden a las vfdimas a readaptarse a la socledad.
- Las medidas de satlgfacclón se refieren a la verificaclón de los hechos, conocim¡ento prlblico de la verdad y actos de
desagravio; las sanciones contre pêrpetredores; le,conmemoradón y ûlbuto a las vfctimas.
- Las garentfæ de no-npetlclón pretenden asegurar que las vfctimas no vuelvan a ser objeto de violaciones. También
requ¡eren reformas judic¡eles, lnstituclonales y legales, camblos en los cuerpos de segurldad, promoción y respeto de los
derechos humanos, para evitar la repeticiôn de las violaciones. (Beristain, 2009, p. 174-fiq
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Tomando como base las cinco dimensiones que en materia de reparación
del daño ha desarrollado la Corte-lDH, se plantean a continuación las
medidas de reparación desde la perspectiva de la persona agraviada.

CDHCM

Tipo de medida Expectativas de la percona agraviada

Restitución
-Recuperación del empleo.
Esta medida de reparación busca restablecer la
situación anterior a la violación de los derechos
humanos, en este caso el retomo al empleo.
Para [vfctima directal resulta esencial recuperar su
empleo, para ello es importante que se realicen los
ajustes necesarios gaÊ su sano y sèguro
desenvolvimiento dentro del mismo, asl como su
ebctiva ejecución. Agregó que el realizar teletrabajo le
resultaba favorable en la recuperación de su salud
osicoffsica.
'Que me devolvieran mi trabajo, pero con home office
porque en ¡ealidad el trabajo quê yo hago se puede
hacer dasde casa, porque entonces cuando trabajaba
asl mi mente esfaöa más recuperada porque no salla
de casa.'

lndemnización
Es la medida de reparación busca compensar los
daños materiales y morales causados por la violación
de los derechos humanos. En este sentido, lvíctima
directal espera la retribución de gastos emergenÞs por
pago de servicios de salud flsica y psicológica. La
persona entrevistada, hasta la fecha de la entrevista
continúa adherida al tratamiento medicamentoso.
-'El pago de medicamentos"

Rehabllltación
Busca ayudar a la vicl¡ma a superar las consecuênc¡as
de la violación de los derechos humanos. En el
presente caso [vfctima directa] considera importante y
necesario tener acceso a tratamiento psicológico y
atención médica especializadas.
-'Yo creo que sl, porque mi hermana me podrÍa llevar
al tratamiento que necesito, -s4 nos han dicho que
puede recibir estimulación cranea[ pero cuesta mil
trescientos oesos /a sesión".

Satisfacción
Es la medida busca reconocer la d¡gnidad de la vlct¡ma
y la gravedad de la violación de sus derechos
humanos. Al escuchar el planteamiento de un acto de
reconocimiento de æsponsabilidad por parte de la
autoridad, [vfctima directa] señaló que esto no era
viable y extemó su temor a ser el centro de burlas si su
caso se hiciera público.
Lo que considera reparatorio en êste sentido es que
sancionen a las personas responsables, que exista una
consecuencia por los actos cometidos.
'Una disculpa no me va a sanar, si se hicierc p(tblico lo
que sucedió se burlarfan de ml"
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Tabla2. Medidas reparación. Elaborada por

8. Conclusiones

A continuación, se integran los resultados obtenidos para dar respuesta a
los objetivos solicitados y detallados inicialmente-

a) Objetivo 1:

A partir de la entrevista realizada, se lograron identificar aquellos impactos
psicosociales en [vlctima directa] que se relacionan con los hechos
vividos. Los mismos, se explicaron de manera detallada en el apartado
tmpactos Psicosociales, y se enuncian de manera sintética a
continuación.

o Esfera psicoemocional y salud física: [vlctima directa] presenta

estado de hipervigilancia; estrés crónico; crisis de ansiedad con sfntomas
como adormecimiento de extremidades, tics en los ojos, cefaleas,

alteración en la frecuenc¡a card¡aca, náuseas, Sensación de asfixia y
desmayos; insomnio, lo que le impide lograr un sueño reparador;
alteración de sus hábitos de alimentación con ausencia de apetito;
afectaciones en autoimagen y autoconcepto; Predominio de emociones
como el miedo y la inseguridad, coraje e impotencia, sentimiento de culpa,
fuerte agotamiento físico y mental, sin un sentido de vida que la motive.
Autolesiones e ideación suicida.

Disminución de mase muscular y notable caída del cabello
Enfermedades digestivas (gastritis).

o Esfera familiar: distanciamiento con hermanos, mayor un¡ón en la
relación con hermanas. Reasignación de roles y alteración de la dinámica
familiar de cada una, al respecto experimenta culpa por representar una
carge para ellas.

Afectaciones en sus hermanas: problemáticas cardiacas, hipertensión,
preocupación intensa, reajuste de sus dinámicas de vida. Pérdida de
ingresos al realizar labores de cuidado.

Deterioro y pérdida de su relación de pareja
59

'Que tengan sanción /as peæonas que lo hiciercn, tal
vez una administratíva, las autoridades de ahf se creen
intocables'.

-Busca 
prevenir que se repitan las violaciones de

derechos humanos. En el presente caso, [vfctima
directal no señaló nada en particular en rslación con
esta medida.

Gì¡rrantlas de no
rcpeticlón
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o Esfera laboral/económica/profesional: lmplicaciones económicas
y emocionales ante la retención de su salario y posteriormente la pérdida
de su empleo. Precarización de su economía de manera sustantiva, esto
ha propiciado la reducción de gastos en aspectos como comida y
servicios, adeudos acumulados relacionados con el pago del crédito de
su vivienda. Ruptura del sentido de seguridad económica tras la pérdida
de fuente de ingresos.

o Esferasocial/comunitaria:Aislamientosocial.

o Sistema de creencias: desconfianza e inseguridad en el mundo y
por parte de las personas, modificación en la idea de 'mundo justo"
considera que la justicia está restringida para unas cuantas persones,
distanciamiento de su credo religioso.

o Proyecto de vida: Abandono del proyecto previo, en la actualidad
consiste en conseguir un empleo y'sobrevivir".

Tal como lo reporta la literatura especializada, las afectaciones
mencionadas son consistentes con la experiencia vivida por la persona
entrevistada en vivencias de acoso y discriminación en elámbito laboral.

b) Obletivo 2

A propósito de las medidas de reparación, se identificaron elementos a
considerar en la elaboración de las mismas, desde la perspectiva de la
persona agraviada. Dicha información se íncluye en el apartado
conespondiente de la presente Valoración.
t...t
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